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PUNTOS DE SUBCRICION,

gn M a d r i d , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
?>atejos (antigua casa de Postas ).

SÑ P r o v in c ia s  , en todas las Aamlnistraclones de Correos.
En P arís, G. A. Saavedra, rué Taitíbout, núm. 55.—E. Denné 

íobmitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANONCTOS Y suscRicioNÉS PARA LA G a c e t a  S6 rccibén en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ki- 
oardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
larde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana basta las cuatro y  me
dia de la tarde.

La correspondencia se¡ remitirá fran'queada con sobre al Sr. Direc
tor de l a  G a c e t a  de M a d r i d .

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesei&i

  .........................   Por un roes.. .  4
P ro v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  I mese^.. . . . . . . . . . . . .  1 8

B a l e a r e s  y  c a k a r u s  [p r rrn  I I
U l t r a m a r ..........................................................  P o r  t r e s  m e s e s .............................. 2 8
E x t r a n j e r o ........................................   Por tres meses..  . 3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.  ̂ -  -

En el expediente y autos de competencia ,ent^^ el G,o- 
bemador de la provincia de Alava y él Juez de primera 
instancia de Amurrio, de los cuales resulta :

Que en ^0 de Marzo último D. Antonio de Láburu, Don 
Manuel Aldaiturriaga y D. Pedro Larrazabal interpusieron 
en aquel Juzgado un interdicto de ¡pecobrar, fundándose en 
que como habitantes de los caseríos dé Aspigorta, Lana- 
gorta y Oiagortia se hallaban.; desde ̂ mucho tiémpo' 
en la quieta y pacífica posesión del derecho de pasar por' 
el camino carretil que conduce del barrio de Gardia á la  
barriada de Olarte, y en que,D. J,aseAqtonio Urraza, ha
bitante igualmente en el caserío de Olartegochi, habia in
terceptado dicho camino carretil en el^punto denominádo 
de Bogadorte, alterando su d i r e c c i ó n .

Que en vista de la información, testifical practicada á 
instancia del actor, el Juzgado acordó la restitución solici
tada, que se llevó á efecto en 11 de Abril último : -

Qué el despojante apeló de esta sentencia, y, admitido 
que fué el recurso, desistió de él, alegando que córrespondia 
á la Administración el conocimiento del negocio :

Que cuando se iba á practicar la correspondiente tasa
ción de costas, la Diputación foral de Alava requirió de in
hibición al Juzgado, el cual se declaró competente en aten
ción á que las Diputacú^|i%^ÓyÍhciáles no Jodian süsci-

¿ue eíi n r o n s e c u e n c ia e í^ ^ ^ M a ^ ^  iar 
provincia hizo el requerimiento de inhibición a l Juzgado^ 
fundándose en el art. 57 de la ley de 21 de Octubre dé 1868,* 
y en que el Ayuntamien*t;o de Llodio habia autorizado la 
variación del mencionado cam ino:

Que al sustanciarse este incidente de compétencia se 
compulsaron , á instancia del Promotor fiscal, los acuer
dos del Ayuntamiento de Llodio, resultando de ellos que 
en 12 de Febrero del propio año se designó al Alcalde para 
que examinase las obras, y en 26 del propio mes se conce
dió la autorización : < • •

Que el Juez, por auto para mejor proveer, mandó que el 
Ayuntamiento de Llodio manifestase la naturaleza, uso y 
aprovechamiento del camino de que se tra ta , y quién ha
cia sus reparaciones, á lo que contestó dicha Municipali
dad que siempre habia tenido el carácter de público y ve
c in a l, y que se recomponía de la misma manera que los 
demás caminos y veredas que cruzan el valle;

Que el Juzgado se declaró competente para continuar 
entendiendo del negocio en atención á qué el despojo tuvo 
lugar en los primeros dias de Febrero del presente añ o ,y  
el acuerdo gubernativo no se dictó hasta 26 del propió 
mes, y á que el Gobernador no habia citado la disposición 
expresa en virtud de la cual le correspondia el conoci
miento del asunto:

Que jel Gobernador requirió nuevamente de inhibición 
al Juzgado,^fundándose en e l.art. 50 de la ley miinicipal 

,vigente; y sustanciado segunda vez el incidénte de com
petencia, el Juzgájio declaró tenerla, fundándose en que no 
estaba entre las fáq;^ltades de los Ayuntamientos la de 
sancionar, como lo lii^o el de Llodio, un acto de usur
pación:

Que el Gobernador, qidá la Diputación provincial, in
sistió en su requerim ientoresultando el presente cón- 
flicto: .

Visto el núm. 10 del art. 50 de fe ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868, según el cual son'inmediatamente eje
cutivos los acuerdos de los Ayuntainiéntos sobre la con
servación, reparación y mejora de los caminos, veredas, 
puentes, fuentes y de ;.ás obras comunales^, votando los 
“presupuestos vecinales según las leyes:

Visto el art. 57. de la propia ley, que prohibé a los Juz
gados j  Tribunales admitir los interdictos de retener y de 
obra nueva y vieja interpuestos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes dictadas 
dentro del círcuío de sus atribuciones:

Considerando que cualquier variación ilegal que tenga 
hecho Urraza én el camino público que conduce del barrio 
de Garda á la barriada de Olarte debe , ser , corregida por la 
Administración local, toda vez que es la única encargada 
de la conservación de los caminos y  veredas vecinales al 
tenor de lo dispuesto eu el art. 50 de lá ley c itada:

Gonsideréndo que la circunstancia de haberse ó no dic
tado .y^^oluciougub que contrariase el interdicto;
en^péjda altera la fe la ley municipal vigente
coíicede á los Ayuníamientos de entender en. esta clase de 
qégocips;

• Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ,

Vengo en decidif óslja Gqmpeteqcia á favor de la Ad-
rpinistracion. ............. . .

Dado en Palacio á veintisiete de Diciefe^^^^ de mil 
ochocientos setenta y unq., . .

'.AMAhÉO. '
El Presidente a¿l Consejo de Ministros, ' ,

l^ a g a  - • h :  > i -

M I N lS I ^ E R ig j B i  F O g íE R T O .

. , DEOBETOS.
T- 'Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Fom ento,
■ : Vengo, en refeVj^y.fe;,.D.,iIqan.Dlaz^  ̂ y Blazquez del 
cargó de Comisario regfe para fe insp^ccipnjie la Agri-

Paláeio aryeiR ÍlnM vA ^p^ffi 
ochocientos setenta y uno. ,

El Ministro de Fomento, , 
A leja n d ro  G roizard.

ÁMADEO.

Eri atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Fraricisco de Calvez y Fernandez del Pino,

Vengo en nombrarle. Comisario regio para la inspec
ción de la Agricultura én la provincfrá de Málaga.

Dado en Palacio á véintiíideyé de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y unoi : :

■ U r... : : • ^AMADEO. .
El Ministro de Fomeñto, r

A leja n d ro  Ciroizard.

Excmo. S r.: E l Rey (Q. D. G.) se ha servido admitir la 
dimisión que el Catedrático de la Universidad de Sevilla 
D. Federico de Castro y Fernandez ha presentado del car
go de Rector .de la misma Escuela; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempéñádó.

De.Realórden lo digo á V. E. para S il conocimiento y 
efectos corroépbndientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1871.

GROIZARD.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. S r . : Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Catedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla D. José María de Alava, el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido nombrarle Rector de lá misma Es
cuela con la gratificación de 1.500 pesetas anuales.

De Real órden lo digo á V. E. para su conócimiénlo y 
demás efectos. Dios guarde á -̂ V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1871.

; ¡ GROIZARD.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO L

Vista la instáricia del [AyuntamíentÓ de esa capital, 
fecha 25 de U ébrero' último, cursada por-V. E. en 22 de 
Marzo siguiente,' en que aquella Corporación áolicita sé re
voque el acuerdo de ‘ esa Diputación provincial de 31 de 
Enero anterior, que declaró ilegál él impuesto de cónsu- 
mos establecido por el mismo Ayuntamiento sobre los ar
tículos de producción extranjera:

Vista la certificación que V. E. remitió á este Ministe
rio en 29 de Junio último, expedida por el Secretario de la 
referida Diputación, en la que se inserta el acuerdo apelado, 
fundado en que el Ayuntamiento no estaba legalmente au
torizado para imponer los arbitrios de que se trata sobre 
artículos que están por otra parte excluidos de graváme
nes municipales por la ley de Febrero de 1870:

Vista la órden de 21 de Setiembre del mismo año fa
cultando al referido Municipio, en atención á las circuns
tancias extraordinarias en que se encontraba por haber 
sido invadida la población de la fiebre amarilla, para esta
blecer el impuesto sobre artículos de consumo, principal
mente respecto de los de importación extranjera:

Vistas las leyes de 23 de Febrero de 1870 y 20 de 
Agosto del mismo año en lo que se refieren al particular;

Considerando que si bien el párrafo cuarto, art. 2.® de la 
de 23 de Febrero citado comprendió en los ingresos m u
nicipales los impuestos sobre artículos de comer, beber 
y  arder de producción nacional cuando el repartimiento 
ofreciese dificultades graves, , ó no pudiera cubrir el Muni
cipio la totalidad de sus gastos, esta disposición excluye 
implícitamente del impuesto los artículos de producción 
extranjera:

Considerando que hubo error en suponer aplicable á 
este caso la ley municipal de 20 de Agosto, con particula
ridad la regla 4.̂  ̂ del art. 182, porque esta ley se halla de
clarada en suspenso hasta la nueva constitución de las 
Corporaciones municipales por el art. 2.® del decreto del 29 
del citado Agosto:

nuRcfeo-iMn* Ia_e:5fpresada órden 
de 21 de SHiéhmre léTO, sancionada por ia de la Re
gencia del Reino de 12 de Octubre siguiente, se autorizó 
al Ayuntamiento para establecer el impuesto de consumos 
sobre los artículos de importación extranjera, á fin de le
vantar con esta garantía un empréstito para hacer frente 
con sus productos á los inmensos gastos que reclamaba la . 
situación aflictiva de la población, en dichas autorizacio
nes se determinó que el impuesto no pudiera exceder del 
límite prefijado por la ley de 23 de Febrero':

Considerando que el acuerdo de la Diputación provin
cial de que se ha alzado el Ayuntamiento, además de estar 
fundado en la ley ha causado ejecutoria con arreglo ai 
artículo 53 de la novísima provincial vigente:

Considerando que por Real órden de esta fecha se re
suelve en el mismo sentido la reclamación de los señores 
D. F. M. Serra é hijo, del comercio de esa plaza, relativa 
á  la imposición de arbitrios que también acordó el Ayun- 
miento sobre él cacao, suponiéndose autorizado, para ello;

S. M-, de conformidad con lo expuesto por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido disponer:
, 1.® Que se , desestime el recurso de alzada interpuesto 

por el Ayuntamiento de Barcelona contra el acuerdo de la 
Diputación provincial de 31 de Enero últim o, teniéndose 
este por ejecutorio: '

2.® Que se excite al mencionado Ayuntamiento para 
que en junta de asociados y en los términos que marca la 
expresada ley de 23 de Febrero de 1870, determine las es
pecies que hayan de reemplazar á las que no comprende el 
impuesto y quedar afectas á las obligaciones que tiene con- 
traidas con el Banco de Barcelona, prévia la conformidad 
de este y la aprobación del Gobierno:

Y 3.® Que sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hayan podido incurrir las corporaciones y feñcionarios 
que intervinieron en estos asuntos , se consi4éi*6ii deroga
das todas las autorizaciones que por circfi^í^^^<^í^s espe
ciales y sin estricta, sujeción á las disp^^feiones vigentes 
se hayan concedido al Ayuntaniiento p  esa capital y á los 
demás del Reino. U

De Real orden lo digo á V. Ev para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. ¿  muchos años. Madrid 27 
de Noviembre de 1871. .

■ CANDAÜ..

Sr. Gobernador de la pi^vincia de Baréelona,
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Remitida á informe del Consejo de Estado la reclama
ción interpuesta por D. Luis Suarez, Alcalde de Salobreña, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial relativo á 
aquel Municipio, la Sección de Gobernación y Fomento del 
expresado alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo Sr.: En ^5 de Marzo del corriente año tres 
vecinos de Salobreña, provincia de Granada, expusieron á 
la Diputación provincial que el Ayuntamiento de aquel 
pueblo habia autorizado como arbitrios los consumos, co
brando por todo 35.000 pesetas próximamente; y que para 
hacerlas efectivas estableció las puertas, facultando á los 
rematantes para usar armas de fuego y registrar á los que 
entrasen en el pueblo : dijeron himbien que el Ayunta-, 
miento habia traspasado sus ati^bucipnes, pues los arbi
trios no podian exceder de la cuarta parte de la contribu
ción territorial, y lo que recaudaba superaba en una mitad 
á los gastos municipales, con lo demás que en dicha solici
tud se expresa.

En 1.° de Abril dos vecinos del mismo pueblo elevaron 
otra solicitud en queja de las arbitrariedades del Alcalde, 
citando, entre varios abusos, el de que no les permitía edi
ficar en las afueras de la villa, siendo así que sus amigos 
lo hacían, y de que á pesar del impuesto personal y de los 
arbitrios que habia cobrado en cantidad crecida no se co
nocía mejora alguna

La Comisión provincial decretó en 6 de Abril el nom
bramiento de una delegación para que girase una visita de 
inspección y se evidenciara la gestión administrativa del 
pueblo. Constituida en él, auxiliada de un Secretario, man
dó comparecer á los que suscribieron aquellas solicitudes, 
á fin de que se ratificasen en ellas, y que designara cada 
uno tres testigos, ya que el Párroco no lo había hecho ,por 
el estado de evcitdcion de los ánimos; y ofició al Alcalde 
para que nombrase seis personas á las que quería oír la 
delegación. . . /  _

Verificado esto el 16 de Abril, sé ratificaron en p  con
tenido los que suscribieron la primera solicitud, excepto 
en lo que se referían ál arbitrio sobre di jabón, pues en 
vez de los 6 rs. en arroba que decían sólo eran 3: los dos 
de la segunda, instancia, aun cuando afirmaron que se les 
habia suspendido la obra al principiarla por causa de las 
elecciones, el uno dijo que la tenia ya concluida, y el,otro 
que no quiso continuar, las obras porque eran, costosas: 
mas uno y otro no se ratificaron en la solicitud,'porque Jas 
firmas no eran suyas, pues no 'sapiaijL leer ¿i escribir; dis- 
poniendo'en s v suspender la'justificación 
por haberla motivado un anónimo.

Del libro de actas de las sesiones, que reclamó el dele
gado, resulta que so constituyó la Junta de asociados, la 
cual decreté los arbitrios que se habían de imponer á los 
artículos que expresa y eñ qué cantidad: hecho el resú- 
men ele ingresos y gastos, resultó un sobrante á favor de 
los fondos del común de 3.S6® escudos, sobre lo cual pidió 
explicaciones al Alcalde y asociados, haciéndoles cargo por 
haber impuesto 75 céntimos de peseta sobre el jabón: con
testaron que en efecto lo habian acordado asi, porque los 
arbitrios señalados á las especies de comer, beber y arder 
no cubrían el presupuesto; y como aquellos se subastaron 
separadamente y subieron más de lo que se calculó, no 
pudieron hacer rebaja alguna; añadiendo que si estaban 
desatendidos los ramos de policía urbana y rural era por 
falta de fondos, pues los rematantes no ingresaron sus 
respectivas cantidades, á pesar de los rtjquerimientos he
chos : circunstancia que no negaron en sus declaraciones 
el Depositario de los fondos municipales y algunos de los 
rematantes de los arbitrios.

Con vista de todo, y considerando la delegación que 
contra el Alcalde no aparecía más que la animosidad entre 
dos familias quetrataban de anularse.; pereque los intere
ses del vecindario estaban bien administrados, como habia 
observado a! examinar con imparcialidad y detenimiento 
los documentos que se llevaban en Secretaría, llenando el 
Alcalde y Ayuntamiento su cometido, emitió su informe 
en este sentido, haciendo constar en él que no resultaba 
haberse repartido el impuesto personal en los años del 69 
al 70 ni del 70 al 71, ni cobrado por este concepto cantidad 
alguna, dando por terminado su cometido en ^0 de Abril.

La Comisión provincial nombró un nuevo' Comisio
nado en,, 3̂ jde Mayo para que ampliara el expediente; y 
constituido en Salobreña, ordenó que el Alcalde y. Secre
tario presentaren el expediente sobre nombramiento de la 
Junta de asociados, los presupuestos y expedientes de su
basta de los arbitrios de consumos, los libros de interven
ción de 1869 y el de Caja, asi como los del presente año 
con sus respectivos arqueos, los libramientos y cargaré- 
mes, la cuenta de propios del año ultimo y del actual, los 
repartimientos de capitación é impuesto personal con las 
listas de los que han pagado y los que no lo hicieron ; los 
expedientes de apremios y de fallidos, las láminas del ,3 
por 100, cuantos expedientes se instruyeran para cesión 
de terrenos de uso público, el padrón de vecinos y censo 
electoral, los.repartimientos vecinales para cubrir el dé- 

; ficit de los presupuestos de 1869-70 y 71, el oficio de apro

bación de la propuesta de arbitrios; los expedientes de 
elecciones de Diputados á Cortes y provinciales, los libros 
talonarios de las cédulas para el sufragio, con otros varios 
que se mencionan en esta diligencia.

Requeridos al efecto dichos funcionarios, manifestaron 
que no se formó expediente de asociados, sino que verifi
cado el sorteo, como constaba em actas, fueron convoca
dos, y aceptadcreí cargo, votaron: los arbitrios que se su
bastaron para los meses desde Abril a Jun io : que el in
ventario se h a b ia  traspapelado : los^'repartos vecinales no 
se formaron por no ser necesarios, la órden de aprobación 
de la propuesta de arbitrios no se habia recibido y lo 

. mismo la de la cesión de terrenos á. la Sociedad azucarera: 
que el Comisionado de apremios se ausentó con los. ex
pedientes que instruyó y los de fallidos: que el libro de 
actas de la junta de asociados no existia por no ser nece
sario, pues se consignaban sus acuerdos en el capitular, 
no encontrando en aquel acto el libro de intervención y 
el de Caja; pero que se obligaban á presentarle. De los.de- 
más documentos hicieron oportuna entrega.

Examinado el presupuesto vigente aparecía un déficit 
de 11.368 escudos, y para cubrirlo, votaron los arbitrios 
sobre los artículos de que queda hecha mención; y corno 
aun hubiese déficit, pues ,sólo daban los arbitrios 9.120 
escudos, se procedió á / la  subasta, apareciendo que él 
pliego se redactó, con estricta sujeción á lo que acordaroú 
el Ayuntamiento y asociados, fijando á cada artículo el 
tipo señalado en la sesión, y adjudicándose el servicio á 
los que mejoraron los precios.

Continuando el exámen de los documentos, nada reparó 
la delegación digno de éensúbaf hálítódb eri los reparti- 
m'en tos alguna falt.a debida á la aplicación del tanto 
por 100, reéültkrifid de más ó de ménos , de
uno á 3 escudos,, que servirían para más ó inéílos repartir 
en el siguiente.

Observó tam^bien alguna falta en  los ̂ libros 'de ac
tas por no aparecer los acuerdos que, se c itan , los.cuales 
se consignaron en los expedfantes. respectivos en vez. de 
hacerlo en dichos libros: en cuanto á las concesiones para 
edificar se ve que se instruyeron expedientes, dándoles 
la correspondíenté publicidad,/pasándolos á 4 a  comisión 
de ornato público y después al Ayuntamiento .que los 
aprobó asociado de igual número de vecinos. ' ~ '

Consta asimismo qúe 'éL presupuestó ' adicional de 69 
á 70 se votó por el Ayuntamiento, y tásóciados en 6' dé 
Marzo de 1870 J 7  en él se establecieron los arbitrios' allí 
marcados importantes 2.335 escudos; y del expediente ins- 
friiido para la subasta de los mismos m§ulta que á vir
tud de acuerdo del Ayuntamiento de 25 de aquel mes se 
dispuso poner en ejecución la citada propuesta, con lo de
m ás que sobre el particular queda reseñado; advirtiendo 
que entre otras condiciones se fijó la de que el contratista 
pudiera practicar los.a&ros que creyera conveniente.

Se halló también . que el Ay untamiento dispuso en 29 
de Octubre de 187Q rebajar al postor del vino la cantidad 
de 1.200 escudos por las razones que expuso en su solici
tud, quedando reducida su obligación á la entrega de 823 
escudos ; igual rebaja se hizo al contratista del arbitrio 
sobre el degüello y tocino en cantidad de 200 escudos de 
los 590 de su obligación; suprimiéndose, por último, el 
arbitrio sobre los puestos públicos. .

Al final del acta hay una nota firmada por el Secreta
rio, y con el Y.® B.® del Alcalde , en que se dice que por 
incidentes ocurridos en la sesión se dejaba sin efecto por 
ahora este acuerdo.

En la sesión de 10 de Mayo se .cumplió la órden de la 
Gomision provincial para que el rematante del arbitrio 
sobre el vino cobrase sólo el 25 por 100 del preció medio 
de dicho artículo, y para compensarle esta pérdida se le 
hizo la oportuna rebaja, así como al del jabón, y se con
firmó el acuerdo, de 29 de Octubre de 1870 sobre puestos 
públicos.

Por último, aparece de un acta de arqueo que faltaba 
en la Caja una partida de 2.691 pesetajs que devolvió la 
Administración económica procedente de la quinta parte 
de imprevistos; el Alcalde manifestó que esta, cantidad la 
tenia adelantada y se habia reintegrado de ella , como apa
recía en las cuentas que ¡ya tenia* presentadas á la Dipu
tación provincial. '

Con vista de todo, la Gomision provincial, considerando 
que el Alcalde de Salobreña D. Luis> Suarez ̂ habia come
tido abusos en la Administración municipal non grave 
perjuicio de los contribuyentes, en  unión del Apunta
miento unas veces, otras en la ejecución de los acuerdos 
del mismo, y no pocas con la cooperación de su hermano 
D. Pedro, Depositario-cobrador, y después con la de su 
capataz Francisco Estévez, entre cuyos abusos enumeró la 
falta de firmas que se observaba en algunas actas y la 
omisión en ellas de los nombres de los Concejales, igno
rándose que hubiera número para tomar acuerdo, dando 
motivo á sospechar que el fundamento de aquellas infor
malidades fuera la falta de número, todo lo cual era digno 
de una amonestación..

Que como abuso grave debia reputarse el cobro del 
impuesto de capitación á janos contribuyentes y no á otros, 
así como el haber facultado á los postores para practicar 
aforos y establecer fielatos con dependientes armados, no 
ménos que haber concedido terrenos del común sin tasa
ción prévia ni aprobación superior y licencias para edifi
car sin los requisitos legales.

Que el haber exigido recargos á los contribuyentes que 
satisficieron el impuesto* de capitación de los tres últimos 
trimestres de 1868 á 69 sin instruir el expediente y sin 
las formalidades legales constituye un delito, el de exac
ción ilegal, cuyo conocimiento corresponde á los Tribu
nales ordinarios, .los'^cuales deben conocer también del 
que entraña la &lta/ de ingresos en folldos municipales de 
los 100 escudos en que se apreció el ílerreno cedido á la 
Sociedad Azucarera ̂ 'siendo asimismo ilegitima y justicia
ble esta exacción/-

Que al establecer legalmente el impuesto de consumos 
no pudieron gravarse más especies que las de comer, be
ber y arderj sin exceder del 25 por 100 del precio medio 
del artículo; siendo exacción ilegal todo abuso que se co
metiera en uno ú otro concepto, como aparecía en los im
puestos por el Ayuntamiento de Salobreña que excedieron 
del 25ípor lÓO; habiéndose graVado el jabón, que no es de 
aquüllbs artícüíbs.

Que resultando no existir en poder deí Dépositario más 
que 83 escudos, debiendo áer 400, á la que ágregandb 592 
que se rebajarpn indebidahíeñte en concepto de: incÓbra- 
bles, debía sér la existencia fié 983 escudos; y como el A l- ' 
calÚe ĵel Secretario y el Depositario manifestaron que sólo 
existían 83 escudos, era evidente la malversación que dió 
lugar á, que quedaran abandonados los ramos de policía 
urbana y rural.

Qué no liabiéndo ténidb ingreso en las arcas municipa
les la caritídad fié 1.185 escudos que cobró erSecretqrio del 
Ayuntamiento de la, quinta parte de aúmeñto á los recar
gos sobre territorial é industrial, por haberse reintegrado 
el Alcalde, de otra igual que habia suplido á la Depositaría,’ 
para satisfacer á los partícipes del presupuesto, lo cual no 
puede hacer sin haber dado entrada en los fondos del Mu
nicipio, cometió él delito de malversación de caudales, tanto 
mas. evidente CTíáritb’ que se pidieron para objeto distinto 

" ^ ^ n l ^ ^ ^ ^ 5^cáron: añadiendo que si lo fueron á los 
tos supudos^llip^.^^ documentación su
puso el Alcalde que éxisttT'én las Cjientás de 1869-70, no 
pudo el Ayuntamiento aprobarlas por ííb haber número 

 ̂bastante de Concejales, y estar prevenido que estos gastos 
fu©j?#n-ár oapgo-dol E s ia d o , n o  ñ e l  M u ñ ic ip iu , do lo  onal d e 
dujo que debían ser falsos los documentos con que se quiso 
Justificar la inversión de- esta partida; y pbr últinio, que 
eb haberse negado el Alcalde á evacuar un informe sobre 
la existencia de 122 escúdbs procedentes del impuesto de 
capitación que resultaban en: poder del cobrador sin ingre
sarlos, hacia presumir que estos no habian sátisfechb di
cha contribución, por más que en las listas aparezcan con 
la nota de pagada; la Comisión, en vista de todo, acordó 
amonestar al Alcalde para que no se repitieran las omisio
nes que resultaban del dicho capitular; apercibirle por los 
abusos que se les atribuyeron, así como á los individuos 
del Ayuntamientb que autórizáron, fuera del acta capitu
lar, la aprobación del presupuesto y elección de asociados; 
imponer al Alcalde D. Luis Süarez la multa de 37‘50 pese
tas por cada uno de los abusos de que se hace mención en 
el acuerdo: otras 37‘50 pesetas por las informalidades en 
la concesión db térrenos ^  de licencias para edificar, é 
igual suma porque no se hizo efectivo el importe de las li- 
©encias concedidas: impuso asimismo la multa de 19 pe
setas á cada uno de los Gonce jales que autorizaron á los 
postores de la subasta de los consumos para que pudieran 
practicar aforos: otra de igual suma á cada uno de los 
mismos individuos que concedieron terrenos sin llenar los 
requisitos de la ley; y otra igual á los que otórgaron las 
bajas álos postores de consumos: que de las dietas deven
gadas pagase la tercera parte el Alcalde y las otras dos los 
Concejales: que se extendiera certificapión de todo lo que 
constaba sobre los hechos de delincuencia mencionados, y 
se pasase al Presidente dé la Audieficia territorial para que 
procediera á lo que hubiera Ití^ar: que se pusiese certifica
ción de lo relativo á la cesioii de terrenos, para que, remi
tiéndola á  la Administración económica, dispusiera lo pro
cedente, sin perjuicio dé"^acordar sobre la nulidad áé las 
cesiones: que igualmente se extendiera de lo reíatlVo á los 
122 escudos procedentes del impuesto de capitación, for
mándose el oportuno expediente para lo que en su visjta 
hubiera lugar; y por último, qué se comunicase el acuerdo 
al Alcalde para que lo hiciera saber á los Concejales; al 
Gobernadór de la provincia para los fines del art. 48 y pár
rafo último del 66, publicándose en el Boletín  oficial de la 
provincia.

Esta resolución se trasladó al Alcalde y Ayuntamiento 
de Salobreña en 13 de Setiembre, y en 17 acudió aquel al 
Gobernador de la provincia pidiendo la suspensión dél 
acuerdo, ó que en otro caso se le admitiese la apelación
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que interponía; y después de acordar ia Comisión que no 
procedía ni una cosa ni otra^ evacuando en este sentido 
los informes que reclamó el Gobernador á virtud de las 
solicitudes del Alcalde, acudió este al Ministerio del digno 
cargo de V. E. exponiendo ex)i 30 de Setiembre último que 
como la primera ^delegación no dió el resultado que se 
propuso la Comisión provincial, se nombró otra que pu
diera satisfacer las exigencias de aquella, recayendo el 
nombramiento en u n o , que no siendo dependiente de la 
Diputación, pero sí del Diputado D. Luis Aguilera, no pudo 
desempeñarla ; y como tampoco el segundo delegado llenó 
cumplidamente los deseos de la Comisión, se hubo de sa- 
meter al Juez municipal, pariente de dicho Diputado, que 
tampoco podia desempeñarla. Ocupándose en el exámen 
del acuerdo de la Comisión dijo, que m iéntras;se formula
ban cargos imaginarios y se pasaba á los Tñbunales cer
tificación de hechos calificados de delitos, no obstante 
que aun no podía conocerse de ellos judicialmente, por
que la Administración no había revisado estos actos ni 
dado, sobre ellos su fallo, se dejaba desatendida la solici
tud presentada con firmas falsas, así como la denuncia que 
se hizo de haberse distraído terrenos del Gómiin, sin duda 
porque entre los detentadores figuraba el Diputado Agui
lera, Yocal de la Comisión pravincial y tiño de los que fa
llaron el expediente. Después de notar que el acuerdo ado
lecía de nulidad, porque concurrió D. Luis A guilera, in
compatible por ser primo hermano., enemigo del Alcalde y 
tio del denunciador y otros dos Vocales , después los de
más estaban uusentes, dijo que la;Domision provincial no 
se contentó con imponer al Alqaíde y Concejales el máxi
mum de la multa que la ley permite, sino que lo elevó siete 
veces sobi’e aquel contra lo literal y termiñáñte^ 
ticulo 169 d éla  ley municipaí vigente; lo cual hubiera 
podido tener lugar en casos diversos en expedientes va
rios y épocas distin tas; añadiendo que separó los hechos 
que creyó justiciables para multiplicar la m ulta , dando 
á aquellos diversas apreciaciones para llamar delitos á los 
que no tenían tal calificación;/pues supuso exacciones ile
gales en el cobro de arbitrios y malversación de fondos en 
la distribución de los ingresos, sin haber esperado para, 
ello el fallo de la Diputación, en cuyo poder obraban las 
cuentas , una vez que la buena ó mala administración de 
los fondos no se deducia de una diligencia de arqueo ni de 
imposiciones y cálculos para figurar lo que no existia; todo 
lo cual hubiera podido aclarar hahiéndosele dado la au
diencia que solicitó.

Que p en. yajriásíáctas faltaban
algunas firmás y  áí márgen la expresión de los Concejales 
que asistieron: mas sin aceptar la exactitud del hechOj esas 
omisiones que nada revelan, no debjan serle imputables 
por motivos fáciles de comprender; pero que en todo caso 
debían recaer sobre el que estaba a l  cuidado de la exten
sión de,aquellas. I

Analizando los motivos del apercibimiento, debidos á 
cuestiones de mera fórmula, de la inculpación que se le 
dirigía porque el Depositario; no llevaba libro de Caja, lo 
cual dice no era completamente cierto, pues tenia cuader
nos y daba sus cuentas con ;toda claridad , y explicando 
asimismo el motivo de que no aparecieran más que dos a r 
queos al año , pasó á examinar los fundamentos de las mul
tas que á su juicio no estaban comprendidos en el art. 168 
de la ley. Se le imponía, dijo, porhaber cobrado áunos y no 
á otros la capitación sobre la cual no había determina-, 
cion alguna deí Alcalde que- eximiera á los contribuyen-- 
tes del pago, hallándose en el caso que la Comisión pro
vincial , que de seguro-no habrá hecho efectivas todas las 
cuotas debidas á los fondos que administra; pero aun cuan
do hrfbiera abuso, no competía á la Comisión provincial su 
conocimiento sino á la Administración de Hacienda pú
blica. ^

Respecto del establecimiento de fielatos y demás abu
sos por los. cuales se le impuso m ulta, manifestó quezal 
único testigo, que se invoca no bastaba por su singulari
dad ; que el Ay^i^tamiento autorizó á los postores para que 
adoptaran precauóiones á fin de evitar el fraude, y si fueran 
punibles, no las hubiera,tomado en mayor escala el Ayun
tamiento de Madrid ni án,j;prizádose á los Ayuntamientos 
para que pudieran hacerlo;' qpe tampoco tenían fundamen
to la impuesta por la moratoria, que se concedió á los pos
tores, porque de ejercitarse el apremio se hubiera agrava
do su situación sin lograr el objeto; no habiéndose causa
do perjuicio alguno al Municipio por no llenarse á tiempo 
los servicios que debieran cubrirse. ^

Que la animosidad con que la Comisión jmgó al Alcalde 
se descubría al imponerle multaporque concurrió á la sesión 
en que sé hicieron bajas á los postores de los consumos, 
porque dejó sin efecto este acuerdo, y por ejecutarlo en el 
particular respectivo á puestos públicos; y después dé no
tar que si fué bueno el acuerdo porque se le castigaba, y 
si no lo fué porque se le hacia cargo de no cumplirlo y  
también cumplirlo, dijó que hubo un error al tiempo de 
tomar el acuerdo; yconocido después, quedó sin efecto.

Respecto de las concesiones para edificar manifestó que

se hicieran dos en los arrabales y ensanches de la pobla
ción para la fábrica azucarera; pero que no se sacaron á 
subasta por haber considerado los terrenos como parcelas.

Pasando al exámen de los hechos que la Comisión ca
lifica de delitos, dijo que consideraba como exacciones in
debidas el cobro de arbitrios desaprobados por la Adminis
tración  ̂el sujetar el jabón á un im puesto, gravar en más 
del ^5 por 100 las especies que citaba y cobrar con recar
go á los contribuyentes morosos; y como malversaciones 
la falta de ingresos por licencias para edificios , y el rein
tegro de cantidades anteriormente suplidas por el Alcalde 
y Depositario.

Sobre estos cargos manifiesta que los arbitrios é impues
tos exigidos merecieron la aprobación competente, y no era 
exacto que la Diputación los desaprobara; que el impuesto 
sobre el jabón no constituía delito, cuando el Ayuntamiento 
de Madrid lo tenia comprendido en sus tarifas al núm. 1^, 
y las cuotas señaladas á laé demás especies se publicaron 
en el Boletín oficial, remitiéndose al Ministerio una copia 
por conducto del Gobernador, sin que contra ello se hu
biera advertido cosa alguna, no pudiendo calificarse de de
lito un acto establecido enla ley, cual es el imponer y exi
gir el apremio de primer grado al contribuyente moroso, ni 
tampoco la falta de ingreso de 100 escudos presupuestos 
por licencias para edificar, porque mal puede malversarse 
lo que no iñgresa; que la no existenciamn poder del DepO' 
sitarlo de lo que la Comisión supone que debía existir po
dría ser un cargo para aquel, no para el Alcalde; pero que 
no existe tal hecho, porque las cuentas que lo han de de
mostrar aun no se habían visto. Por último, que en las 

; cuencas presentadas á la Diputación, y que están pendientes 
deeu aprobación, consta la inversión de los 1.186 escudos 
de la quinta parte de los recargos municipalesy los justi- 

j ficantes que la acreditan; y como la ley exige el prévio 
exámen de la cuéhta para decidir sobre cada^^una de sus 
partidas, no podía aventurarse aquella caíificacibh sin que 
la Administración la declarasepréviamente. Por todo lo cual 

■ solicitó que se pidiesen todos los antecedentes para que el 
i Gobierna resolviera en justicia el recurso de alzada.

Miéntras el Gobernador repetía sus órdenes á la Comi
sión provincial reclamando el expediente , para lo cual se 
le comunicaron varias Reales órdenes y diversos telegra-, 
mas, previniéndosele que apercibiera y multase á la Comi
sión por su desobediencia reteniendo dicho expediente, se 

: seguían los procedimientos-:judiciales.por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Granada, á virtud de las cer- 

. tiflcaciones quede _pasó„directamente, aquella. Corporacróñ 
provincial en 4 de Octubre de los particulares comprendi
dos en el acuerdo reclamado.

Elevado por fin el expediente á la Superioridad, y re
mitido á informe de la Sección con Real órden de 4 de 
Noviembre último, observa ante todo que si bien apare
ce cumplido el aouerdo de que se trata en cuanto á 'h a 
berse comunicado al Gobernador de la provincia á los 
efectos indicados, consta asimismo qué se comunicó direc
tamente por la Comisión al Alcalde de Salobreña y al 
Presidenté de la Audiencia del territorio, ejecutando por sí 
el acuerdo, no obstante que esto corresponde exclusiva
mente al Gobernador de la provincia, según lo establecido 
en el* art. 9.*, caso 3.® de la ley orgánica provincial.

No cree necesario la Sección analizar cada uno de los 
cargos que se dirigen al Alcalde y Ayuntamiento de Salo
breña por los vicios, defectos ó abusos más ó ménos pu
nibles que se le atribuyen en la administración municipal; 
seria tarea en extremo prolija y por demás innecesaria hoy 
que el expediente no está en completo estado para' ello, y 
cuando por otra parte la Comisión provincial no ha debi
do tomar por si las medidas que han dado ál asunto tanta 
gravedad y trascendencia.

Y aunque hasta cierto punto ha hecho este trabajo la 
Sección presentando en todos sus detalles los cargos y des
cargos , para que pueda apreciarse debidamente cuanto 
contiene tan voluminoso expediente, examinará, sin em
bargo, lo que halla de notable respecto al fondo del asunto, 
no ménos que lo referente á la forma de este procedi
miento.

Es indudable que con-arregío al art. 73 de la ley pro
vincial vigente, la Diputación provincial y. la Comisión 
púeden dar encargo á cualquiera de sus Vocales ó depen
dientes para girar visitas de inspección á los Ayunta
mientos con el fin de enterarse del estado de sus servicios, 
cuentas y archivos; mas en el último párrafo de este ar
tículo se prescribe que para ordenar dichas visitas se ten
drán presentés las disposiciones prevenidas en la ley 
electoral.

Prescindiendo de qué el encargo que dió la Comisión 
provincial de Granada á D. Joaquín Sánchez Galiano fué 
más bien que una visita de inspección, una especie de 
pesquisa general, á juzgar por el oficio de nombramiento 
del Comisionado, por el auto que este dictó en.su virtud y 
por el requerimiento que se hizo al Alcaide y al Secretario 
dé dicho Ayuntamiento, según se ve á los folios S7 y 59 
del expediente original, la Comisión provincial no tuvo

presente al nombrar á este Delegado en de Mayo últi
mo, que en 7 del propio mes se expidió el Real decreto de 
convocatoria para las elecciones municipales, y que por lo 
tanto incurría en la responsabilidad de que habla el párra
fo tercero, art. 171 de la ley electoral, que dice así: «Co
meten los delitos de e^menaza ó coacción indirectas los 
funcionarios públicos que promuevan expedientes guber
nativos de denuncias, atrasos de cuentas, propios, montes, 
pósitos ó cualquiera otro ramo de la Administración desde 
la convocatoria hasta que se haya terminado la elección.»

Tanto esta Comisión como la que se confió en 7 de Julio 
á D. Domingo Armada López, Alcalde segundo de dicha 
villa, están comprendidas de lleno en la prescripción de la 
ley electoral que se acaba de citar, y sujetos sus autores á 
la responsabilidad que la  misma ley señqla.

Cualquiera, pues, que sea la validez de estas actuacio
nes, por mérito de las mismas se han impuesto multas y 
otras correcciones al Alcalde y Ayuntamiento de Salobreña 
en cantidad que excede con mucho al límite señalado en la 
ley, considerando para ello como casos distintos y faltas 
diferentes lo que debe ser objeto de una sola corrección.

Asimismo se fijan dietas álos Comisionados contra e l 
espíritu de la ley, que, al autorizar á las Corporaciones pro
vinciales para acordar visitas de inspección, prescribe que 
recaigan en un Vocal de su seno ó en cualquiera de sus de
pendientes, por lo mismo que estos se hallan retribuidos 
con el sueldo correspondiente al destino que desempeñen; 
y por último, se ha contravenido también á lo determinado 
expresamente en la Real orden de 14 de Febrero de 1856, 
que suprimió los Comisionados de apremio por los ramos 
dependientes del Ministerio de la Gobernación. El señala
miento de las dietas constituye el carácter de la Comisión, 
considerándose de apremio la en que se fijan aquellas como 
una retribución al Comisionado, circunstancia que por lo 
mismo que concurre en las que expidió la Comisión pro
vincial de Granada, hace que no pueda tener eficacia en 
cuañto.á la 'exaeeion de su importe, según ha consignadó 
esta Sección eh-ifíformes análogos Los abusos que se atri
buyen álAlcardé de Salobreña, y qüe en concepto de la Co
misión provincial de Granada constituyen delitos, por los 
cuales se procede criminalmente contra áquel, consisten en 
exacciones ilegales y en la malversación de los fondos pú
blicos que han estado á cargo de aquel. Prescindirá la Sec
ción de lo primero, una vez que al parecer se ha dado 
aquella calificación por haber exigido arbitrios sobre algún 
articulo que no estaba sujeto al impuesto y por haber ex- 
eéáido-la-cuota del ^5 por 100 permitido por la ley, según 
la Comisión pí^óvíkéiá:l: ’Tcóm o acerca de esto ha dado sus 
exculpaciones el Alcalde, diciendo que el acuerdo del Ayun
tamiento en que se tomaron aquellas medidas se insertó 
en él Boletín  oficial áe la  provincia, del cual se remitió un 
ejemplar al Ministerio del digno cargo de V. E. por con
ducto del Gobernador de la provincia, y lo consideró apro
bado cuando nada se le dijo sobre el particular, no puede 
apreciar la Sección debidamente la exactíttíd de las excul
paciones por falta de datos para ello.

Respecto de la malversación de fondos, consta en el 
expediente que el Alcalde tiene presentadas sus cuentas á 
la Diputación provincial, manifestando aquel funcionario 
en el recurso de alzada que si los justificantes unidos á 
los mismos se hubieran exaiñiriádo, otra seria la califica
ción que se hiciera de sus actos. Cualquiera que sea la 
exactitud de tal calificacíoftyés lo cierto que las cuentas se 
presentaron á la Diputación provincial, á quien corres
ponde su exám en y aprobación á tenor del art. 14, núme
ro 7.® de la ley que á  la sazón regia, y como atendida la 
materia, existe, por punto general, una cuestión prévia, 
cuya resolución es de la exclusiva competencia dé la Ad
ministración, ínterin esta no la resuelva, no pueden los 
Tribunales de justicia coriocér para dictar su fallo. La ju 
risprudencia constantemente seguida y observada es la de 
que, tratándose de cuentas municipales, ó de la adminis
tración y manejo délos fondos que en ella deben figurar, 
miéntras los Alcaldes ó los que deban dar aquellas no las 
rindan, y recaiga sobre ellas la resolución competente, no 
puede decirse que hay malversación, ni pasarse el asunto 
al conocimiento de los Tribunales de justicia, ni conside
rarse, en fin, bastante la denuncia que'sobre ello se haga. ' 
Diversas resoluciones se han dictado en este sentido-á 
consulta del Consejo de Estado, ya para negar la autoriza
ción solicitada por la Autoridad judicial á fin de próeeder 
contra funcionarios de la Administración, ya darídiendo 
conñictos de jurísdiccion, pudiendo citar entra^otras las 
resoluciones de 18 de Diciembre de 1861,'^7 de Marzo 
de 1863 y dé Julio de 1867.

En cuanto á la forma de este procedíiñíento, poco ten
drá que decir la Sección, á no repetir #  que en casos aná
logos ha manifestado, y recientemente en el informe que 
emitió con motivo del recurso de alzad i que interpuso el 
Ayuntamiento de Torresandino contra un acuerdo de la 
Diputación provincial de Búrgc^ relativo á“ las-cuentas de 
aquella Municipalidad,

La doctrina que sostuvo la Sección conforme con lo
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que ha sustentado siempre el Consejo, es la de que en 
cuestiones como las á que ha dado lugar á este expediente, 
debe darse intervención á los interesados, oyendo sus ale
gaciones y admitiendo los documentos que en su compro
bación presenten, siendo preciso que esto se haga, pues de 
otro modo es vicioso el fallo; y como nada de esto se veri
ficó en el asunto indicado, propuso la Sección que se de
jara sin efecto el acuerdo apelado, y que se oyera á los in
teresados, con lo demás que resulta de dicho informe, con 
el cual se conformó S. M. por Real orden de 27 de Octubre 
último.

En idéntico caso se hallan el Alcalde y el Ayuntamiento 
de Salobreña respecto de las cuestiones que entraña este 
asunto.

No se ha oido á los interesados, á pesar de haberlo soli
citado, ni se les baldado la intervención necesaria para que, 
presentando las oportunas explicaciones, se hubiera cono
cido si habia ó no culpabilidad en la gestión délos asuntos 
de aquel Municipio.

Por otra parte, no consta si las cuentas están ó no apro
badas, ni aun que se hayan hecho al Ayuntamiento ó cuen
tadantes los reparos que en ellas se hallaren para su recti
ficación, requisitos que á la Administración incumben, y 
que en la ley de Ayuntamientos vigente se establecen en 
el art. 163, consignándose en él que las cuentas censura
das vuelvan al Ayuntamiento; el cual, haciendo por es
crito las observaciones que estime oportunas y uniéndolas 
al original, pondrá de manifiesto el expediente en la Se
cretaria para que lo examinen cuantos vecinos quieran.

Por todas estas consideraciones;
'La Sección opina:

1.'' Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Co
misión provincial de Granada de 1.” de Setiembre del cor
riente ano, contra el cual se alzó el Alcalde de Salobreña
para ante e'l M^inisterlo del'digno cargo d e - '

2.® Que- 'mié'ntras la Diputación provincial no. ult-i.in'e 
las cuentas municipales de dieho  ̂pueblo, dando al Ayunta
miento* la intervención, ncicesarla en los reparos que se ha
gan, y pOF' el fallo d.efinitivo que- 'recaiga, pueda-pasarseá 
los T:r,ibunales de Justicia tan'lo de culpa,.si lo hubiere, no 
l a  d,eb'ido, prO'Ceierse crimlnalm,ente sobre -este piunto con
creto contra loŝ  .fa'neionarios de aquella ,Adm.in,istracion 
' mnnicipaL , , ,

3.® Que hallándose procediendo la ¡Sala de lo criminal 
d̂ e la^,Alldiiiacia^d!el te^ el .Alcalde, de Salo- 
,’hreiaD.,Li»is Suarea, á virtud de la certificación que re.- 
milió al Pr'es,ld'en:le' d,el Tri'braal la Com,isi:o:n prov.incial 
de Granada, C0 'm,prensi¥a de distintos delitos,, procede or
denar al Gobernador de la provincia que promueva .la 
ieon,'tie:ni.a ée csompele:ii,eia- respecto^ de los. extremos, de la 
-caus.a en que. á. .su Jl'nicio- deba -dec.idirse por' la A:utorid.ad 
administrativa alguna cuestión previa de Id cual dependa 
íbI :tallo que los 'T,ribu:n,ales. or'd'in,ariO'S hay.an -de pro-

4 ;® Q,ue s.e remita, al. Tri’b 'iial .C0':ii,peíen:ie copi,a a’utoi- 
:r,i:z.ai,ad.e l.o:s .iac.o,e:rdos d,e- 'la.,GoiiiislQn.p:rovin:e,i.al, relativ-os 
a la 'v.isi'ta .geHicral d,e inspe.3CÍoi iei los libros., doicumentos., 
iac'uerdoíS 'f iBŜ 'tado de. .los. .fondíos -del ,Ayuntam,ien'to;_ dê  .Sâ - 
lobreia^ I 'p̂ arsa que pr0ced,a á ,l0' que en, j'uistícia. ccrr-es- 
poiidia...»

Y coo,for:ni.e .S'. M.. el Rey con el, preinserto di:Ctám,en, se. 
lia Sie.r"v,ldO' resolver' como en êi :m,iism,0' se 'propon-e; 'y de- 
'biendo exigirse, según la última conclusión del mismo, la 
respons.ah-ili,d.ad .á los in,dlviduos. die la 0-omi,sion .prov,incia'I 
que tomaron los acuerdos dichos, con arreglo al art. m  de 
Ja ley se les declara ̂ suspensos en los cargos de focales de 
la 'mism,a y Diputados "provinciales hasta, tanto que re- 
«iga- sentencia definitiva: en el pro'ceso que ha. de for- 
'm,arse por la Audiencia d,el territorio conforme- al art. 97 
-de la 'm,is'm.a .ley..

De Real orden lo -digo á S. pa.ra su con-ocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á ¥ . S. muchos años. 
'Madrid 18 de Diciem'bre de 1871.

Sr. 6obernad.or de la provincia de Granada.

limo. S r.: Enterado S, M. el Rey de lo expuesto por 
¥ . I. respecto á no haberse presentado licitadores en la su
basta celebrada el dia IS del actual para la adquisición 
de 8.000 elementos completos de pila Coliaud, modificada 
por Miquel, para el servicio de las estaciones telegráficas, 
se ha dignado disponer qpe bajo el mismo pliego de con
diciones publicado en la Ga c et a  d e  M a d r id  el dia Ib de 
Noviembre próximo pasado se. anuncie y celebre una se
gunda subasta con el aumento de un 5 por 100 sobre el 
tipo marcado en aquel, o sea a razón de 1.926 pesetas cada 
miliar de elementos completos, en vez de las 1.825 pesetas 
que en el mismo se anunciaban; y teniendo en Cuenta la 
urgencia de este servicio, que esta segunda subasta se ce
lebre á los 10 dias Justos de publicada esta Real orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , o  sea el dia 8  de Enero próximo ve
nidero, á la una de la tarde.

De orden de S. M. lo digo á ¥ . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á ¥ . I. muchos años. Ma
drid 25 de Diciembre de 1871.

SAGASTA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

TRIBÜRAL SÜPBEIO

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 26 de Dieícmbre de 1871, 

en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Plaza de Valladoiid y en la Sala «segunda de la Au
diencia de aquel territorio por el curador ad Litem de los me
nores D. Felipe y Doña Enriqueta Rodríguez Salcedo con Don 
Pedro Molina Pinilla y D. Fernando Saritaren y con D. Cle
mente Rodríguez Manzano, sobre mejor derecho á los bienes 
embargados al último y nulidad del remate de una casa'perte- 
neciente al m ism o; pleito pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el curador ad híem de los ci
tados menores contra la sentencia que en 28 de Enero último 
dictó la referida,Sala:

Resultando que D. Pedro Molina Pinilla vendió póT escri
tura de 6 de Febrero de 1859 á D. Clemente Rodríguez Manza
no tres casas unidas en los soportales de la Espadería de la 
ciudad de Valladoiid en 890.000 rs. que le habian de ser paga
dos en 15 añ o s, a razón de 26.000 cada uno , con más el rédito 
de 5 por 100 anual, hipotecando al efecto dichas ca sa s :'

Resultando que Doña Luisa Salcedo, mujer de D. Clemente 
Rodríguez, falleció en 20 de Diciembre de 1862 dejando tres 
hijos, Doña B varista, D. Felipe y Doña Enriqueta Rodríguez: 
que practicado por sus testamentarios inventario y partición, y 
requerido D. Clemente Rodríguez para la presentación de los 
títulos de las fincas, lo hizo de una información posesoria de 
una casa, acera de San Francisco, núm,, 25 , y de las escritu 
ras de compra de tres casas unidas en los portales de la Espa
dería, de una casa en la calle de Cantarráñás, núin. 6 ,  y de 
otra en ia de Panaderos, núm. 89; y que aprobad por auto 
de 16 de Agosto de 1864 el inventario , partición y adjudica
ción practicados, ascendieron cada una de las hijuelas de Don 
Felipe y Doña Enriqueta Rodríguez Salcedo á 81.327 rs., de los 
que se adjudicaron para su pago 75,000 rs. á cada uno de ellos 
en la casa de los soportales, tasada en 543.272 rs., que estaba 
libre de toda carga:

Resultando que á instancia de D. Pedro Molina se despachó 
ejecución en 1.® de Diciembre de 1865 contra D. Clemente Ro- 
dríguez Manzano por la cantidad de 4.380 escudos que le era en 
deber en esta forma: 2.600 por el plazo de la venta de las casas 
cumplido en 15 de Marzo de aquel año; 1.300 réditos vencidos 
del total débito, y 480 del préstamo que con posterioridad le 
habia hecho con hipoteca de dichas casas; y que embargadas 
estas, y dictada á su tiempo sentencia de remate; tuvo efecto la 
subasta de las mismas en 17 de Marzo de 1866 á favor de Don 
Fernando Santaren Ramón en la cantidad de 29.201 escudos, j 
siendo aprobada en 19 del mismo m es, sin embargó de la pro
testa de D. Clemente Rodríguez por haberse presentado en con
curso voluntario: i ,

Resultando que el curador ad>Utem dé los menores D. Fe
lipe y Doña Enriqueta Rodríguez Salcedo, con presentación de 
los testimonios de la ad/udicacion que se les habia hecho en 
las citadas casas en la testamentaría de síi madre, pidieron 
reforma del auto de aprobación ; y que negada en dos instan
cias, dedujo en 25 de Junio de 1866 demanda ordinaria para 
que en razón al incontestable derecho que tenían de cobrar el 
importe de sus hijuelas del valor de las casas subastadas con 
preferencia á D. Pedro Molina, se mandase que á su tiempo se 
le-s hiciera'pago,de ellas:

Resultando que D. Pedro Molina impugnó ia demanda soli
citando que se siguiesen adelante los procedimientos de apre
mio hasta hacerle pago de su total crédito, y que se acumulase 
la demanda de nulidad dei remate propuesta por los mismos 
menores, según lo anunciaban en su escrito, acumulación que 
'tuvo e l e c t o ^  '

ResuHani-o -que entregados los autos á; las partes -por su ó r- ; 
ien ,/insistieron  los demandados -en que se les absolviese de., 
dichas demandas; y q,ue según se deduce de los eonslderandos 
de .la .sen'teneía: de'̂  'vista, ,aun' cuatñ.do nada se expresa en los 
resultandos, la demanda" d.e;.hu.lidad d é l■re.mate-acumulada s e ’ 
fluiíidó en el eond-ominio de los, meno.res- en „las casas .subas-- 
tad-as: , ,

Resultando que la Sala de lo civil de la Audiencia de Ya- 
llad-o-lld dictó' sentencia en '28 de Enero de i 871, que no fué 
conforme con la de primera instancia, absolviendo á  D. Pedro 
Molina,'D. 'FernandoSan.taren y'D. Clemente Rodríguez Man-' 
zano de las demandas producidas por el curador ad litem  de los 
citados menores, declarando no haber lugar a l a  nulidad del 
remate de la casa, y mandando que con el valor de la misma 
se hiciera pago á D. Pedro Molina d é la  can'lidad -que 'se le ' 
adeudaba:

Resultando que el curador ad ¡ítem de los menores in te r
puso recurso de casación por haberse infringido á su juicio el 
principio de sana crítica que establece que de antecedentes fal
sos ó erróneos no podían deducirse consecuencias ciertas, toda 
vez que se suponía que D. Clemente Rodríguez habia sido él 
que habia trasferido á sus hijos la propiedad de la parte de la 
casa en cuestión, siendo así que la adquisición de la finca se 
había hecho durante la sociedad conyugal, y los testamentarios 
de Doña Luisa Salcedo no podían ménos de ejecutar la partición 
en los términos que lo habian hecho; siendo inaplicable al caso 
la ley 67, tít. 5.® de la Partida 5.*, que era uno de los funda
mentos del fallo:

2.® La ley i.*, tít. 3.*, Part da 6.*, porque la adjudicación del 
haber hereditario por lo» testamentarios nombrados y autori
zados al, efecto era título legitimo de adquisición del dominio 
doblemente robustecido con la aprobación judicial é inscrip
ción en el Registro de la propiedad:

3.® Los artículos 127,128 y 129 de la ley hipotecaria, sien
do doctrina legal evidente que todos aquellos á cuyo favor es
taba registrada la propiedad de una finca eran necesariamente 
condueños de ella, y que por tanto si el acreedor hipotecario no 
habla contratado con ellos tenian el carácter de terceros posee
dores; y no pudiendo el acreedor reclamar del tercer poseedor 
de la finca hipotecada el pago de su crédito sino cuando el deu
dor no lo hubiera hecho en los 10 días, siguientes al venci
miento del plazo, y debiendo en este caso requerirse prévia- 
mente de pago á dicho tercer poseedor con término de otros 10 
dias, á.fin de ver si quería pagar el crédito ó abandonar la 
ñoca, porque ios hijos de D. Clemente Rodríguez no habian sido 
citados, requeridos, oidos ni vencidos en el procedimiento eje
cutivo ni en la via de apremio:

y  4.* La ley 2.*, tít. 34, lib. l l  de la Novísima Recopilación, 
y el principio de Jurisprudencia universal que contiene de que 
nádie^ puede ser privado de sus derechos sin haber sido vencido 
en el juicio correspondiente, y la doctrina legal de que para que 
sea válido y eficaz un rem ate, es preciso que hayan sido pré-

viamente ejecutados cuantos tengan participación en los bienes 
subastados, dándoles la debida intervención en la tasación que 
habia de servir de base á la subasta; siendo nulo é ineficaz"’ en 
su consecuencia cuanto se ejecutase sin cubrir tales forma
lidades:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de Muro: 
Considerando que el principio que el curador recurrente 

llama de sana critica de que no pueden deducirse consecuencias 
ciertas de antecedentes falsos sobre el cuaF funda el primer 
motivo de casación no se ha infringido por la sentencia, en la 
que nadase ha resuelto que lo.contraríe, siendo indiferente que 
se diga en un considerando que D. Clemente - Rodríguez habia 
trasferido á sus hijos la parte de casas, ó que se les adjudicó 
por legítima materna como ganancial, toda vez que el compra
dor fué el D. Clemente, y de él habian de pasar por necesidad á 
su mujer y á los hijos de ambos:

Considerando que la ley 1.*, tít. 3.®, Partida 6.* sobre la ins
titución de heredero y lo que ella significa no tiene aplicación al 
caso, porque no se ha puesto en duda que ios menores, á cuyo 
nombre se pide la casación han heredado á su madre, y por 
consiguiente tampoco ha sido infringida la expresada ley:

Considerando que vepdidas por D. Pedro Molina á D. C íe-, 
mente Rodríguez las tres casas sobre que se litiga en precio 
de 390.000 rs. que se habian de satisfacer en 15 años, quedando 
las fincas hipotecadas para esta responsabilidad, y tomada ra 
zón del contrato en el Oficio de hipotecas, es incuestionable que 
ni el comprador Rodríguez, ni su mujer, ni sus hijos pueden ob
tener preferencia al vendedor Molina, porque ninguno de ellos 
ha podido adquirir las expresadas fincas sin el gravárnen de 
pagar el precio de la venta conforme á la escritura de 6 de F e
brero de 1859; no habiéndose infringido por consecuencia los 
artículos 127,128 y 129 dé la ley hipotecaria, toda vez que cual
quiera que sea el derecho de los menores ha de ser postergado 
al del ejecutante Me lina:

Considerando que e l precepto de la ley;2.% tít. 34, libro 11 
de la Novísima Reeopilacioñ mnpztno sea despojado de su posC'- 
sion sin  ser ántes oido y vencido por dereohoj es inaplicable al 
pleito, y no se ha quebrantaclÓ, toda vez que el curador de los 
menores ha Sido oido sobre el hiejor derecho á los bienes enibar- 
_gados y sobre la nulidad del remate de los mismos, no siendo 
obligación del ejecutante citar á los hijos del ejecutado, porque 
ningún contratohabia celebrado con ellos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por el curador ad/¿¿ew 
de D. Felipe y Doña Enriqueta Rodríguez Salcedo, á quien con
denamos en las costas; y líbrese á lá Audiencia de Valladoiid 
la certificación correspondien te.

Así por esta nuestra se n ten c ia , que se publicará en. la Gaceta  
y se insertará en. la Colección legislativa, pkmuáóse B.l Gk.Qio las 
copias necesarias, ío pronunciamos, mandamos y ñrmamos.-== 
Mauricio García.==?=jGsé M.; Cáceres. — Laureano de A rrie ta ,=  
Francisco María dé C astilía.« .fosé Fertnin de Muro.==Benito 
de Posada Herrera.=Bériito dé Ülloa y Rey. -

PubIicacion.««Leida y publicada fué la precedente sentepda 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado de la Sala 
primera del Tribúnal Supremo, celebrando audiencia pública 

' la mism a'en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
r0#m arar -

M a d r i d D i c i e m b r e  de 187i.=Rogelio González Montes-

Sala te rcer a,V
En la villa de Madrid, á 10 de Noviembre de 1871, en el r e 

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende,, 
interpuesto por el Ministerio fiscal en favcr de Casimiro Jubero 
Peña contra, la sentencia pronunciada por la Sala tercera de la 
Audiencia de Madrid en causa seguida al mismo en el Juzgado 
de primera instancia de Sigüenza por desacato á la Autoridad: 

Resultando que hatlándose reunidos el Alcalde de Torreval- 
dealmendras con cierto número de contribuyentes en la noche 
del 17*"de Febrero de 1870, con objeto de tratar acerca de un 
asunto de higiene pública, se habló en la jun ta  por incidencia 
de algunos fondos depositados en poder del Casimiro Jubero, el 
cual con voz altanera y como en tono in su ltan te , dirigiéndose 
al Alcalde, dijo que tedia éiertas cósas ocultas, en cuyo caso 
este le mandó callar, apostrofándole entóiices aquel con la pala
bra indecente:

Resultando del procedimiento instruido comprobados ios 
hechos: de la declaración del Alcalde que este presumía que la 
frase de que ten ia  cosas ocultas se referia á negocios de la Al
caldía; y de la indagatoria del procesado, confirmada por ios 
testigos que h a  presentado, que se hallaba embriagado en ei 

'acto de proferir las frases que se le atribuyen, y no niega:
Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, el 

Juez de primera insUncia de Sigüenza dictó sentencia, la cual 
remitida en consulta, ha sido confirmada por la Sala tercera de 
la Audiencia de Madrid, declarando que el hecho probado cons
tituye el delito de desacato ménos grave á la Autoridad, sin 
otra circunstancia que la atenuante de embriaguez, y conde
nando al Jubero á cinco meses de arresto mayor y en ia multa 
de 40 duros:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación; y que habiéndole nombrado de oficio y 
sucesivamente, con arreglo al art. 20 de la ley provisional que 
establece estos recursos, tres diferentes Letrados, ninguno de 
ellos ha encontrado fundamentos para sostener el presente: 

Resultando que pasados los antecedentes al Fiscál, en cum
plimiento de lo dispuesto en ei citado artículo , sostiene el mis
mo en beneficio del reo el recurso de casación por infracción 
de ley, fundado en el caso 1.® del art. 4.  ̂ de la provisional que 
los establece, y alegando haberse cometidopn la sentencia error 
de derecho al calificar de delito un Mecho que no lo es por su 
propia naturaleza, toda vez que hq^uede estimarse como ver
dadero desacato las frases proferidas en el calor de la discusión 
por persona que en ella toma parte con perfecto derecho y 
título legal, y que la represión de cualquier exceso de esta clase 
recae en las facultades del Presidente, á quien compete llamar 
al orador abórden, retirarle el uso de la palabra, y hasta expul
sarle de la reunión; pero sin que pueda considerarse ofendido 
como A u to rid ad p o r el hecho de ejercerla, porque esta teoría 
dejaría sin defensa á las minorías en todas las corporaciones 
así políticas como del órden adm inistrativo, cuyo Presidente 
ejerciera autoridad pública:

R esultando que admitido el recurso^ por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma: - ' ^

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que conforme al art. 192 del Código penal 
de 1850, vigente cuando principió esta causa, cometen 'desaca
to contra las Autoridades los que las calum nian, insultan ó 
amenazan en el ejercicio de sus cárgos: que cuando el insulto, 
injuria ó amenaza fueren ménos graves, la pena del delito es 
la de arresto mayor en su grado máximo á prisión correccio
nal en el m ínim o, según previene el párrafo segundo del ar
tículo 193 del mismo Código; y que si en el delito concurre 
una circunstancia atenuante, la pena ha de imponerse en su
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grado mínimo, como está prevenido en la regla 2.* del art. 74 
del expresado Código:

Con«iderando que la palabra indecente dirigida por el pro
cesado al Alcalde de Torrevaldealmendras en ocasión de ha
llarse este presidiendo como tal la jun ta dê  contribuyentes 
re u n id p a ra  objeto de interés público, es in juria , como que 
expresa descrédito y menosprecio hacia la persona contra quien 
se pror'm ció , y constituye el delito de desacato de que queda 
hecha expresión: . ■

Uon-iderando que si bien en las reuniones convocadas por 
la Autoridad, y bajo su presidencia, para resolver sobre asun
tos de interés público tienen las personas que las componen el 
derecho de discutir y de eniitir sus opiniones con entera liber
tad , esta facultad ha de ejercerse cón arreglo a las leyes, y no 
ex<->3iiderse, como en el caso presente , á la comisión de un de
lito penado por e lk s , con la cual se ejecutan las mismas y no 
puede decirse j como asienta el Ministerio fiscal recurrente, que 
queden indefensas las minorías:

Considerando que el árt. 16 de'lá ley de 18 de Junio de 1870 
sobre establecimiento fiel recurso de casación en los juicios 
criminálf3 previene qué él que haya de iriterponerse por in 
fracción de ley se proponga en escrito, en el cual se cite el ar
ticulo de la misma ley que lo autorice y las ,que se supongan 
infringidas, cuya últim a circunstancia ha faltado en el in ter
puesto par el Ministerio público;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu- 
, gUi^al recurso fie casación que contra la sentencia pronunciada 

por la Sala tercera de la Audiencia de esta léorte en 1.® de F e
brero fie 1871 interpuso el Ministerio fiscal; líbrese certifica- 
c’on de esta sentencia y diríjase á la mencionada Sala por el 
conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la Ga- 
tJídiTA DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y flrmamos.==Pascual Bayarri.«M anuel María de Basual- 
dq.=M iguel Zorrilla.=f=Manúel Almqnací y Mora.-«Antonio Val- 
dés.==Francisco Armesto.=Álbertc) Santías.

Publicación.==Leida y publicada^ fué la anterior sentencia 
por el :Sxcmo. Sr. D. Manuel Almpnací y Mora, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el diade hoy, de que certifico como Secretario Ro- 
lator de la misma. ,

Madrid 10 de Noviembre de 1871. =: Licenciado José María
Pantpja.  ̂ t

En la villa de Madrid^^ ¿  Í1 de Noviembre de 1871, en el 
recuiso de casación por infráccion de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Francisco ;Maluig Mendez contra la sentencia, 
pronúnciada por la Sala del crimen fie la Audiencia de Oáce-
reinen causa següiáá al mismo en el Juzgado de Jerez fie los
Caballeros por asesinató y  lesiones:

Resultando que en la noche fiel 11 al de Octubre 1869 
estuvieron bebiendo vino en la taberna de Josefa Garrasco; ve
cina del Valle fie Matamoros, Francisco Maluigo Mendez , Ma
nuel Delgado y José Pérez Cumplido j este últim b guarda de los 
olivares de D. Victoriano García, que en tal concepto llevaba 
una escopeta, la cual tomó el primero con pretexto de llevarla 

N A dichos olivares, y se dirigió á la casa de Manuel Sánchez Ro - 
driguez, con quien al parecer tenia resentimientos anteriores: 

Resultando q’ie en la indicada puerta se encontraban el hijo 
d fi referido Manuel Sánchez y Antonio Adam e, y al ver el ade
man hostil de Maluigo se tuvo que^ejicerrar el prim ero, ne
gándose á abrirle á pesar dp> las reiteradas instancias que le 
hizo, y el según do ̂ u fiirig ío  á él’con ademan suplicante, ha- 
.ciándole, (mmprcmdir^qüe no era é l  la¿persona que buscaba: 

liesu ltánda que Maluigo volvió á la taberna y  devolvió la 
escopeta á Cumplido dieiéndole que era falsa; y este, bien para 
demostrar lo contrario, ó porque, como dice, observó en él cier
ta  siniestra agitación, la disparó al aire por la ventana, y la en
tregó después á la tabernera para que la guardase, después de 
lo  cual todos volvieron á salir de la taberna, dirigiéndose Cum- 

' plido y Delgado á la casa de Sánchez, y diciéndoles Maluigo 
, que se retiraba a la suya:  ̂ ■

Resultando que trascurrido un rato, y cuando ya la taberne- 
. ra  estaba acostada, llamó á la ventana una persona, á la que se

gún dice, désconoció, pidiéndola la escopeta, que le entregó en 
efecto por un postigo de la misma: que varios testigos vieron 
desjpu.'S con ella y un frasco de municiones á Francisco Malui- 
gô , y que comprendiendo sus siniestros proyectos, reclamó 
Cumplido el auxilio del Regidor Antonio González, acompa
ñado de Pedro Mendez, dirigiéndose todos á .la casa de Manuel 

'S á n c h e z : , ‘
Resultando.que al llegar frente á.la puerta dél mismo dis

paró contra' eílos Francisca Maluigo un t iro , cuyos proyectiles 
/ causaron á Perez Cumplido 60 ó 70 heridas de granos de m u
nición que produjeron su muerte á las ÍÉ4 horas, k consecuencia 

; fie la gangrena que sobrevino, y otras lesiones á Antonio Gon
zález y Pedro Mendez, que quedaron completamente curadas á 
los cuatro fiias:

. . Resultando que á juicio de la Sala resultó suficientemente 
¿r^óbado que el autor de las referidas lesiones no había sido otro 
que Francisco Maluigo, á pesar de que trató de justificar lo 
contrario:

Resultando qué taíhbien intentó probar que en cierto tiem 
po había exuerimentado un acceso de demencia., que se le re-f 
producía cuando se hallaba en estado de embriaguez; pero exa- 

rm inado por dos Facultativos, declararon que sus facultades, 
intelectuales estaban íntegras y en perfecta relación con la  clase 
á^^i|úé partenecia: • /

 ̂  ̂ , Respjtando que la Sala, calificando el hecho dé asesinato, 
con, álevosía, sin otrá^ circunstancias atenuantes ni agravan
tes, impuso á Francisco Maluigo, como autor del mismo, la pena 

- fie cadena perpótua con sus accesorias, declarando no haber 
lugar á responsabilidad civil por haber renunciado á ella los, 
perjudicados: ^

ResuL^ndo que contra esta sentencia interpuso el procesado , 
recurso dé casación pó& infracción de ley con arreglo al caso 3.®: 
del art. 4.® de la provisional que lo autoriza, por razón fie i n - , 
fracción de Jas contenidas en el caso 1.® del art. 3.®, ó sea:

i.® E l art. 10 fiel Código y,circunstancia S.*, por no haber! 
concurrido las éircunstanéiaé que determina para ser apli
cable: , -

^;® El art. 418, por haberse éaliflcafio de asesinato uq^fielitp; 
en que no concurrieron las circunstancias necesarias para cali- i 
f lc e rio d e ta l: '

3.® El art. 419, por no haberse aplicáfio debidamente sus 
fiisposiciones al caso de autos cuando concurren las condicio
nes que en él se exigen:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, dondq ha sido sus
tanciado en form a, adhiriéndose á el ¿íihiooé en'el acto de la¡ 
vísta el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que según lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 10 del Código penal vigente se reputa por hecho crimi-  ̂
nal ejecutado con alevosía cuando el culpable comete cual
quiera de los delitos contra las personas empleando medios,

modos ó formas en su ejecución que tiendan directa y especial
mente á asegurarla tsin riesgo para su persona, que proceda de 
la defensa que pudiera hacer el ofendido:

Considerando que Francisco Maluigo ejecutó el homicidio de 
Perez Cumplido y lesiones dé 15s demás que le acompañaban 
cuando aquel y estos estaban la noche del 11 al la  fie Octubre 
fie 1869 completamente desapercibidos y sin esperar tal agre
sión, la que no podía sospéchárse por motivos precedentes, toda 
vez que no resulté de los fundamentos dé la sentencia que h u 
biese habido disputa ni desacuerdo que la  hiciese temible: 

Considerando que el acto se verificó sin anuncio alguno pró
ximo ni remoto de su ejecución más que el del mismo disparo 
de la escopeta con sus efectos inmediatos, sin que fuera posible 
oponer defensa por no haberse visto al agresor líi apercibido de 
sus intenciones, todo lo cual aseguraba el éxito del mal propó
sito del agénte, sin riesgo de su persona, que pudiese venir de 
defensa ó resistencia de los ofendidos:

Considerando que apreciada la alevosía en el homicidio, con 
arreglo á lo establecido en el Código penal vigente, que se aplica 
al procesado como más benigno, es con esta circunstancia el de
lito de asesinato que ha apreciado la Sala sentenciadora sin 
que en esto haya cometido error de derecho:
H  Considerando que dicha Sala al resolver la habitualidad dé 
la embriaguez, con vista de las circunstancias de la persona del 
procesado y de los hechos ocurridos, se ha conformado á las pres
cripciones de la circunstancia 6.® del art. 9.® del Código penal 
vigente, no incurriendo por ello en error de derecho que dé lu 
gar á la casación de su sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley que Francisco Ma
luigo ha interpuesto contra la sentencia dictada por la Sala del 
crimen de la Audiencia dé Cáceres en SO de Abril del corriente 
año, fundándole eri el caso 3.® del art. 4.® d é la  provisional que 
fie autoriza, é infracción de los artículos 10, circunstancia S.®, 
418 y 419 del Código penal reformado que actualmente rige, y 
le condenamos en las costas; expídase certificación de esta sen
tencia, y  diríjase por el conducto ordinario á la Sala del crimen 
fie la Audiencia dé Cáceres.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta  
DE Madrid  é insertará en la Colección legislativa  ̂ ig&sknáo^é al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y flr- 
m áihos.=  Pascual B ayarri.=  Manuel María de Basualdo.= Mi
guel Zorrilla.=*Manuel Almonací y Mora.=Antonio V aldés.^  
Francisco Armesto.í= Alberto Santías.

Publicacion.=Leida y publicada; fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Maifiá fié Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo/éstándose ceíébrando audiencia pública en 
su Sala tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma. r

Madrid 11 de Noviembre de 4871. =  Licéhciado José María 
Pantoja.

, E n  la  villa de Madrid, á 13 de Noviembre de 1871, en el re
curso de casación por infracción de léy que ante Nos pende, 
interpuesto por Francisco Hurtado contra ía sentencia pronun
ciada por’la Sala del crim en de la Audiencia fie Sevilla en 
causa seguida al mismo en el Juzgado fie primera instancia de 
Rute sobre homicidio:

Resultando que en ^6 de Diciembre de 1867 apareció muerto 
en la calle de Antequera de la villa de Palenciana José Galindo 
Velasco, el cual tenia dos heridas causadas con arma de fuego, 
una en el cuello y n tra  en la corva , que según declaración fa

cu lta tiv a  erañ mortales de ñécesidád: ‘
Resultando qué cuatro testigos decíararon que habían pre

senciado la m uerte,.cuyo autor habia sido Francisco Hurtado 
Hidalgo, álias Puñales, c'ausánfiolá ihstañtáneamante con el 
disparo de una pisto la:

Resultando que anteriormente José Galindo Velasco habia 
matado violentamente al padre del referido H urtado, por cuyo 
hecho habia.sufrido 10 años de presidio con retención en el de 
Ceuta:

Resultando que lá S ala , calificando el hecho de homicidio 
pimple, y considerando autor de él á Francisco Hurtado, con 
la circunstancia de reincidencia (á pesar de manifestarse sobre 
ella lo contrario en la sentencia del inferior, cuyos fundamen
tos de hecho se aceptaron), le condenó en 20 años de reclusión 
temporal con sus accesorias, é indemnización de 30 escudos á 
la familia fie Galindo: •
! Resultando que contra esta sentencia interpuso Francisco 
Hurtado recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
én el caso 6.® del art. I.** de la provisional que lo autoriza, ale
gando como infringidos:
||¿1.® El art. 74 del Código de 1860, y 10, circunstancia 18, 
pües no concúrriendo, como aparece de los hechos, la circuns
tancia de,reincidencia de que se hace mérito sólo en la parte 
dispositiva de la sentencia, según la regla 1.® fie dicho artículo, 
debe imponerse la pena en el grado m edio, habiendo también 
error de copia al\citarse la circunstancia 2.® en vez de la 18 á 
que se refiere la misma parte dispositiva:

2.® E l art. 9.°, circunstancia 7.®, por haberse prescindido de 
la consideración de arrebato y obcecación que debió producir á 
Hurtado el encontrar al que habia sido asesino de su padre, 
por lo cual, y según la regla 2.® del 74, éorrespondia la pena 
en el grado m ínim o:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este TribúnaLSupí’emó, pasó á esta tercera donde h a  sido sus
tanciado en form a:

Resultando que habiéndose alegado como uno de los funda
mentos del recurso la inexistencia de la circunstancia agra
vante de alevosía, apreciada por la Sala sentenciadora, no ha
biendo fijado esta result'andos en su sentencia, y no apareciendo 
en los de la del inferior, qué aceptó la Sala, ninguno referente 
á la reincidencia del Hurtado , por lo que no existen en el ex
pediente todos los datos necesarios para que ésta Sala résuélva 
la  cuestión fie derecho, se n^andó liDrar órden á la Sala, senten
ciadora para que adicionase los fundamentos.de su sentencia: 

Resultando que la Sala sentenciadora, cumpliendo la órden, 
riíaniféstó que por un error material se habia escrito la palabra 
reincidencia en vez de la de alevosía en é l considerando de su 
sentencia, que era la circünstancíá agraváhte qué habia apre
ciado;

Resultando que comunicada esta rectiñcaciph al recurrente 
y al Fiscal, aquel insistió en su  recurso* al cual se ha adherido 
e^te in  voee en el acto de la vista:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D Manuel María de Ba* 
sualdo: , , ' '

Considerando qué la ley pfcyisiprial sobre casación en los 
juicios criminales autoriza este récurso "potj infracción de ley 
en el caso 6.® de su art. 4.® cuando, presupuestos los hechos con
signados en la sentencia, se cometa error fie derecho en la cali
ficación de las circunstancias agravantes, atenuantes ó de exen
ción de responsabilidad:

Considerando qué en la sentencia de la Sala del crimen de 
la Audiencia de Sevilla, que ha dado lugar al presente recurso, 
se admite la circunstancia agravante de reincidencia; pero que 
no apareciendo justificada en los presupuestos de los hechos 
que se establecen, posteriormente se explicó por la misma en- 
un informe remitido en lugar del suplemento que se le habia

pedido, manifestando que por una equivocación material había 
citado dicha circunstancia, siendo así que la que se habia pro
puesto apreciar era la de alevosía como genérica y no como 
constitutiva por no estar probada:

Considerando que de los hechos consignados por el Juez de 
primera instancia, que acepta la Sala sentenciadora, no resulta 
prueba suficiente respecto de la circunstancia de alevosía, por 
lo^ que ni el Juez en sus consideraciones de derecho, que asi
mismo han sido aceptadas por la Sala, ni esta en el informe 
que dirige con motivo del suplemento pedido, la admiten como 
circunstancia que pueda constituir el delito de asesinato, aun
que no obstante su falta de justificación la Sala la aprecia como 
circunstancia genérica:

Considerando que es un error de derecho aceptarla alevo
sía como circunstancia genérica de agravación , tratándose del 
delito de homicidio, puesto que si esta existe aumenta la res
ponsabilidad penal convirtiéndole en el de asesinato; y si no 
está probada suficientemente, como sucede en esta causa, con 
igual razón que se desecha como constitutiva debia desecharse 
como genérica, porque lo injustificado legalmente no puede ser 
objeto de agravación en sentido alguno:

Considerando que no es admisible en el caso presente la 
Obcecación y arrebato que se supone ¡en el procesado, fundán
dose en el hecho justificado de haber sido el ofendido José Ga
lindo el que produjo la muerte violenta del padre de aquel; 
porque^si bien está probado que por dicho delito fué condenado 
á 10 años de presidio con retención, no pueden confundirse la 
perturbación que supone la ley en precedentes inmediatos y 
próximos con la animosidad y resentimiento que tuviere, no 
justificados moralmente, y menos después de la larga expiación 
con que habia purgado su delito el ofensor, y del mucho tiempo 
trascurrido desde la ofensa recibida:

Considerando que por consiguiente la Sala sentenciadora no 
ha infringido el art. 9.® del Código penal vigente en su circuns
tancia 7.®, dejando de aplicar la de arrebato y obcecación que 
se alega;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Francisco Hurtado contra 
la sentencia condenatoria dictada por la Sala del crimen de la 
Audiencia de Sevilla , en cuanto á la admisión de la circuns
tancia agravante fie alevosía, y no haberle respecto á la ate
nuante de Obcecación y arrebato consignadas, la primera, como 
segunda del art. 10, y la o tra, como atenuante 7.® del a r 
tículo 9.® del Código penal vigente. Reclámese la causa original 
de dicha Sala , por conducto del Presidente de la Audiencia, 
para los efectos del art. 41 de la ley provisional de casación en 
los juicios criminales, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta DE Madrid  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , m anda
mos y fipmamos.==* Pascual Bayarri. == Manuel María de Ba- 
sualdo.==Miiguel Zorrilla.:=Manuel Almonací y Mora.=Antonio 
Valdés.—Francisco Arm esto.=Alberto Santías.

Publiéácion.=:Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 13 de Noviembre de 1871.=Licenciado José María 
Pantoja.

ADMINISTRACION CENTBAL

Direcci on genera I de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Circular,
Ai efecto de que se hagan constar en los respectivos Juzga

dos de primera instancia las legalizaciones que en cumplimien
to de los artículos 27 de la ley de Registro civil y 26 del regla
mento para su ejecución deben verificarse en los documentos 
que expidan los Jueces municipales, esta Dirección general ha 
acordado que se observen las reglas siguientes:

.̂® En las Secretarías de los Juzgados de primera instancia 
se abrirá, desde que se reciba la presente circular, un cuaderno 
destinado á anotar las legalizaciones de los documentos á que 
se refieren los citados artículos de la ley y reglamento.

2.® Dicho cuaderno se formará con papel común, sellado con 
el del Juzgado, y constará dél número dé hojas que se consi- 
ren necesarias para uno ó más años. A la cabeza y como pri
mer asiento, que firmarán el Juez de primera instancia y el Se
cre tario , se expresará el objeto de aquel cuaderno y el núme
ro de folios que comprenda. Concluido el cuaderno, se pondrá 
una diligencia.análoga, y se abrirá para lo sucesivo otro en 
idéntica forma.

3.® Legalizado el documento, se pondrá en el cuaderno una 
breve nota, rubricada por el Secretario, expresiva de la fecha de 
la  legalización, clase del docum ento, interesados á que se se- 
fiera y funcionario que lo haya expedido. Los asientos serán 
correlativos y uno al pió de o tro , sin claros entre los mismos. 
P or dicha nota no se devengarán derechos.

Lo cpmunico á V. S. para su inteligencia, cumplimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. msjchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1871.==E1 Director general, Emilio 
N avarro.=Sr. Juez de primera instancia de....

nUNISTERIO UB HACIEUIIA.

Dirección general del Tesoro.
Se há dado conocimiento á esta Dirección general de que el 

billete de la Deuda ñotante del Tesoro, série ü , señalado con el 
número 9.133 y correspondiente al vencimiento de Bi de Enero 
próximo ha  sufrido ex travío; en su consecuencia se ha dis
puesto por la misma que dicho billete quede fuera de circu
lación.

Madrid 29 de Diciembre de 1871.==E1 Diréetor general, José 
Manso.

Los tenedores de resguardos provisionales dé la suscri- 
cion al empréstito de 160 millones de pesetas abierta por Real 
decreto de 22 de Agosto último, puedcu presentarlos desde lue^o 
en la Sección de Banca de esta Dirección general para su canje 
por los títulos definitivos de Déuda consolidada exterior. S# 
advierte que las carpetas provisionales emitidas por la Diree-^ 
cion general de la Deuda réprésentativas de dichos títulos han  
de canjearse por aquellas oficinas. ,  ̂ .

Madrid 29 fie Diciembre de 1871.=K1 Director general, José 
Manso.
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Dirección de la Caja general de Depósitos.
Los imponentes de esta Caja general por billetes de la Deuda 

ñotante del Tesoro se presentarán el día % del próximo mes de 
Enero, de diez de la mañana-á dos de la tarde; para el señala
miento de los intereses del tercer trimestre correspondientes á 
dichos billetes.

E n  la portería mayor de este establecimiento se darán gra
tis las facturas.

Madrid^9 de Diciembre de 1871.=E1 Director general, L.G. 
Campoamor.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 

este dia para la adquisición de créditos de la Deuda no pre
ferente del Tesoro procedente del material^ con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1.  ̂ de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SUJETOS 
que han hecho las proposiciones.

Importe
n o m in a l.

Reales mellón.

D. José López P o lin .................................. 6.858‘̂ 1

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Cambio. 

Rs. vn.

99‘99

Nominal.
!
i Cambio. E fe c t iv o .

Interesados. — — —
Reales vellón. í  Rs. vn.

i
Pesetas.

D. José López P o lín . . . . . 6.858*£J ' 99*99 1.754*56

Madrid ^9 de Diciembre de 1871.-=E1 Secretario, Gregorio 
Zapateria.=V .'’ B.**==E1 Director general, P residente, P. A., 
Morales.

Contaduría Central da la Hacienda pública.
En cumpAl miento de lo p re venido en la disp osición 4% 

Sección 5.* de la ley de presupuestos de ^5 de Julio de 1855, 
los señores cesantes, jubilados, retirados y pensionistas de to 
das clases que cobran sus asignaciones por la Tesorería Cen
tral de la Hacienda pública y residen en Madrid pe presentarán 
en esta Contaduría Central desde el dia £ de Enero próximo al 
16 del mismo, de doce á tres de la tarde , ‘provistos de los do- 
oimentos. siguientes:

Las viudas y huérfanos con las certiñcaciones originales ó 
traslados de órdenes que justillquen sus derechos pasivos, pre
sentando' además certiñcacion de existencia y estado, expedida 
por el juez municipai del distrito respective , en la que conste 
el nombre , apeilido y destino del causante de quien proceda el' 
derecho á la pensión.

Los señores cesantes, jubilados y retirados con las certiñoa- 
ciones originales de que se hace mérito , despachos ó traslados 
de órdenes, y la certiñcacion de existencia dada por el Juez 
municipal del distrito k qu penenazcan, suscribiendo tanto 
estos como los pensionistas la declaración de no percibir oiro 
haber del Estado, Casa R eal, fondos provinciales ni m unici
pales más que el acreditado en la nómina de su clase.

L os interesados que no puedan personarse en esta Conta- 
d u i i i i  r estar ausentes de Madrid temporalmente, deberán 
exhjb r los documentos expresados ante el Jefe de la Interven

ción de la Administración económica de la provincia ó Juez 
municipal del punto donde se encuentren, si fuese en España, 
y si en el ex tranjero , ante el Cónsul e^pañol más inmediato, 
expresando ^njto unos cqqio otros funcionarios en elcertiñcado 
que al qfectp expidaOi los documentos presentados en el acfo 
de revista, su fec^á y el Jiaber ó pensión que por ellos se con- 
eeda. ,

Si alguno de Ipp' interesado^ no pudiera presentarse por 
absoluta imposibilidad física, rem itirá el oportuno aviso en e l 
que constará las s^ñas de su habitación, acompañando además 
certiñcacion de faoul^iativo para los efectos prevenidos.

Se hallan exceptuados de la presentación personal á la men
cionada revista , según lo dispuesito en íHeal órden de £1 de 
Junio de 18591 los señores cesantes, jubilados y retirados in 
vestidos del carácter de Diputados á Cortes , Senadores, Jefes 
superiores de Administración ;, Jefes de Administración y Co
roneles ; los cuales deben rem itir á esta Contaduría Central un 
oficio escrito de su puño y le tra , expresando las señas de su 
domicilio,,el haber que disfruten y la declaración ya citada de 
no percibir otros haberes, distintos de los consignados en la 
nómina de su clase.

Madrid £7 de Diciembre de 1871.=Antero de Oteyza. —i

Departamento de Liquidación de la Bireocion general 
de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.
Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 

caducados por acuerdo de la Junta en el mes anterior y en 
el de la fecha, la que se publica en cumplimiento del art. 17 
de la ley de 19 de Julio de 1869 y del £0 de la instrucción  
de 8 de Diciembre siguiente y para los efectos prevenidos en 
el art. iS  de la misma ley y 3.® de la referida instrucción.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pueblo de Atroba.
Acreedores prim itivos'D . Victoriano Caraso, D. Carlos Mar

tin , D. Dionisio Dominguez, D. Francisco Ceballos, D. P a tr i
cio Rodas, D. Jacinto R u iz , D. Justo Lain , la capellanía de 
Muda-rra, D. Baltasar Martin , I>. Antonio Martin Ceballos y el 
común de vecinos; cantidades desestixpádas 30, Í 8 , £0, £1, 6, 
16, 31‘£ 0 0 ,108 , 9‘6Q0, 5 , y £5^ escudos respectivamente.

Pueblo dé Almodóvar del Campo.
Acreedores primitivos los herederos de Doña Paula Orduña, 

h ija de D, Bernardino; cantidad desestimada £85 escudos.
Pmblo de Brazatortas.

Acreedor primitivo D. Julián Mejía; cantidad desestima
da £.944 escudos 400 milésimas.

Pueblo de Carrion,
Acreedores primitivos Doña Faustina y D. León Tercero, he

rederos de su padre D. José, y Doña Victoria, D. Alfonso y Don 
Antonino Reinoso, herederos de D, Benito Reinoso; cantidades 
desestimadas 33£ eshudos por los primeros y 388 por los Se
gundos. , r  -  <

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Pueblo de Gerry.
Aoreedores primitivos Doña Antonia Dóría , D. José Doria y 

Estória, D. Antonio Prats y D. José Miró; cantidades desestima
das 117'300, 198, 96 y 90 escudos respectivamente.

Pueblo de Martinet.
Acreedores primitivos D. Bartolomé Grau, D. José Salvador, 

D. Juan Gispert y D. Juan G inesta; cantidades desestimadas 
1.0£5‘800, 9£6‘£00, £6£^£00 y 391‘400 escudos respectivamente.

Pueblo de Pons.
Acreedores primitivos D. Francisco Salay  Codina, D. Anto

nio Castellá, D. Ramón Solans, D. Antonio Gots, Doña Camila 
Masals, D. Jaime Lloret, D. Isidro T ugues, Doña Manuela Gú?- 
bert, D. Mariano Samarra, D. Jáime A guesil, D., Francisco Abe- 
llana, D. Sebastian Martí, D. Miguel M axí, D. Pedro Bolet, he
rederos de D. José;Gpaiéz , herederos de D. Miguel Llaudet, he 
rederos de D. Francisco Saugrá, Sra. Viuda de D. Tomás Ribó, 
herederos de D. Rafael Salles, herederos de D. Francisco Ba- 
laguer, herederos de D. Francisco P a lau , herederos de D. Mi
guel Josá, D. Pedro Dolsóna , heredieros de D. José Oucur^iU, 
herederos de D. Miguel Éstany , herederos de D. José Tuguc^^, 
herederos de B. Juan Bejoaií , herederos de D. Domingo Joli, 
herederos de D. José L laudet, herederos de D. José Oaramull, 
herederos de D. Jaime Codina, herederos de D. Miguel Pasoñét 
y D. Vicente G ibert; cantidades desestimadas 538‘600,11£‘8C0, 
£86*800, 181*700, 938*800, 44*800, £31*371, 630*300, 16*565, 
£££‘695,178*689, 3££‘400, 95*600,1 £ , 736*£00, 5£9 065, 31£*774, 
940*530, 6.£6i‘9 4 5 ,100, 99‘0 i£ , 545‘7GD, 147*959 , 60*336 , 455, 
3Í£*783, 316*£00 , 457*971, 3£7*883, 461‘£00, 307*400, 459*£0O 
escudos y 600 milésimas respectivamente.

Pueblo de Sanahuja. .
Acreedores primitivos D. JoSé Tapiólos, D. IgnacÍQ Munroig, 

D. Antonio Rovira , Doña María Muntó , Doña María Tarruella 
y D. Tomás Potanza; cantidades desestimadas £41*500,3£, 16*500, 
63*600, 9£‘900 y 117*100 escudos respectivamente.

• Pueblo de Villanueva de Meya.
Acreedores primitivos: D. Ignacio T erré, Doña Manuela Ca- 

ta lá , D. José Paig Bonet y Doña María Josefa Bujalá; cantid;.i 
des desestimadas 115*84£, 75*££4,113‘£15 y 1.056‘£48 escudos 
respectivamente.

PROVINCIA DÉ TERUEL.

Pueblo de A¡cañiz.
Acreedoresprimitivos D. Antonio S jarque, D. Antonio Cal

vo, D. Pedro Morros , Sr. Marqués de Campo-Real y D. Pedro 
María de Aranguren ; cantidades desestimadas ££‘500 , 4*700, 
6*300,140 y £8*400 escudos respectivamente.

Pueblo de Arcos.
Acreedores primitivos D. Garlos Marzo y D. José Ballesteros , 

cantidades desestimadas 43£ y £91*£00 escudos respéctivamente.

Pueblo de Concud.
Acreedores primitivos herederos de D. Tadeo Muñoz, here

deros de D. Mártin Estéban y herederos de D. Pedro Prudencio 
Muñoz; cantidades desestimadas 577*£00', 97‘£ÜÓ y £5*600 es
cudos respectivamente.

Pueblo de la Cañada de Benatandvd,
Acreedores primitivos D. Joaquín Querol y D. Ramón J a r - 

desestimada l.££4 escudós.
Los anteriores créditos han sido declarados caducados con 

arreglo al ar’t?B.®'aq.la ley de 19 de Julio de 1869 y £5 de la 
instrucción de 8 de Diciembre siguiente.

PROVINCIA DE TOLEDO. ;  '

Toledo.
Acreedor primitivo D. Francisco V illam or, se le desestima 

la cantidad de 7.480 escudos por falta de justificación.
Madrid 16 de Diciembre de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 

Manuel A rrio la .=  V.* B.®~Ei Director general, Heredia.

Miado demostraiivo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del Material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda 
pública durante el mes de 'Nomembre último , los cuales deben^ satisfacerse en billetes del Tesoro de la -clase y con los intereses que á continuación se expresan.

N'ámero 
de los ex-l 
pedientes.^

FEl

Del acnef'do deja 
Junta:,.

DHA

De la expedición del 
mandamiento.

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA

de ‘ los créditos.

' CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE 

los intereses, y fecha desde que han de regir.

SU IMPORTE 

en
Pts. Cénts.

131
1.380

1.33£

£4* Marzo 1868 ..  . . .  
11 Jun 0  1871 -------

£8 Julio id___ _ • . .

15 Moviembr-e 1871.
16 Ídem id . . . . . . . .

A7 id'em i d . . . . .  .■. .■

£.4£3
£.4£4

£.4£5

D. Julián de Rozas y Latorre. 1 . . . .  
D. Eusebio María Arbizu,. cesiona

rio de D. Luis de Irum berri.. . . .  
El Ayuntamiento  ̂de Puerto-Lá- 

p iche......... ..........! - . .  • . . .  . . . . . .

S um in istro s..................................

Estancias m ilitares.......... ..

Suministros . .  . ............... .. .

No preferente sin in tereses............................. ..

Idem con intereses desdel.® Julio 1851..............................

Idem id. id. id . . . ..................................... ...................................

£86*80

£.706*60

1.714*56

Madrid 19 de Diciembre do 1871.—El Jefe del D epartam ento, Manuel Arriola.=V.® B.®=E1 Director general, P residen te , Heredia.

l ilM lS T O IIIO  O S  rO IS S M T O .

Dirección general de Instrnccioii pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm . ££0 que ha de servir de base á  una Biblioteca 
popular á  la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Eivadavia (Orense) D. Antonio Vázquez Barbeito.

Madrid £0 de Setiembre de^l87i.=El Director general, Anto
nio Ferrer del Rio.

Lista ie la s  obras á que se refiere la órden anterior.
Silabarlo, m t  D. Teribiq García, Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.* 
ManuaJ de losniñoíf, por el mismo. Madrid, í 879. ün cuaderno en 8.* 
Catecismo de la docmna cristiana, por el P, Ripalda. Madrid, 4 856. ün

éiaderpo en 44.®, cartón. ' ■
Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz. Madrid,4 869. ün cua

derno en 8.*  ̂ -j'" .
Curso de Hist'jria sagrada, compendio de los hechos de los Apóstoles, 

■■por D. Antonio Sorós. Segundai ediciopa corregida. Barco'lona, 4867.'Un 
volumen en 8'.* . .

La libertad reliaosa y  sus consecuencias, por A. 1 . G. Madrid, 4870.' 
I b  cuaderno eo: 4.^ . . . . . .

Para ei corazón, por D, Gabriel Fernandez. Quinta edición. Ma- 
dnd, 4 870. Un voL en 8,® ’ ' '

Guia de la infancia, por d  mismo. Madrid, 4870. Un vol. en 8 * 
lecciones prácticas á los n iñ o s , por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid. 4,s68. ün vol. en 8.* ■■ — .
■ El Mentor de sus hijos, por D. Felipe le m iro y  Sanraan. Segunda 
■edición, Zaragoza, I.879. Un vol. en ■8.® . - . '

Lecciones de higiene y  economía domésticas para, uso de las Maes
tras de instrucción primaria, porD . Antonio Sm és. Barcelona 4868 Un 
.cuaderno en 8.* » *

. bibro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D, Ga
briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 4 867. Un cuaderno en 8.*

Estado actual y organización de la enseñanza de los sordo-mudos y de 
ciegos. Memoria, por D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 4862. 
Un cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas de los sordo-mudos y de ios ciegos, 
porD. Gários Nebreda y  López. Madrid, 4876. Un vol. en 8.*

Tratado teórico-práctlco para la enseñanza de los sprdo-mudos, por 
el mismo, Madrid, 4870. Un cuaderno en folio con láminas.

Contestación á los artículos publicados en la Revista católica, por 
D. Joaquin Gil, impugnando una parte del discurso que pronunció en 
la Universidad de Barcelona D. Juan Magaz.Barcelona, 4856. Ün cuaderno.

El Faro déla infancia, periódico dedicado álos niños de ámbos se- 
xos. Año I. Zaragbza, 4870.Un vpl. en 8.®

Los Niños, revista de educación y recreo, por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 4870. Tres vols. en 4,"

Manual para instrucción del pueblo, por B» Emilio de Legorburü. 
Madrid, 4874. Un vol. en 8.“ •

Estudios sociales sobre la educacien de los püéblos, por D. Domin
go Fernandez Arrea. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

De la Organización do ja  enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4874. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4 867. Uai cuaderno en 8.®

Memoria sobre Bibliotecas papulares, por D, Felipe Picatoste. Ma
drid, 4870. Un vol. en 8.*, marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria,por D. Francisco Jarefio yAlarcon. Madrid, 4 874. Un cuaderno 
en 4.® con láminas.

La Constitución española puésta en diálogo, porD. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.*

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 4865. un cuaderno en 8.®

Decálogo político, ppr D. Armengol de Salas. Sevilla, 4868. ün volu
men en 8." ' .

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 4 869. Un cuaderno en 4.*

iLos españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 4 869. Un cuaderno en 4.*

Panteón nacional , por M. P. y P. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.®

Flores del alma, lectura en verso , por D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 4871, Un vol. en 8.®

La flor marchita, por D. Mariano Alvarez Robles. Segunda edición. 
Almería, 4 866. ün cuaderno en 8.®, ■

Las Siete palabras pronunciadas en la cruz, por el mismo. Almería. 
Un cuadertío en 8."

Vengar con sangre , úna ofensa, ensayo histórico-drámático en un 
un acto y en verso, por el mismo. Segunda edición. Almería, 4 866. Un 
cuaderno en 8.® >

Colon en la Rábida,, episodio histórico en un acto y en verso, origi
nal, por D. Alfonso G, Glemencin. Huelvar4874. Un cuaderno en S.® ' 

Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Madrid, 4 867. Un yo- 
lúmen en 8.® , '

Viaje cómico á la Exposición de París, por el mismo. Madrid, 4868. 
Un yol. en 8.®

Proverbios cómicos, ppr D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4870. Ün 
volúnaen en 8.®

Bblioteca cáentífica-^récreativa —Viaje por debajo de las olas j por 
Roger. Traducción de Di G. Rj^y M Madrid, 4870. Un vol. en 8.® con gra
bados.

Los grandes fenómenos de la naturaleza, por Benoist. Traducción de 
D. G.%. y M. Madri^ 6n  vol. en 8.® con grabados.

Las babitacióhés maravillosas, por Rousseau. Traducción de Don 
Florencio Janer. Iladrid.. Dos vols. ,en8.® con grabados.

Los secretos de la playa, por Pizzetta. Traducción ‘ dé i). R. y  M.
Madrid, ün vbl. en 8.® con grabado®.

Historia de un pliego de papel, por Pizzetta. Traducción de D, J.
V . y C. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Él mundo ántes del diluvio , por Pizzetta. Traducción de D. A. R, 
y F. Madrid. Un yol. en 8.® con grabados.

Mi casa, historia familiar de mi cuerpo, por Hugués. Traducción de 
p . G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Los misterios de una bujía, por Villain, traducción de D. G. R. y  M. 
Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.

El vapor y sus maravillas, por Locker. Traducción de D. G. R. y  M. 
Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4870. ün vo
lumen en 8.®
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Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la política 
de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
ün vol. en 8.’

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, por D. Ra
món Antequera. Madrid  ̂ i 863. Un yol. en 4.*

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz deBenjumea. Lón- 
dres, 4 864. ün cuaderno en 8.®

Compendio de d ramática óastellana, por la Academia Española. Nueva 
edición reformada. Madrid, 4870. ün cuaderno en R.*

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4S58. ün 
volumen en 8.*

Gramática la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición corregiaa y aumentada. Madrid, 4 870. tJn vol. en 4.°

Prosodia ortográfica y catálogos de voces de dudosa ocentuacion y 
escritura, por 1). José Tomás Jiménez. Segunda edición. Madrid, 4 870. ün 
cuaderno en 8." . . ,

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, ar
reglado por la Academia Española. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.* 

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 1851 ün cuaderno en 8.®

Estudio sobre las faltas de lenguaje'que se cometen eñ Galicia, por 
D. Emilio Alvarez Jiménez. Pontevedra, 4 870. ün cuaderno en 8.®

diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española, ün- 
décima edición. Madrid,d869rüirvol. en folio.
, Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Dominguez. 

Madrid, 1864, Un vo l en 4.® í , . .
Nuevo sistema gramatical aplicado á la enseñanza del latín,, por Don 

Francisco Ruiz de la Peña. Orense, 4,874. ün vol. en
Ejercicios prácticos de traducción latina , por el ihismo. Orense, 4 871 j 

ün vol. en '4.®’ - . ,
Obras completas de P. Virgilio Marón, traducidas al castellano por 

B. Eugenio de Ocboa. Madrid, 4869. ün vol. en 4.®} con un retrató gra
bado en acero.

Arte poética, por F. Ortega y Frías. Badajoz^jl 870. ün vol. en 8.® 
Colección de autores selectos latinos y  castéllanos. Edic'on oficial. 

Madrid, 4 849-54. Cuatro vols. en 4.® (Tomos 2.®j 3̂ 1 y 5.®)
Colección de piezas selectas, formada dé |órden del Gobierno. Ma

drid, 4868. Dos vols. en 4.® ,
Sermones deí P. Capilla. Madrid, 4 846. Dos vols. en 4.®
Inspiraciones y poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 4866. ün vol. en 4 2>®, con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 4869. ün vól. en 42.® 
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 4874 . ün vol. en 4.®
Aliatar, leyenda oriental en Verso, por D. Antonio López Muñoz, Huel

va, 4 869, ün cuaderno en 8.®
,: Ecos del Teide, poesías de D. José plácido Sansón. Madrid, 4 874. ün
volumen en 8.®

Discursos leídos anteía Real Academia Española en la recepción pu- 
blicadeB . Salustiano de Olózagá. Madrid, 4 874. Un cuaderno en 4.®

El Fuero de Avilps, discurso leído ante la Real Abademd Española, 
por D. Aureliano Fernandez-Guerfá y Orbe. Madrid, 4 865. Un vol. en 4.® 
con láminas. •

Apéndice al expediente universitario d e p . Julián Sauz del Rio sobre 
El ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 4 867. ün vol. en 8.® 

El espiritismo, epístola de;Eavio Antonio, |por José Palet y Villa- 
va. Madrid, 4874. ün cuaderno én 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 4 868. Una hoja.  ̂ .

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema mótricc-decimal* en 
verso, por D. Rafaél-Hidalgo é Isla. Sevilla.ün cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 4 867. 
Ün cuaderno en 8,® . / . . .

Aritmética teórica y  prácticarY el'sistema métrico con aplicaciones á 
la Agricultura, lüluStria y Comercio, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta 
©dicion. Madrid, 4 867. Ün cuaderno en 8.® ..

Nueva cartilla simplificada del sistema mótrico-decimai, por D. R. A. R. 
Almería, 4 855. ün cuaderno en 8.®

Exposición del sistema métrico-deciraal, por G. S. M. Zaragoza, 4874. 
ün cuaderno en 8.® ’

Tratado métrico-decimal, por D. José Rodrigúez Caño. Orense, 4868. 
Un voL en 4.®

Tablas de c yrrespondeacia delas medidas y  pesas usadas hasta ahora 
en la prov.acia de Lugo con íaS^fsistém a métrico-déóimal, por un afi
cionado. Lugo, 4870. ün vol.* en 8.® ' ^

fab lárdé céducó^ de las peáaS y  medidaér legales de Castilla á lai; 
métrico-decima' /formadas de órden del Gobierno por la Comisión per
manente del ramo Míídrid, 4863. ün cuaderno en 4.®

Principios de Aritmética y Geometría, por D. F. Picatoste
y Rodríguez. Maarid, 4 864. üh cuaderno en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4 860.Dos tomos 
en un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el m«smo. Madrid, 4862. ün 
volumen en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por D. José Pilar Mora
les Madrid, 4868. ün vol. en 8.® con 44 mapas.

Reseña geográfica-estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición Madrid, 4868. ün vol. en 8.®

Apuntes interesantes de las Islas Filipinas, por un español.] Ma
drid, 4871. ün vol. en 8.®

Anuario estadístico de España, correspondiente á 4 859 y 60. Ma
drid; 4 860. ün vol. en folio menor, holandesa.

El mismo, correspondiente á 4 860-64. Madrid, 4862-63. ün vol. en fo
lio menor, tela.

España y  Portugal, con el Archipiélago de las islas Canarias, por Don 
Joaquín P. de Rozas. Cuatro hojas.

Nomenclátor de la provincia, ün cuaderno en folio.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 4 874. Ün vol, en 4.®, tela, con 4 8 

mapas. . ^
Viaje de Geilan á Damasco, por D. Adolfo Rivadeneira. Ma

drid, 4874. ün vol. en 8.®
Resumen de Historia geüerál de España, por el Dr. D. Fernando de 

Castro. Décima edíoion corregida. Mádrid, 4874. ün vol. en 4.® menor, 
holandesa.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se
gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda ecfi- 
cion. Madrid, 4863. ün voL en 8.®

Memorias dtíi General D. Francisco Espoz y Mina,/escritas por el 
mismo, pubiió^í .t; por su viuda Doña Juana María de Véga. Madrid, 4 854. 
Cinco vols. en 4.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid,1868. Ün cuaderno en 46.® 
Memoria de los trabajos practicados y  adquisiciones hechasJpará el 

Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado y D. Juan de Malibran. Madrid, 4874. ün cuaderno en 4.®

Programa de un curso de Física y  Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición revisada y  aumentada. Madrid, 4867. ün vol. en 8̂.® con !lá- 
minas.

Contestación a las preguntas de Física y  Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1879. Un cuíiílerno en 8 /  

Elementos de ;Ei§jkía y Química, por D. M. Ramos;. Mádrid, 4874. 
ünívol. en 8® con gráfeados. .

Elementos de Qujmi^.jgeneral, por el mismo. Madrid^ 4865. ün vo-  ̂
lumen en 8.® con grabadosi^-

Estudio de los objetos'qüe en la Exposición de Ldndres de 4 852 
tenían relación con las aplicacíoi^s délas ciencias físicas, por D. Eduar
do Rodriguez. Madrid, 4 865. ün en 8.®

Almanaque meteorológico-agrfcola para el año de 4 858, por D.M.S. S.— 
Metéoros acuosos. Madrid, 4857: ün  ^cuaderno en 8 /  -

El mismo para 4 859̂  por el mismo í—Nociones de Botánica. Ma
drid, 4858. Ün cuaderno en 8.® • /

Programa de uq curso de elementos defíw^ria natural, por D, M. Ra
mos. Madrid, 4862. ün vol. en 8.® ccn 28 láriblpas.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 4865. ün vol. en 8.® con grabados.

Bosqu ĵf  ̂ dacográfico de la provincia de Oviedo, por D. Francisco 
García Martino. Una hoja. ;

Estudio módico, farmacéutico y  económico de las soinnáceaís, se
guido de una monografía sóbre la belladona, por D. Primo Comenda
dor y Tellez. Béjar, 1864. ün vol. en 4.®

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero^ Tercera edi
ción. Madrid; 4 864. ün voL en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y  Comer
cio acerca de este abono. Madrid, 4850. Ün cuaderno en 4.®

Manual de Selvicultura práctica, por í). ^ s ó  García Sanz. Ma
drid, 4863. ün v o l en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 4864. ün 
volúmen en 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por el mismo. Madrid, 4864. 
ün vol. e n 8 .®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
gada. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Manual de Piscictiltura, por D. José García Sanz. Madrid, 4 863. ün 
volumen en 8.® '

Tratado sóbrela cria, aprovechamiento y  utilidades de los ánades ó 
patos. Madrid, 4 828. ün cuaderno en 8 .®

Tratado sóbre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 4 869. ün cua
derno en 8.® ' ‘

Tratado sobre los cerdos. Madrid , 4 880. Ün cuaderno en 8 .®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 4832. Ün vol. en 8 .®
Censo de la ganadería española en 4 865/Madrid, 4868. ün vol en 4 .® 
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias, ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino Coi tos y Morales. Madrid, 4 868 . 
ün vol. en folio. _

Memoria relativa á la Exposicion-universal de Lóndres, por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 4 863. ün cuaderno en 8 .®

Programa de las Exposiciones internacionales de objetos de artes, 
industria ó invenciones que deben celebrarse anualmente en Lóndres á 
partir de 4 $71. Disposiciones de la Cóhiision inglesa y  resoluciones del 
Gobierno en lo relativo á España. Madrid, 4874. ün cuaderno en 4.® 

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hue..o. Zarago'^a, 4868. 
ün cuaderno en 8 .®

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, ; r 
D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 4869. ün cuaderno 
en 8 .®, con el retrato del autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparación del 
cafó, por el mismo. Primera edición. Madrid, 4 8 7 0 . ün cuaderno en 8.®, 
con el retrato del autor.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés. 
Madrid, 4864. ün vol. en 8 .®

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 4862. ÜR cuaderno en 4.® con láminas.

Estadística minera correspondiente al año de 4 867, por la Dirección 
general de Obras«públicas. Madrid, 4 869. Ün vol. en folio.

Memoria sobre las sustancias bituminosas, por D. Cirilo Tornos. 
Madrid, 4 865i Ün cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B, Jiménez 
y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 4864. ün vol. én 8 .®

Resúméh del derecho niercantil marítimo de España, por D. José 
B. Goldaracena. Bilbao, 4863. ün cuaderno en 4.® 

r Higiene y  primeros socorros, precioso regalo para la infancia y  el 
pueblo, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edición corregida y aumentada. 
Madrid, 4 858. ün vol. en 8.®

Manual para uso de practicantes, por el Dr. D. José Calvo y  Mar
tin. Madrid, 1866. Un ,vol. en 4.®

Memoria sobre las ventajas y  utilidades del uso de la quina buena y 
perjuicios de la mala , por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 4807 . ün 
volúmen en 8.®

Análisis, del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el mismo. 
Madrid, 4 820. Ün cuaderno en 4,®

Recuerdos históricos^ de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix Garcíá Caballero. Madrid, 4 865. 
Ün cuaderno en 4.®

Memoria sóbreles instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 4S62,,por D. Antonio Romero y Andía. Madrid, 4864. 
ün cuaderno en 4.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, pórB. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 4853. ün cuaderno 
en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por M. Oséorio y  Bernard. 
Madrid, 4 871 . ün cuaderno en 8.®

P ro tecc ió n  y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 4857 . ün cua
derno en 8.®

qMaldito dinero!, por el mismo. Madrid, 4 857. ün cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por D. .; An

tonio Aguirrezábal. Valladolid, 4868. ün cuaderno en 4.®
Instituciones ó impuestos de la Gran Bretaña ó Irlanda, por Emilio 

Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D.F.delVillar y  D.D. M. Pla
yón. Madrid, 486 7 . ün vol en 4."

Diferentesdases de pauperismo y su influencia en la soc'.edad.—Dis
curso, por D. Juan Magaz y  Jaime. Segunda edición. Barcelona, 4874 . ün 
cuaderno en 4.® y

Propaganda abolicionista.—La abolición dé la esclavitud y el proyecto 
del Sr. Moret. Madrid, 4 870. ün vol. en 8 .® ,

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, por Don 
Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 4 864. ün vo l en 4.®

Novísimo diccionario para el uso del papel sellado, por D. Antonio de 
Góngora. Madrid, 4 862. ün vol en 4.® apaisado.

Diccionario de la ley electoral, por el mismo. Gerona, 4 870. ün cua
derno en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Gerdá. Ma
drid, I870/Dos vols. en folio.

Total: 455 obras, con 467 vols. y  7 hojas.
Madrid 20  de Setiembre de 4 874 ,=ElDirector general, Antonio Ferrer 

del Rio.
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Gobierno superior civil de Filipinas.
En virtud de la autorización concedida á este Gobierno su 

perior civil por órden*de la Regencia del Reino, núm. 1.033, de 
fecha ^3 de Octubre de 1870 * para contratar, mediante pública 
subasta y por término de seis años, el establecimiento de un 
servicio marítimo para la conducción de la correspondencia 
oficial y pública entre las islas de este Archipiélago, con a r 
reglo al pliego de condiciones que, modificado según las ne;-e- 
sidades del mismo servicio y circunstancias de actualidad, ha 
propuesto la Junta á que se refiere el art. 7.® de la precitada 
ó rden , esta Superioridad resuelve:

1.® Se contratará, mediante pública subasta y por término de 
cuatro años, el establecimiento de un servicio marítimo para 
la conducción de la correspondencia oficial y pública entre es
tas Is las , con arreglo al pliego de condiciones aprobado por mi 
Autoridad en esta fecha.

¿.® El Gobierno se obliga á no hacer durante el tiempo fija
do en el artículo anterior .contratos que tengan por objeto el 
establecimiento de otro servicio de la misma clase.

k® La subasta se verificará en esta ciudad de Manila el día 
10 de Mayo de 187^, á las nueve en puntó de la m añana, ante 
mi Autoridad, en el Palacio donde resida y con asistencia de 
una Ju n ta , compuesta del Bxcmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero; del limo. Sr. Intendente general de Hacienda p ú 
blica; del limo. Sr. Regente de la Audiencia; del Excmo. señor 
Vicepresidente de la Junta/Central de Agricultura, Industria y 
Com ercio/y del Sr. Secretario dd este Gobierno superior civil.

4® Las proposiciones contendrán además de la Aceptación 
explícita del pliego de condiciones el precio por el/cual se com
prometa el proponente á haicer el servicio.

5.® Las fornralidades de la subasta se sujetarán al citado 
pliego de condiciones.  ̂ ..

6.® Se declarará por m i Autoridad en el aeto de la subasta, 
oyendo la Junta de qne hablUr el art. 3.®, cuál sea la proposición 
ó proposiciones que más ventajas ofrezcan, se adjudicará pro
visionalmente eLaervicio á ijm en  corresponda, á reserva de la 
aprobación del Gobierno de S. M., y serán preferidas al efecto 
lá proposición ó proposiciones que ofrezcan hacer el servicio 
por ménos precio.

Si en el exámen de las proposiciones, en el acto de la subas
ta, se hallasen dos ó más enteramente iguales siendo aceptables, 
se abrirá licitación por espacio de un cuarto de hora entre los 
que las hubiesen presentado, adjudicándose al que más bene
ficio ofrezca.

Manila 10 de Noviembre de 187í.=Izquierdo.

Secretaria del Gobierno superior civil de las Islas Filipinrsc.—  
Pliego de condiciones para la contrata de un servicio 
marítimo en el Archipiélago filipino:
Artículo 1.® La conducción de la correspondencia oficial y  

pública en el interior del Archipiélago filipino se hará por 
medio de vapores-correos, estableciéndose las líneas siguAntex

PRIMERA LÍNEA.

Entre Manila^ Cebú é Iloilo.
Este servicio será semanal, partiendo los vapores*coi 

del puen . 0  de Manila en los diasque se señalarán en los itin e
rarios, en los cuales se ajustarán las salidas de modo que coin
cidan en los turnos respectivos, al dia siguiente de los que so 
fijen para la llegada de los correos de Europa.

Se sostendrá este servicio con dos vapores, los cuales r a  
sus viajes cumplirán el itinerario pero de modo que una ex\.e- 
dicion sea de Manila á Cebú, Iloilo y Manila, la subsiguiente 
de Manila, Iloilo, Cebú y Manila, y así sucesivamente.

SEGUNDA LÍNEA.
De Manila á Mindanao,

Cada 14 dias, combinándose con la llegada del correo de Eu
ropa , se establecerá un servicio por medio de dos vapores que 
saliendo del puerto de Manila y tocando en Taytay, Puerto 
Princesa (cuando se determine), Balabac y Joló, termine en Zam- 
boanga; y regresando por las mismas escalas vuelva á Manila.

TERCERA LÍNEA.

Trasversal desde Cebú á Misamís y Suñgao en servicio alterno
con Zamboanga.

Se estaV'^cerá este servicio por medio de un vapor que, en
lazándose con las llegadas de los vapores-correos de Manila, 
intercale una expedición á Zamboanga en las semanas que deja 
en hueco el servicio directo entre Manila y Mindanao y las wxc- 
manas subsiguientes, enlazando siempre con la llegada á Gel>á 
del vapor-correo procedente de Manila, haga la travesía á Mi- 
samis y Surigao.

CUARTA LÍNEA.

Trasversal entre Cebú y Leite.
Un vapor hará este servicio semanalmente partiendo deUo- 

bú á las *̂ 4 horas de haber llegado el vapor-corrí o proviniente 
de Manila.

QUINTA LÍNEA.

Trasversal entre Iloilo é Isla de Negros.
Este servicio se efectuará entre las capitales de ámb .s p ro

vincias semanalmente y á partir de la de Iloilo al dia siguiente 
de la llegada del correo proviniente de Manila.

SEXTA LÍNEA.
Efítre Zamboanga y Polldk.

Esté servicio se efectuará con un vapor que enlace con les 
llegadas á Zamboanga do los vapores-correos provinien ^  de 
Cebú y Ae Manila.

Art. La detención en los puntos de escala y la durac' jn  
media de las travesías quedan consignadas en el itinerario 
adjunto.

Art. 3.® Se admitirán también proposiciones para un servi
cio que enlace con la capital de Mindanao, los estabiecimAntos 
y distritos de Davao, Sarangani, cuando se c‘̂ tablezca, h  
de Basilan y los demás establecimientos militares que».'» creen 
•en el litoral comprendido entre el seno de Davao y Zamlx)anga 
con sus islas adyacentes.

Art. 4.® El Gobierno superior civil ppdrá suprimir piint « 
dé escala ó áútnehtar él núrrieró de ios ordinarios en Jas diver 
sas líneas, así como variar los dias y horas de salida de le ? v^^ 
poras, la detención en las escalas y duración media de las tra 
vesías cuando las circunstancias lo exijan ó la práctica lo acon
seje, y de acuerdo siempre con la empresa respectiva.

Art. 5.® Los buques no podrán hacer escala ó arribar en 
otros puntos que los designados en los itinerarios para cada 
servicio, á no ser obligados por fuerza mayor, en cuyo caso de
berá acreditarse este extremo en la forma conveniente.

Art. 6.® Las diferentes líneas postales que quedan consiguió 
das podrán licitarse separadamente y también en conjunto; on 
la inteligencia de que en el precio que se estipule por la con
ducción de la correspondencia oficial y pública se comprende 
también el servicio de conducir el oro ó plata en pajsta para la 
acuñación de moneda ó las especies metálicas de la pertenenc #  
del Estado y los valores ó efectos públicos.

Los envases en que se conduzcan el oro ó plata en pasta, las 
especies metálicas y los valores ó efectos públicos, será obliga
ción de las oficinas de procedencia el hacer entrega de ellos á 
los Capitanes de los vapores á bordo de sus buques, adoptando 
dichas oficinas todas las seguridades de garantía en sellos y 
precintas que estimen por conveniente, y haciendo la entrega 
bajo doble factura que exprese el objeto ú objetos, marcas, p r>  
cintas y cualquier otro detalle de los que se acostumbran en el 
comercio para garantir estas remesas, de tal modo que los Ca
pitanes de los buques sólo incurrirán en responsabilidad si se 
viesen destruidas ó mañosamente atacadas ó falseadas las 
cintas ó sellos ó cualesquiera otras garantías que se adujjlea 
para la inviolabilidad de los envases. La responsabilidad en que 
incurran los Capitanes de los vapores-correos se exigirá por el 
Gobierno al contratista ó contratistas respectivos, dejando á  
estos su derecho á salvo para que repitan contra el Capitán cau
sante.

En los puntos de desembarco las oficinas de destino man
darán también sacar de á bordo por medio de delegado suyo los 
bultos ú objetos, adoptándose las precauciones debidas, y pre
cediéndose como en la actualidad se procede en el envío de cajas 
cerradas con dinero de unas á otras Tesorerías.

Art. 7.® De la correspondencia oficial y pública se hará car
go el Capitán del buque bajo su más estricta responsabilidad:

Cada vapor-correo tendrá una caja cerrada con llave y con 
buzón practicado en su tapa para recibir las cartas ó pliégfos 
Sueltos que á última hora de la partida ó en la travesía Je fue
sen entregados por los particulares. De estas cajas tendrán lla
ves iguales las Administraciones de Correos de lo puertos en 
que cada vapor haya de fondear, y á dichas Admini traciones 
deberán pasar las indicadas cajas con la demás con ^jondencia; 
al V opio tiempo que se efectúe el envío de esta á t e rr ' sin que 
dichos Capitanes hagan por sí ni por interpósíta persona ges
tión alguna para la entrega de ninguna clase de corresponden
cia que les haya sido confiada, sin que áaies pase precAamen- 
te por la oficina de Correos respectiva, castigándose las ¡con
travenciones con sujeción á la Ordenáriza general de Correos y 
demás disposiciones vigentes.

La correspondencia oficial y pdbJíca se despachará por laG 
Administraciones del ramo en c a j a s , sacos ó paquetes oonve— 
nientemente garantidos ó rotulados bajo doble factura, cuyo 
Recibí firmará el Capitán del buque, devolviendo un ejemplar 
á la Administración expedidora y quedándose con el otro para 
hacer las oportunas entregas , exigiendo la constancia de ellas 
de las Administraciones de destino.

En tanto no puedan otorgarse otros medios, en comodidadl
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de los Capitanes de los buques, recibirán y entregarán estos por 
si ó por medio de delegado bajo su personal responsabilidad 
las cajas , sacos ó paqueteo de la correspondencia, así como la 
caja-buzon del vapor, en Manila, en la Capitanía del puerto, y 
en lo® demás puntos de escala y término de línea en las propias 
Administraciones de Correos.

Art. 8.* Queda prohibido, cual la legislación vigente áeier- 
mine, el trasporte de pliegos cerradosó cartas que no hayan sido 
intervenidos por Irs oficinas de Correos. Toda infracción en 
este punto, así como las de las disposiciones legales sobre tras
porte é inviolabilidad de la correspondencia será castigada con 
aneglo á Ir3 leyes, exceptuándose los pliegos oficiales que las 
Autoridades constituidas y con las garantías que en los m is
mos sobres justifiquen el origen oficial, conduzcan los Capita
nes de los vapores-correos con presos ú otros asuntos del ser
vicio del Estado, y las cartas ó pliegos que con sus respectivos 
sellos de franqueo se depositen en las cajas-buzones de los m is
mos buques por mano de los particulares.

Art. 9.* La salida de los buques de los puntos de partida y 
de escala no podrá verificarse antes de haber recogido la cor
respondencia. Li á consecuencia de esto ocurriese retardo en la 
salida mayor de seis horas respecto de Manila y do dos horas 
en los demás puertos, la empresa tendrá derecho á u ra  indem
nización de 125 pesetas por cada hora de retraso, y de ella será 
responsable la Autoridad ó funcionario que lo hubiere motivado.

Art. 10. El contratista ó contratistas se obligarán presentar 
para sú recibo á los cuatro Tneses después de otorgada la con- 
©esion definitiva, el número de buques de vapor que se fije 
para cada línea. Estos buques tendrán por lo ménos la capaci
dad de cien tonela das de registro; á excepción de los de la cuarta, 
quinta y sexta línea, que podrán ser menores.

Art. 11. Podrá la empresa establecer el servicio ántes del 
tiempo señalado; pero avisando al Gobierno superior civil con 
un mes de anticipación. . , , .

Art. í%  Los buques empleados por los contratistas deberán 
ser abanderados en la Península ó en estas islas y pertenecerá 

súbdito español.
A rt. 13. Quedan relevados los contratistas ó empresarios del 

pago de los derechos que correspondan al Estado por la intro
ducción y abanderamiento de los buques que destinen á este 
Bcrvicio, si los adquieren en el extranjero, así como de los rela
tivos al material perterjeciente á los mismos.

Art. 14. Cuando alguno de los buques se inutilizase para el 
aervlcio, 1» empresa está obligada á reemplazarle en el término 
de un año, fíetando en el intervalo otro vapor para el cumpli
miento del servicio.

Art. 45, Los buques que se destinen á este servicio por los 
contratistas serán reconocidos por la Comisión que al efecto 
nombre la Comandancia general de Marina, cuya Comisión exi
girá la patente del Lloyd inglés ú  otra Compañía respetable 
y acreditada de Seguros marítimos, en la cual conste la clasifi
cación de la primera letra por seis años, y procederá á todos 
aquellos reconocimientos que Juzgue necesarios para asegurarse 
del buen estado del buque para el servicio á que se le destine. 
Los vapores para la cuarta, quinta y sexta línea sólo necesitarán 
el reconocimiento de la Capitanía del puerto de Iloilo ó de 
Cebú resp ec tiv am en te , para  que certifiquen se hallan útiles di
chos vapores para el servicio á que se les destina. También po
drán obtener esta certificación de la Capitanía del puerto de

Art. i l .  La velocidad media del andar de estos buques será
i i  frois y media millaB por hora.

Art, n .  Las Capitanías de puerto quedan encargadas de 
vigilar el estado del servicio de los buques para asegurar la
navegación según lo establecen las Ordenananzas de la Armada.

Art. 48. Las empresas ó empresa cuidarán de tener depósito 
de carbón pai’a estc« buques en todos Jos pontos en que sea ne
cesario para el mejor sei vicio de la Jíoea respectiva.

Arl. 19'. Cada buque embarcará para su defensa las armas, y. 
a© tripulará en Ja forma y número que con arreglo á las pres
cripciones TBÍgenles le corresponda según su capacidad.

Art. SO'. El producto del trasporte d© pasajeros y mercan
cías corresponde á la empreua é empresas, salvo lo dispuesto en 
«1 iirt. 6.“

Art. S4. La empresa elevará al Gobierno superior para su 
aprobación ¡m laritas que adopte, y lo mismo cualquier modifi
cación que eii ellas introduzca.

Art. 22'. Los buques contratados para la conducción del cor
reo en el Archipiélago trasportarán del punto de partida á los- 
ée escala y vice versa y de estos entre si á los Jefes, Oficiales, 
iargentcs 'cabos y soldados y á la marinería y licenciados del 
Kjércílo y Armada y demás dependientesjdel Estado que el Go
bierno superior civil designe con este objeto. La empresa hará 
estos trasportes con Ja rebaja de la tercera parte de los precios 
mancados en sus tarifas para cada uno en las respectivas clases.

Ar'i. 28. El trasporte de tropas en cuerpo se hará con la re- 
b«'Ja de 50 por 100' de los referidos precios,^ siendo el trato y 
miinu teme ion iguales á los que están determinados en las d is
posiciones vigentes.,

Art. 24. Si el embarque de los Jndivídúos a que se refieren 
los dos artículos anteriores excediese de la mitad del total de 
plazas disponibles en„cada buque, la empresa deberá ser avisada 
con 45 d.ias dê  antici;p«c?on,.

Art. 25. Las empresas é empresa se obligan á recibir á bor
do d© sus buques hasta Ja décima parle del tonelaje de cada uno 
epa armas y peí trechos de guerra, efectos estancados, semillas, 
aperos de labranza y demás objetos y artículos que pertenezcan 
,«i Estado.

Los fletes de estos efectos tendrán una rebaja de 40 por 100 
sóbrelas marcados en las tarifas de la empresa. Si se em barca
ren municiones de guerra,la responsabilidad de los riesgos será 
de cuenta del Estado ; y en el caso que el Gobierno creyere con
veniente enviar un agente especial custodiando las municiones, 
la empre'.a deberá guiarse por sus indicaciones, tanto para cus
todia de aquellas como para las prevenciones que deban adop' 
tarse. En el caso en que los efectos del Estado excedan de la 
deúm a parte referida, la empresa ó empresas deberán ser avisa
das con 45 día de anticipación.

A rt. 26 Todo retraso en la hora de partida, tanto de los 
puntos extremos como de los intermedios de las lineas, excep
to en los casos de fuerza mayor debidamente comprobados, pre
vistos en el art. 5.V dará lugar á una multa á la empresa de 50 
pesetas por hora de retraso. Cuando este exceda de 42 horas, 
la m ulta se Irupondrá á razón de 400 pesetas por hora.

Si se probare que el retraso fuá ocasionado por embarque 
tardío de mercan cías, estas multas serán el doble de lo señala 
éo  en el párrafo anterior.

Árt. 27, En el caso de arribada, no justificada por circuns
tancias de fuei^za m ayor, la multa será por primera vez de 5U0 
prsetas, la segunda de 4.000 y la tercera de 2.500. Estas multas 
serán dobles si en el punto de arribada se embarcasen pasaje
ros ó mercancía».

Art. 28. Si se perdiere algún buque, ó por otra causa fuese 
neces-^rip su reemplazo', y la empresa no lo verifica con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 44 y 49, sufrirá por cada dia de 
retraso una multa de 425 pesetas.

Art. 29. Si la empresa ó empresas no empezasen el servicio 
MU el plazo fijado en el art. 40, sufrirán una multa de 450 pe

setas por cada dia de retraso , salvo el caso^ de circunstancias 
im pijvistas que á juicio del Gobierno superior civil las exima 
de responsabilidad. En otro caso, si la einpresa no comenzase 
el servicio tres meses después del plazo señalado, se entenderá 
rescindido el contrato y perdido el depósito de garantía. .

A rt. 30. Las multas de que tratan los artículos anteriores 
se impondrán en el papel correspondiente.

A rt. 34. La duración de este contrató se contará desde el dia 
en que se empiece el servicio.

Art. 32. El importe de las subvenciones en que queden ad
judicados los servicios de que se trata, se satisfará mensual
m ente por las Cajas del Tesoro, descontándose al hacerlo el 
importe de Jas multas que se hayan impuesto.

Art. 33. En los casos de guerra marítima declarada, el Go
bierno concertará con la empresa ó empresas los medios de no 
interrum pir el trasporte de la correspondencia y de lo que sea 
necesario para la custodia de los buques con las modificaciones 
de los derroteros á fin de impedir cualquier accidente. En este 
caso se concertarán también los m dios de indemnizar los apre
samientos si ocurrieren y los demás perjuicios que pueda oca-, 
sionar á la  empresa ó empresas el estado de guerra.

Art. 34. En circunstancias extraordinarias que no sean el 
ceso de guerra marítima el Gobierno podrá comprar ó fletar 
uno ó varios buques de la empresa. Si esta determinación se 
adoptare por el Gobierno superior civil de estas Islas, deberá en 
este caso oirse ántes á la Junta de autoridades y al Consejo de 
administración. La indemnización á que la empresa fuere acree
dora en estos casos se justipreciará por peritos nombrados uno 
por el Comandante general del Apostadero y otro por el contra
tista. En caso de discordia el nombramiento de tercer perito se 
hará por el Ministerio de Ultramar.

Al t. 35. Los buques destinados si servicio, así como su ma
terial y pertrecho, sean ó no propiedad del contratista, queda
rán especialmente obligados y afectos al cumplimiento del e s 
trato, sin que en ningún caso ni por ningún concepto se admita 
la preferencia de otra obligación ni crédito. El Gobernador su
perior civil, en el caso de interrupción total ó parcial del servi
cio, se apoderará de los buques destinados al mismo ó que ha
yan sido admitidos con tal objeto y con ellos lo continuará por 
Administración á cargo y por cuenta del contratista.

Art. 36. E l contratista ó contratistas garantizarán además 
el cumplimiento de lo pactado, consignando en las Cajas del 
Tesoro en esta capltai el doble de lo que hayan depositado para 
presentarse á las licitaciones.

Art. 37. La empresa 6 empresas establecerán su domicilio 
en Manila, y autorizarán á una persona que les represente en 
todo cuanto hayan de tratar con el Gobierno superior civil res
pecto de este "contrato. El apoderado deberá hallarse con po
deres bastantes para representar al contratista así judicial como 
extrajudlcialmente. ,

Art. 30. El contratista ó contratistas no podrán ceder ni 
enajenar el servicio sin la prévia autorización y aprobación del 
Gobierno.

Árt. 39. Para resolver las cuestiones que se susciten en la 
parte de la ejecución del servicio público objeto de este contrato, 
se observará la legislación por que se rigen lós del Estado.

Art. 40. Las cuestiones.promovidas acerca dé la inteligencia, 
cumplimiento, efectos y rescisión del contrato se resolverán en 
definitiva por el Ministerio deültram ar, y al hacerse contenciosas, 
c© ventilarán en el modo y  forma que las leyes y reglamentos 
establecen. ■

Los pliegos en que se haganlasproposicionesse entregarán 
cerrados y en el acto de constituirse Ja Junta alExcmo. Sr. Pre
sidente de la misme, acompañando el documento del depósito 
que acred ite  la capacidad para licitar.

Art. 41. Los gastos de otorgamiento de la escritura y cua
tro copias serán de cuenta del contratista.

, Aprobado por S. E .=M anila 40 de Noviembre de 4874.= 
José P. Clemente. , •

Itinerarios del servicio de vapores-correos á que se refiere el 
anterior pliego-de condiciones, con expresión del número de 
vapores en cada linea , viajes al año, tipo de la sulasta en  
cantidad descendente y garantía para entrar en licitación.

PBIMERA LINEA.

■ Millas. Horas.

De Manila á Iloilo.. ________ 350 53
Ds Iloilo á C ebú .. . 470 26
D' 3  Cebú á M anila.. . . . . . . . .  , 460 70
Escala en Ilo ilo ... . • . • • « • . .  » 60
Idem  en Cebú . . . , . 60

T otal de loras*.. 269 44 dias 5 horas.

Esta línea deberá estar servida por dos vapores para hacer 52 
viajes redondos al año entre los dos. ■ , .

Tipo de Ja subasta: en progresión descendente 500 pesos por 
viaje redondo, ó sean 26.000 cada año por la totalidfid del ser
vicio durante dicho período de tiempo.

Garantía para entrar en licitación: 5 por 400 de una anua
lidad , ó sean ps. fs. 4.300.

SEGUNDA LINEA.

Millas. Horas.

De Manila á T ay tay .. . . . . . . 254 39
De Taytayá Puerto-Princesa. 433 20
De Puerto-Princesa áBalabao 443 22
De Balabac á J o l ó . ^ . 264 40
De Joló á Zam boanga... .  •*.. 83 42
Regreso á Manila por las m is

mas escalas.............. .......... ■. 877^'- 433
Dos escalas en Taytáy á 24

horas.'. 48 -- '^ -
Dos id. en Puerto-P rincesaá -, , ;

' ídem ..'.............., . . . . . . . . J> 48
Dos id. en Balabac á i d . . . . . r  ■ 48 ■
DüS id. en Joló á  id .. . . . . . . . 9 ^ 48
Estadía en Zamboanga,. . . . . 9 ■ 72

T otal de horas**.* 530 22 dias 2 horas.

Esta línea estará servida por dos vapores para hacer entre 
ámbos 26 viajes redondos al año; partiendo de Manila de 44 
en 44 dias. .

Tipo de la subasta: en progresión descendente 2.000 pesos 
por viaje redondo, que importan 52.000 pesos al año por l a  "to
talidad del servicio en este período de tiempo.

Garantía para entrar en licitación: 5 por 400 de una anuali
dad , ó sean ps, fs. 2.600.

TERCERA LINEA.
TRASVERSAL.

Prim er servicio.
Millas. Horas.

De Cebú á Zam boanga... .  . . 255 40
De Zamboanga á Cebú.. . . . . 255 40
Estadía en Zamboanga.; . . . . » 48

T otal de h o ra s .... 9 428 1

Segundo servicio.
De Cebú á M isamis.. . . . ___ 67 40
De Misamis á Surigao... . . . . 437 24
De Surigao á Cebú................. 470 26
Escala en Misáínis... . . . . . . . » 48
Idem en S urigao.. . . . . . . . . . » ,2 4

T otal  de h!oras. . . . 9 429

428 5 dias 8 horas.

429 5 dias 9 horas.

Estos serviciosóse efectuarán por un vapor yendo una se
mana á Zambeanga , la inmediata á Misamis y Surigao y  así 
progresivam ente, resultando 52 expediciones redondas al ano 
á partir de Cebú.

Tipo de la subasta: en progresión descendente 500 pesos por 
cada expedición, ó sean 26.C00 pesos por una anualidad.

Las escalas en Surigao y Misamis podrán trastrocarse, según 
las monzones.
§.> Garantía para la lieitacion: 5 por 400 de una anualidad, á 
sean ps. fs. 4.300.

CUARTA LINEA.
TRASVERSAL.

Millas. Horas.

De Cebú á Leite (Tacloban). 439
De Tacloban á Cebú   439
Estadía en Tacloban  »

T otal d éJ io ra s .... »

24
24
72

444 4 dias 48 horas.

Se subvencionará este servicio semanal con 500 pesos men
suales, ó sean 6.000 al año.

Garantía paua la licitación : 5 por 400 dé una anu alidad , 6 
sean ps. fs. 300.

QUINTA LINEA.
TRASVERSAL.

Entre Ilofio é Isla de Negros.
El vapor destinado á esta travesía recibirá una subvención 

de 3.003 pesos al año. '
Garantía para entrar en licitación ps. fs. 450.

SEXTA LINEA.
Millas. Horas.

|ngja á  Pollok . . . .  
lok 1  Zamboanga. . . .  

Estadía en . . . . . . . . .

T otal de horas'!. ?.

431
134

20
20
72

442 4 dias 46 horas.

®  Para el vapor que haga este servicio séiñáriáí se seña^ 
lan 6.000 ps. al año de subvención.

Garantía de la licitación ps. fs. 300.

Líneas.

4.*
2."
3.*
4.*
5.*'
6.*

RESUMEN DEL SERVICIO TOTAL.
Subvención anual. 

Número de vapores. —
Vesos fuertes.

2
4
4
4
1

8 vapores.

26.000
52.000
26.000 
6.000
3.000
6.000

449.000

Aprobado por S. E.==Manila 40 de Noviembre de 4874.= 
José P. Clemente.

Modeíp de proposiciones.
D . , . . enterado detenidamente del superior decreto de 40 

de Noviembre último, y del pliego de condiciones de igual fe
cha á que dicho decreto se refiere,publicado en la Gaceta de 
Manila, relativo todo á contratar el servicio de conducción de 
la correspondencia, oficial y pública entre estas Islas Filipinas; 
y hallárdose el que suscribe completamente conforme con 
cuanto en el superior decreto y pliego de condiciones mencio
nados se expresa, por la presente se obliga á hacer el servicia 
siguiente: ,

(Aquí debe expresarse la línea ó líneas que el proponente 
se obligue á servir con la debida separación de servicios, y por 
letra y guarismo se expresará el tanto de la subvención.^

Y en garantía de esta oferta se acompaña el documento fe
haciente de haber constituido en la Caja de Depósitos e l de pe
sos fuertes .. . . .  á responder del cumplimiento de esta propo

sición.
(Fecha y firma.)

Conviniendo al mejor servicio delEstádo prorogar la contrata 
provisional para la conducción de lAíMala general entre Manila 
y Singapore otorgada á los Sres. Reyes y compañía , este Go
bierno superior, haciendo uso de la facultad: que le concede ,el 
pliego de condiciones de dicha contrata , viene en prorogarla 
por el máximuni de tíém pq seis meses que se consignó 
por el decreto aclaratorio^de.40 de Junio último sin hacer no
vedad alguna en las cláusúlas del contrato.

E l servicio que deberán  hacer los vapores contratados du
rante el tiempo de la ptóroga del contrato se señalará oportu
nam ente tan luego como se reciban los itinerarios ó tabla del 
movimiento de W vápores-córrebs ingleses de Suez, du
rante el año prépm o venidero, y con cuya Mala inglesa ha de 
continuar enlazándose sin interrupción la española de estas 
Is la s  en  .e l Puerto de Singapore.—Comuniqúese y pubiíquese.

Manila 9 de Noviembre de 4874.=ízquierdo.

Gobierno de la provmcia de Huesca.
D. Vicente Giral y B erché, Fiscal nombrado por el muy ilus- 

trísimo Sr. Gobernador de esta provincia, conforme al art. 5.® 
del reglamento de la Orden civil de Beneficencia de 30 de Di
ciembre de 4857 para la instrucción del expediente de que luego 
se hará mención.

Por el presente mi único edicto hago saber que me hallo 
^ormando el justificativo de los hechos heróicos de abnegación
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y caridad notorias de D. Teodoro Garona, D. Sebastian Béseos y 
otros vecinos de esta ciudad, habidos lugar bajo la dirección y 
ejemplo de dicha Autoridad en la noche del 7 al 8 de Setiembre 
último con motivo de la inundación ocurrida en la misma, y 
especialmente en ¡a parte de ella llamada Barrio Nuevo, salvan
do la vida de varias personas de todas edades y sexos, sacándo
las sobre sus hombros de las casas que habitaban para llevar
las á paraje seguro, surcando para ello las aguas hasta una al
tura imponente con riesgo de sus v idas, y abriendo en las ta
pias y paredes inmediatas los boquetes necesarios á dar salida á 
las aguas con objeto de disminuir el peligro de hundimiento en 
que estaban las casas de dicho Barrio Nuevo, y contribuyendo 
con sus esfuerzos y arrojo á evitar el desperfecto de los ediñ- 
éios, la pérdida y avería de los frutos y efectos que contenían y 
la muerte de los ganados que albergaban.

Y con objeto de que tenga la publicidad necesaria y puedan 
los que gusten presentar dentro del término de 15 dias las re
clamaciones que en pro ó en contra de dichos heróicos hechos 
se les ofrezca aducir, en cumplimiento de lo establecido en el 

' mencionado artículo, he acordado la expedición é inserción en 
los periódicos oñciales deT presente edicto.

Dado en Huésca á S8 de Diciembre de 187i.=Vicente Giral.
N ota. La Fiscalía se halla establecida en la Secretaría del 

Gobierno de provincia, de nueve á dos.

Gobierno de la provincia de Jaén.
’ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 11 del actual, este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia de Enero próximo venidero, y hora de las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación eti el presente año eco
nómico de la cárrétéra de primer órdéh de Bailén á Málaga, 
comprendida entre los kilómetros desdé el ^96 al 380.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18oS, en este Gobierno civil; h a 
llándose de maniñesto, para conocimiento del público, en la 
Sección de Fomento del m ism o, el presupuesto detallado y 
los pliegos de condiciones facu ltab as  y económicas que han 
de regir en lá contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de coftsignarse práviamente para tomar 
parte en la subasta será del 1 porMOO del presupuesto á que se ■ 
refiérala proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de carreteras; debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haberse realizado del modo que previe
ne la referida instrucción^ ^  ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, en él acto, ÚDicaraeríte entré sus autores, úna segun
da licitación abierta eft los términós prescritos en la citada 
instrucción; fijando la primera puja en iS3 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal qué no bajen 
de^Spesetas. ‘ .

- Jaén de Dicienqbró^de 1871.===Pedro Graneros.

Modelo de proposición,
D. N. N. , Vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de Jaén con fecha *̂ 6 de Diciembre anterior y 
de los requisitos y condiciones que se exigen p ara la  adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios á la conser
vación de la carretera c itada, se compromete 4 tomar á su car
go los acopios necesarios p a ra la  referida carretera con estricta 
sujeción á los expresadps;¿é^i^itos y condiciones, por la can^ 
tidad de.'. • ¡  ̂ _ r ,

(Aquí lá proposición que se' haga; admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese la cantidad , escrita en le
tra, por la que se compromete é l proponente á la adquisición 
de los acopios.)

(Pecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en el Búletin oficial de la provincia dél 

S8 del corriente, núm. 319, el anuncio para las subastas de los 
suministros de tocino, garbanzos, mantéca, aceite y carnes con 
destino á los establecimientos de Beneficencia pertenecientes 
á esta Corporación, se pone en conocimiento del público que los 
remates tendrán lugar el sábado de Enero próximo, á la una 
y media, dos, dos y media y tres de la tarde respectivamente, 
en el Palacio de la iñisma, plaza de Santiago, núm.

Madrid 29 de Diciembre de 187 i.= E l Secretario, Celestino 
Rico.. . ' '' ‘ '

La Excrna. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de jabón con destino á los establecimien
tos de Beneficencia dependientes d é la  m ism a, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados, de; doce á cuatro de la tarde; 
debiendo tener lugar el remate á l©s; 30 d ias^é la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, á las dos 
y media de la tarde, en el Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 29 de Diciembre de Í871.«E1 Secretario, Celestino 
Rico.

blicacion de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
á la una y media de la tarde, en el Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm 2.

Madrid 29 de Diciembre de 187i.'=El Secretario, Celestino 
Rico.

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de vino y vinagre con destino á los es
tablecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, bajo 
el pliegól^é condiciones que se hállará de manifiesto en la Se
cretaría de S E todos los dias no feriados , de doce á cuatro 
de la tarde, debiendo tener lugar él remate á los 30 dias de la 
publicación de eMe anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
a las tres de la ta rta , en el Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. ,

Madrid 29 de Dicierabre de 1871.==El Secretario, Celestino 
Rico.

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta el sum inistro de esparto.^pon destino á los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la m ism a, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de S. E. todos los dias no feriidos, de doce á cuatro de 
la tarde; debiendo tener lugar el remate á los 30 dias de la 
publicación de este anuncio en el Boletín ofioial de la provincia, 
á la una de la tarde, en el Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 29 de Diciembre de 1871.=EI Secretario, Celestino 
Rico._____________ ____________ __

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de chocolate con destino á los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la m ism a, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de S. E. todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde; debiendo tener lugar el remate á los 30 dias de la pu-

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de leche de burras con destino á los es
tablecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de S. E. todos Ips días no feriados, de doce á cuatro de 
la tarde; debiendo tener lugar el remate á los 30 dias de la pü- 
blicacion de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
á las dos de la tarde, en el Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 29 de Diciembre de i8 7 i.= E l Secretario , Celestino 
Rico.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 27 de Diciembre de 1871.

NOMBRES.

Carlos Aceituno........
Celedonio Fernandez
Ciáudio Jimeúez........
Ciernen C ors . _
Dolores de las Heras 
Francisco Ig lesia .. .  
Luis Beltran . . . . . . .
Manuela P a r ra .. . .1.

DESTINOS.

Prosperidad.
Villatobas.
San Martin.
Sevilla.
Valdeolivas.
Albornos.
Manzanillo.
Bonilla.

Madrid 28 de Diciembre de 1871.= E l Administrador, Juan 
Mpratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 28 de Diciembre de 1871.

NOMBRES

Antonio Val v erd e .. . . . . . .
Antonio María O ta l.. . . . . .
Benito Carmela . . .. . . . . . . .
C. Cerezo... . .  . . I *..........  •
Camilo Exicál. - . . . . . . . . .
Eusebio Irad ier. . . . . . . . . .
Emilio Salazar .
Hermenegildo H erreros...  
Higinio S. R u b io .. . . . . . . .
Inocencio de O choa.. . . . . .
José de Cosme     . \ .
Julián Martínez...................
José María R ecasens.. . . . .
Joaquina Grimauz. . . . . . . .
üáime M, Campaner..........
Longinos Dopereiro .
Leopoldo Maldonado...........
Mercenario............................
Santos Gigante..  ...............
Valen ti n Monreal................
Vioente P e iro .. . . . . . . . . . .

DESTINOS.

Cartagena.
Sevilla.
Bilbao.
Cádiz.
Aravaca.
Vitoria.
Santiago de Cuba. 
Calatayud.
Habaiia.
Cádiz.
Medina del Catópo. 
La Serena. 
Tarragona. , 
Getafe.
Palma de Mallorca.
Zaragoza.
Salamanca.
Alcalá de Henares. 
Lerma.
Cuenca.
Áyodar.

Madrid 29 de Diciembre de 1871.=El Administrador, Juan 
Moratilla.

Administración económica de la provincia 
de Albacete.

En el expediente de alcance que se sigue en esta Adminis
tración contra D. Leandro Campoamor, he acordado la instruc
ción de las correspondientes diligencias para exigir la respon
sabilidad adm inistrativa; y no sabiéndose el paradero del a l
canzado ni de D. Pascual Fernandez, encargado que era del 
giro en la época del descubierto, con fecha 15 del actual, he 
dispuesto la publicación del presente para la citación de dichos 
señores, á fin de que en el término de 15 dias comparezcan en 
estas oficinas por sí ó por delegado á hacer efectiva la respon
sabilidad que pueda corresponderles.

Albacete 28 de Diciembre de 1871.—Antonio de Cereceda.

Administración económica de la provincia 
de Cádiz.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia en 5 de Febre
ro de 1867, en concepto de depósito voluntario á plazo fijo de un 
año, á vencer el dia 5 de Febrero de 1868, por la cantidad de
5.000 escudos á favor de Doña Eulalia Alberti y Rogert, y se
ñalada con los números 208 del Diario de entrada y 1.338 del 
Registro de intervención, se advierte á la persona en cuyo poder 
se encuentre, la presente en la Intervención de esta Adm inistra
ción económica, sita en la planta baja del edificio^ A duana; en 
la inteligencia que están tomadas todas las disposiciones nece
sarias para que no se abone sino á su legítimo dueño.

Cádiz 27 de Diciembre de 1871.=Ei Jefe económico , P. O., 
Francisco Parra.

Admiuistracióu económica de la provincia 
de Ciudad-Real.

No habiendo tenido efecto el arriendo de la dehesa Hitos, 
sita en término de Torre de Juan Abad, en las segundas su
bastas celebradas el dia 20 del corriente en esta Administración 
económica y la de Madrid para disfrute á pasto y labor por 
tiempo de cuatro años, que terminarán en 1.® de Octubre de 1875 
y renta en cada uno de 8.000 pesetas, según pliego de condi
ciones anunciado en la Gaceta  de Madrid del dia 26jde Oc
tubre último y Boletín oficial de esta provincia, núm. 56, del 
dia 27 de dicho m es, he acordado tenga efecto tercera subasta 
con la baja de la quinta parte del presupuesto en Ja referida 
Administración económica de Madrid , y esta de mi cargo el 
día 14* de Enero próximo, de doce á una de su mañana.

Ciudad-Real 28 de Diciembre de 1871.= E 1 Jefe económico, 
Francisco Morelló y Segura.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiéndoae acordado por el Excmo. Ayuntamiento de esta 

M. H. Villa sacar á oposición una plaza de Arquitecto munici
pal que se halla vacante, se anuncia al público para que pue
dan presentar los aspirantes á la misma en la Secretaría de S. B.,

hasta el dia 24 de Enero próxim o, las solicitudes correspon
dientes.

Madrid 24 de Diciembre de 1871.«=El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —1

En el próximo dia 2 de Enero, á la una de su ta rd e , tendrá 
lugar el décimotercero sorteo de las 424.4i0 obligaciones existen
tes del empréstito de 76 millones de reales contratado por la Mu
nicipalidad dê  esta villa con la casa-banca de los Sres. E rlan- 
ger y compañía, de París, bajo la presidencia de la Comisión de 
Hacienda de esta Corporación, en la forma siguiente:

Constituida esta en sesión pública el dia y hora señalados, 
se dará principio al acto con la lectura de este anuncio, prece
diéndose en seguida á levantar los sellos y plicas colocados en 
la portezuela del bombo en el sorteo anterior, y removido con
venientemente se extraerán por dos niños 40 papeletas, una á 
una, que designarán las obligaciones agraciadas:
La primera obtendrá el premio de rs. vn....................  380.000
Las dos siguientes, á 7.600 id   ....................... 15.200
Las cuatro id., á 3.800 id ................................. .............. 15.200
Las 10 id., á 1.440 id ....................................... . 11.400
Las 23 restantes, á 760 id .............................................  17.480

Terminado el sorteo en la forma referida , se volverá á cer
rar el globo con las tres llaves que asegurarán la conservación, 
en el mismo de las papeletas restantes que han de servir para 
los sorteos sucesivos, y plicada la portezuela, se sellará y rubri
cará por el Sr. Presidente y Secretario de la Corporación, ó per
sona que haga sus veces, extendiéndose de todo el acta 
oportuna.

El resultado de dicho sorteó se publicará en la G aceta y Dia
n o  oficial de Avisos de esta capital.

Lo que se pone en conocimiento del público para que llegue 
á noticia de los interesados.

Madrid 29 de Diciembre de 187l.=El Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

A lca ld ía  c o n s t i tu c io a a l  de B sca lo n illa .
Por defunción del que la desempeñaba se encuentra vacante 

una de las dos plazas de Médico cirujano de esta villa, dotada 
con 500 pesetas por la asistencia de la mitad do los enfermos 
comprendidos en beneficencia, cuyo número es de 200 familias, 
pudiendo concertarse con los demás vecinos en las cantidades 
que ahora lo están, ó en las que convengan m útuam ente, y 
cuyos conciertos se calculan en 2.000 pesetas que se cobran por 
cuenta de los mismos Profesores.

La población es sana y abundante de todos los artículos de 
primera necesidad; consta de 640 vecinos, y dista una legua de 
la capital de partido (Torrijos) y cinco de la de provincia 
(Toledo).

• Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes do
cumentadas al Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, 
contados desde que este anuncio se inserte en los periódicos 
oficiales.

Escalonilla 27 de Diciembre de 1871.= E I  Alcalde primero. 
Presidente, Manuel A. A lia.=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Ramón López, Secretario.

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de T o rre d o n jim a n o .
D. Federico Moreno, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de Ayun

tamiento de esta población , por renuncia espontánea de quien 
la servia, dotada con el sueldo anual de 1.750 pesetas, se con
vocan aspirantes para que dentro del término de 30 d ias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de Ja provincia y G aceta de Madrid, p r^en ten  sus solicitudes 
documennadas con arreglo á lo prescrito el art. 400 de la ley 
municipal vigente.

Torredonjimeno 25 de Diciembre de 4871.=Federico More- 
no .=P or su mandado, José de Castro, Secretario accidental.

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de V illa c a s tin , p ro v in c ia  
de Segovia.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta 
población, por defunción del que la desempeñaba; su dotación 
consiste en 2.750 pesetas anuales, pagadas por trimestres ven
cidos en la Depositaría de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde hasta 
el dia 20 del próximo mes de Enero, documentadas en la forma 
establecida por el art. 27 del reglamento de 41 de Marzo 
de 1868, expresando en ellas la edad, estado y el núrnero de 
años de ejercicio que lleven en la profesión; debiendo advertir 
no serán admitidas las de los  ̂individuos que no tengan título 
legal de Licenciado en Medicina y Cirugía.

Villacastin 26 de Diciembre de 487 i.= E l Alcalde, Fructuoso 
González.

R eg istro  de la  P ro p ie d a d  de L aredo .
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.—PARTIDO JUDICIAL DE 

LAREDO.
Extracto de las inscripciones defectuosas correspondientes al

Ayuntamiento de hiendo (4).
Rústica en Villaviad, de D. José María Collado, sin linderos, 

adjudicación, 1856.
Rústica en Villaviad, de D. José María Llanderal López, sin 

linderos, adjudicación, 1861.
Rústica en Villaviad, de Doña Engracia Collado, sin linde

ros, adjudicación, 1856.
Rústica en Viñas, de D. Cipriano Llanderal, sin linderos, 

venta, 1834.
Rústicá en V iñas, de D. José Paulo Collado, sin linderos, 

venta, 1848.
Rústica en V iñas, de D. Gil José Perez, sin linderos, ven

ta , 4837.
Rústica en V iñas, de D. Juan Antonio Fuentecilla, sin lin

deros, hipoteca, 1349.
Rústica en Villaviad , de Doña Victoria Collado, sin linde

ros, adjudicación, 4856.
Rústica en Villaviad, de Justa Collado, sin linderos, adjudi- 

oion, 4856.
Rústica en V illaviad, de D. Ulpiano Llanderal Calvo, sin 

linderos, venta, 1835.
Rústica en Villaviad, de D. Ulpiano Llatideral Calvo, sin lin 

deros, venta, 4832.
Rústica en Villaviad, de D. Bernardino Llanderal, sin lin 

deros, venta, 1841.
Rústica en Villaviad, de D. Bernardino Llanderal, sin lin

deros, venta, 1847.
Rústica en Villaviad, de Doña Gíotilde Collado, sin linderos, 

adjudicación, 1856.
Rústica en Villaviad, de D. José Perez Gil, sin linderos, ven

ta, 4837.
Rústica en Villaviad, de Doña Carmen Collado, sin linderos, 

adjudicación, 1856.

(1) Véanse ks Gacetas de anteayer y ayer.
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Rústica en Villaviad, de Doña Josefa Collado, sin linderos,
adjudicación, 1856. _ j

Rústica en Veda, de D, Domingo Castillo, sin linderos, ven
ta, 1856. , . r. ^

Rústica en Viesca, de D. José Sopéña Amirola, sin linderos,
perm uta, 1860. . . . .

Rústa en Viesca, de D. José Sotomayor, sin linderos, ven
ta, 1848. , ^  ,

Rústica en Viesca, de D. Miguel Rosas, sin linderos, ven
ta, 1851. .  ̂  ̂ . T j

Rústica en Viesca, de D. Manuel Ortiz Avendano, sin linde
ros, venta, 181^. . ,

Rústica en Viesca, de D. Pedro Gutiérrez, sin linderos, ven
ta, 1844. ^ ^

Rústica en Viesca, de D. Fabian Campillo, sin ImderoSj ven
ta, 1834. . ^  j

Rústica en Viesca, de D. Domingo Grijalba, sm linderos, 
venta, 1839.

Rústica en Viesca, de Francisco Diez, vendedor, sin compra
dor, venta, 1830. . _ ,

Rústica en Viesca, de Gil Miguel Cantero, sin linderos^ ven
ta, 1831. . ,

Rústica en V iesca, de D. José Agüera , sin linderos, ven
ta, 1838. ^ ^  ^

Rústica en Viesca, de María López L landera l, sin linderos, 
adjudicación, 1861. ■, j-

Rústica en Viesca, de Elvira Campo, sin linderos, adjudica
ción, 186i. _  . ,

R ústicaen Villanueva, de D. Juan R evuelta, sin linderos, 
venta, 1860. . i* j

Rústica en Villanueva, de Juan Revuelta Hoyo, sin linde
ros, venta, 1844. ' • t  j

Rústica en Villanueva, de Juan Revuelta Hoyo, sin linde
ros, venta, 1844. , . *, • t

Rústica en Villanueva, de D. José Martínez Alvo, sin lin 
deros, venta, 1833. t  j

Rústica en V illanueva, de D. Julián Villanueva, sin linde-
res, venta, 1833. . . n

Rústica en Villanueva, de José Apuera, sin linderos, per
muta, 1837. t X 1 T • T jRústica en Villanueva, de Manuela Lazbal, sin linderos,
venta, 1849. ^ . . i. j

Rústica en Villanueva, de Julián Cueva, sin linderos, ven-
ta  ̂ 1855.

Rdjistica en VEIanueva, de Juan Martínez Gutiérrez, sin lin 
deros, venta, 1861.  ̂ _

Rústica en Villanueva, de Juan Villanueva, sin linderos,
venta, 1847. . . i* ^

Rústica en Villanueva, de D. Pedro L arrau ri, sin linderos,
venta, 1861. . i * v ^

Rústica en Villanueva, de D. José y RosaTagle, sm linderos,
reconocimiento de censo, 1859.  ̂ i

Rústica en Villanueva, de D. Félix Castillo, sin linderos,
tenta, 1850. . ■'

Rústica en Zaga, de D. Bernardmo Llanderal, sin linderos,
venta, 4855. -r • i- .i

Rústica en Zaga, de Francisco Perez López, sin linderos,
perm,uta„ 4855. . nr i n

Rústica, no consta su situación, de D. José A güera,,sm
linderos, venta, 1834. „ ■ ■, t ■ *

Rústica, no consta su situación, de D; Juan A güera, sin
linderos, perm uta, 1834.  ̂ -r. .

R ústica, no conpta su^situacion, de D. Luis Alvo, sin lin
deros, venta, 4834 ;  , ^  ^

R ú stica , no consta su situación, de Dona Mana Cantero 
Llanderal, sin linderos, donación , 4854. _  ̂ ^

Rústica, no consta su situación,, de Aniceto Carrera, sin lin
deros, venta, 1840.  ̂ ■ . .

Rústica,, no consta su situación, de Félix Candína, sin lin 
déis,, venta, 1853.  ̂  ̂ ,

Rústica, no consta su situación, de Juan Castillo, sm linde
ros, venta judicial, 4834 . T - lir 1 l, '

R ústica, no consta su situación , de D. lose Manuel oacno 
y Tagle, sin linderos, venta, 4839. • , ^  .

Rústica, no consta su situación , de D. José Manuel uaciio 
y Tagle, sin linderos, permuta, 1846.

Rústica, no consta su situación , de D. Pedro Campillo, sin 
linderos, venta, 4837. ^

Rústica, no consta su situación, de D. José Campillo, sin
linderos, venta, 4855.  ̂ n -r. ,

Rústica, no consta su situación, de D. Juan Campillo, sin 
linderos, venta, 4840l ^

Rústica, no consta su situación, de Juan Manuel Campillo, 
sin linderos, venta, 4839.  ̂ ^  i

Rústica, no consta su situación, de D. Bernardmo Collado, sin 
linderos, venta, 483^. , « -i-, '

Rústica, no consta su situación, de D. í  rancisco Guillermo 
Collado, sin linderos, venta, 4833. ^  .

Rústica, no consta su situación, de D. Félix Collado, sin lin
deros, venta, 4864.  ̂ ■.

Rústica, no consta su situaeion , de Matías Cuadra, sin lin
deros , venta 4833, . r '

R ústica, no consta su situación, de Matías Cuadra Ruiz, 
sin linderos, venta, 4837.

R ústica , no consta su situación, de Francisco Fol y Colla
do , sin sitio, permuta 183S».

Rústica, no consta su situación, de Miguel Gándara, sm si
t io , venta, 4837.

R ústica, no consta su situación , de Juan Geciiio Gil, sm si
tio , ven ta , 4861. . .

Rústica, no consta su situación, de Luis González, sin sitio, 
v en ta ,4857.  ̂ í

Rústica, no consta su situación , de D. Angel María Gutier- 
ve.2 , sin sitio , veata, 4833,  ̂  ̂ ^

Rústica, no consta su situación, de Angel Gutiérrez Campo, 
sin sitio , ven ta, 4835.

Rústica, no consta bu situación, de José Antonio Gutiérrez, 
sin sitio, redención de censo , 4857.

R ústica , no consta su situación, de José López Buslamante, 
sin sitio, escritura de sociedad , 4858.

Rústica, no consta su situación, de Julián López, sin sitio, 
venta, 1834.

Rústica, no conste su situación, de Ramón López Gutiérrez, 
sin sitio, venta, 4833. [Se eontinm rá.)

■•4 . ';¥ ííí . íH S 1AS JBDICÍAI.IS. 

Audiencias territoriales.
llárs®s*

Cuenta de las cantidades que obran en poder del recaudad or de costas de 
mía Audiencia, con expresión de ¡as causas de que proceden, personas 
á que corresponden y  cuota á que cada interesado tiene derecho.

Juzgado de Haro condené á Ángel Sánchez, por el delito de hurto, 
.ápagar 4̂0 rs. á D, Pedro Antonio Sánchez: se han cobrado 208 rs. 
y 35 cénts.

El Juzgado de Torrecilla condenó á Pedro Villarreal y Feliciano IjaN 
va, por el delito de daños, á pagar 24 rs. á D. Agustin Moreno; se han 
cobrado t h rs. y 4 cénts.

Búrgos 21 de Octubre de 1871.=EI recaudador, Saturnino Nieto.
Lo que de acuerdo de la Sala de gobierno de esta Audiencia se pu

blica en la Gaceta d e  M a d r id  para conocimiento de los interesados, á 
fm de que según se previene en Real órden de 20 de Agosto de 1869 
se presenten en el término de 30 dias en dicha recaudación, por sí 6 
por persona interesada, á recoger la cantidad que les corresponda ; con 
la prevención de que si no Jo verificasen se consignara en la Caja de De
pósitos á su disposición por término de tres años.

Búrgos 22 de Diciembre de 1871.=E1 Secretario de gobierno, Valero
Campo.

Juzgados de primera instancia.
A lca lá  €le Bíenareis*

D. Joaquín Bailó y  Roca, Juez municipal ó interino de primera ins
tancia de Alcalá de Henares por hallarse ausente en asuntos del servicio 
el propietario.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á José Soriano y  
Serrano, de 28 años de edad , casado, cochero, vecino de Madrid, que 
ha vivido en la calle del Olivar, nüm. 2 0 , cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la insercioñ 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
por la Escribanía del actuario á prestar una declaración que está acor
dada recibirle, en la causa que se le sigue por amenazas de muerte á 
unos pastores en término de Vicálvaro; apercibido que trascurrido dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Diciembre de 1 8 7 1 .= Joaquín 
Bailó y Roca.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

A v i l a .

D- Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido <SíC.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al gitano Manuel López Jimé
nez, sin apodo, de 30 años de edad, casado con Juana Mxratoya, natural 
y  vecino de Madrigalejo, del partido de Lerma  ̂en la,provincia de Búr
gos, y  otros dos consortes desconocidos, para que en el término de 30 
dias siguientes al en que este edicto salga inserto en la G a ce ta  d e  M a d r id  

se presenten en la cárcéV dé esta capital á responder á los cargos que Ies 
resultan en la causa que se les sigue por hurto de caballerías de la perte
nencia de D. Francisco Perez, vecino de Villanueva del Campillo , ejecu
tado en la noche del 29 de Julio último; bajo apercibimiento que de no 
presentarse en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 15 de Diciembre de 1871 . =  Francisco Vicario.= Por mandado 
de S. S., Fernando González. i -.-.3 .

B a rce lo n a .—glaii B e ltr a a .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. K  Francisco de Santa Olalla, 

Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de esta ciudad, en 
méritos úe  las diligencias preparatorias de juicio ejecutivo Instadas por 
D. Nicolás Pica y  compañía, D. Juan Puig y  Moré, se cita á este último, 
cuyo paradero y  domicilio se ignoran, para que dentro el término de 
nueve dias, contaderos desde la publicación del presente, conaparezca en 
la audiencia de este Juzgado, y  hora de las once de la mañana, á fin de' 
que mediante juramento indecisorio declare respecto á si es de su letra 
y puño la firma y rúbrica que dice; «Juan Puig y Moré,» puesta al pié 
de un documento presentado en dichas diligencias.

Barcelona 19 de Diciembre de 1871.==Ignacio Gallisá, Escribano.
X —988

C olm enar V iejo.
Licenciado D. Justo García Rubio, Juez municipal de esta villa de Col

menar Viejo y regente del Juzgado de primera instancia de este partido 
por traslación del propietario á otro punto.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Rodríguez Fernandez, 
viuda, lavandera, de 55 años de edad, vecina que ha sido de Madrid, ha
bitando en la calle del Peñón, núm. 7, cuarto segundo, para que en el pre
ciso término de 15 dias se presente en este Juzgado con el fin de recibirla 
declaración en la causa que se la sigue por falso juramento; ppn apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo se dará á la referida 
causa el curso correspondiente y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Diciembre de 1871.=Justo García 
Rubio.=Por mandado de S. S., Manuel Paredes.

Licenciado D. Justo García Rubio, Juez municipal de esta villa de 
Colmenar Viejo é interino de primera instancia del partido por trasla
ción á otro Juzgado del efectivo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Candelas Sevi
lla y Palacios, dependiente que fué del ramo de Pesas y Medidas, natu
ral de la Solana , y  Juan Zambrano Flores, natural de la Alameda, en la  
provincia de Málaga , soldado del regimiénto infantería del Príncipe, nú
mero 3, segundo batallón, primera compañía, para que en el término 
de nueve días que por tercero y  último se les señala se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que se 
les sigue por haberse fugado de la cárcel d© las Rozas al ser conducidos 
al presidio de Valladolid; bajo .apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin que comparezcan se dará á la causa el curso que corresponda 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Diciembre de 1871. =  Justo García 
Rublo.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

Baimiel.
D. Melquíades Briso de Montiano, Juez municipal é interino de pri

mera insiancia de esta villa de Dairaiel y su partido.
Por el presente se llaman, citan y emplazan, por tercera vez á Hipó

lito Mora Sobrino y Juan Antonio Guijarro Cañadilla, vecinos de Villar- 
rubia de los Ojos , cuyas señas personales se fijan á continuación, con el 
fm de que en el término de nueve dias, á contaF desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado A con  ̂

testar á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre le
siones ; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 23 de Diciembre de 1 8 7 1 .= Melquíades Briso de 
Monliano.=Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales.

Señas del Mora.
Edad 25 años, estatura cinco piés y cuatro pulgadas, color bueno, 

nariz regúar, barba poca, cara regular, ojos pardos.

Señas del Guijarro.
Edad 22 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color 

sano, nariz regular, barba poca.

lllescas.
D. Facundo Lcpez y López, Juez de primera instancia de esta villa 

de lllescas y su partido.
Por el presente tercer edicto se cita, emplaza y llama á José Basante,

vecino que se dice ser de Madrid, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado á fin de recibirle una declaración en causa que 
se sigue contra Bonifacio Gal vez, álias Ratón, por hurto de 16 pesetas 
al José Basante el dia 23 de Junio de 1870, y ofrecerle dicha causa; pues 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

IllesCas 24 de Diciembre de 1871.=Facundo Lopéz.=Por su manda
do, Bonifacio Ibañez.

ÍLaredo.
D. Joaquín José de la Ballina, Juez de primera instancia de esta villa 

de Laredo y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D. Emeterio 

Garma García, natural del valle de Guriezq, en la provincia de Santan
der, ausente en ignorado paradero, para i{ue en el término de seis dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en e\ Boleiin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca por sí ó por medio de apo
derado en el oficio del actuario á contestar la demanda que le ha pro
movido D. Antonio Bollada, vecino de dicho valle de Guriezo, como 
padre y legal representante de José María Bollada, sobre cantidad de 
reales por indemnización de perjuicios del servicio militar, cuyo auto de 
emplazamiento tengo dictado en el expediente de su razón; pues de ha
cerlo así se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se seguirán 
los autos en su ausencia y  rebeldía.

Dado en Laredo á 20 de Diciembre de 1871 .—Joaquín José de la Ba- 
llina.^^Por su mandado, Antonio Pico Palacio.

Madrid.—̂Audiencia.
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 18 de Noviembre de 1871, el 

Sr. D. Francisco Garacciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital; habiendo visto este pleito seguido entre 
partes, de una Juan Antonio Sánchez, Vicenta y  Petra Sánchez, y en nom
bre de estas sus respectivos maridos Julián Ibarra é Ildefonso Barreta, 
todos de este domicilio, en concepto de hijos y herederos de Santiago 
Sánchez, demáhdantes, representados' por el Procurador D. Eustaquio 
Manuel Méjía, y de otra los estrados dél Juzgado en ausencia y rebeldíá 
de la heredera y  testamentarios de D. Mapuel Moreno Viviente sobre 
rendición de cuentas y pago del saldo de la presentada en autos:

Resultando que árvirtud de demanda incoada por los referidos Juan 
Antonio Sánchez, Julián Ibarra ó Ildefonso Barrera contra í). Manuel 
Moreno Viviente, fué condenado este por sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia en el oportuno recurso de casación a que les rindiera cuentas 
con justificación de la inversión dé los bienes qué percibió á nombre de 
Santiago Sánchez en virtud del poder que este le confiriera en 14 de Oc
tubre de 1834; y que no habiéndolo verificado á pesar de las diligencias 
practicadas para ello, se vieron en la precisión de formular!^ y  Ja pre
sentaron con escrito en 9 de Abril de 1856, en el que solicitaron fuese con
denado en su día á que les pagase la suma de 30.790 rs. 28 mfS; como 
saldo de dicha cuenta con los frutos, rentas, gastos y costas:

Resultando que conferido traslado dé dicha demanda á D. Manuel Mo
reno Viviente se dirigió exhorto al Juzgado de primera instancia de 
Atienzaá&adMRQySe hiciera la citación y  emplazamiento acordada,, lo 

iq^Te^'^'^^^ífectq en 26 de Febrero dé 1870:
Resultando qué"4i5É«y|^§^afallecido D. Manuel Moreno Viviente, y hó- 

cholo así constar en autos confia^pa^ida. de defunción obrante á los fo
lios 505, se presentó escrito, por el Procurá'dor B.:Euátaquio Manuel Me- 
jía en 6 de Diciembre de dicho año, reproduciendo la cuénta y> demanda 
ántes referidas, y  que se entendiera la citación y emplazamiento de la 
misma para con los testamentarios y  herederos del D. Manuel Moreno 
Viviente:

Resultando que segup aparece do la certificación de defunción el Don 
Manuel Moreno Vivante en el testamento, que otorgó nombró por testa
mentarios á D. José García Aguilar, D. José Fernandez Gabaílero y á 
Doña Juana Sánchez Arribas, y pon heredera á su hija Doña Aurora Mo
reno Viviente Sánchez Arribas:

Resultando que en virtud de lo: pedido por los demandantes se hizo 
la citación y emplazamiento de la demanda últimaménte a los referidos 
D. José García, D. José Fernandez y Doña Juana Sánchez Arribas en 
concepto de testamentarios del D̂  Manuel Moreno Viviente, y á  la última 
además como madre y curadora de Doña María Aurora Viviente here
dera del D. Manuel:

Resultando que no habiendo compárecido estos, se les acusó la rebel
día, y  se entregaron los autos á la parte actora para réplica, y habiéndola 
evacuado, solicitó se recibieran á prueba, á lo que se accedió:

Resultando que practicada la prueba propuesta por la parte actora y  
unida á ios autos, se le entregaron para alegar de bien probado, y  habién
dolo verificado se mandó siguiera la entrega de autos con,los estrados 
del Juzgado por la ausencia y rebeldía de los testamentarios y heredera 
de D. Manuel Moreno Viviente, y trascurrido el término, se hubo pOnale- 
gado por los estrados’del Juzgado, mandando se trajeran los autos á la 
vista con citación de las partes:

Gonsiderando que á virtud de la ejecutoria del Tribunal Supremo de 
justicia , D. Manuel Moreno Viviente fué condenado á que en término 
de nueve dias, contados desde la notificación de la sentencia, rindiera 
cuentas á los demandantes con justificación de la inversión de los bienes 
que percibió á nombre de Santiago Sánchez, y como su apoderado que fué 
en virtud de la escritura de poder de 14 de Octubre de 1834:

Considerando que no habiendo rendido dichas cuentas el D. Manue 
Moreno Viviente fué preciso que las formalizaran los demandantes, lol 
que así resulta y se halla Unida á los autos, obrante al folió 48Vd que 
aparece un saldo de 30.790 rs. 28 mrs. á favor delos deinandántes, y que 
todo mandatario está en la obligación de rendir cuq0t!|« ú é  los bienes que 
recibe ó administra con arreglo á la ley, y no haci^dolo, como ha suce
dido á D. Manuel Moreno Viviente, á pesar del término que se le dió 
para ello, debe en el dia ser responsable úe-dicho saldo:

Gonsiderando que no tan sólo es responsable D. Manuel Moreno Vi
viente al pago de la cantidad que comó" saldo aparece de dicha huenta, 
sino también de los intereses producidos desde la fecha de la misma: 

Goüsiderando que habiendo fallecido el referido D. Manuel Moreno 
Viviente, en el dia deben responder su heredera y testamentarios de las 
cantidades que aquél dejara en descubierto, y que no habiendo;hecho uso 
estos del traslado que ss les ha conferido, deben ser condenados al pago 
dé lo que su causa-habiente resultó deber á su poderdante, y hoy á los 
herederos de este los Remandantes:

Considerando que estos, ya por el resultado de la demanda que sobre 
rendición de cuentas siguieron con D. Manuel Moreno Viviente y á que 
puso término la ejecutoria del Tribunal Supremo de Justicia, ya por la 
prueba que últimamente han practicado en estos autos, han justificado su 
acción suficientemente sin que hayan comparecido los demandados á ex- 
cepcionar cosa alguna, por lo que procede se Ies condene al pago ántes 
citado en su rebeldía:
’ Vistas las leyes 26  , 27 y 31 del tít. 12 , Partida 5.*, las decisiones del 

Tribunal Supremo de Justicia referentes al caso, y especialmente la de 26 
de Octubre de 1865 y lo alegado y  probado en autos;

Fallo que debo declarar y declaro que los bienes pertenecientes á
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D.Manuel Moreno Viviente» hoy difunto, deben responder al pagq de 
los no.690 rs. 28 mrs., importe del saldo de la cuenta presentada en autos 
por los demandantes Juan Antonio Vicente y Petra Sánchez, como hyos 
y herederos del difunto Santiago, procedentes de los bienes que aquel 
se incautó , con más las rentas y  frutos que estos hayan podido produ
cir; en suf virtud debo condenar y  condeno al pago de dicha suma, sus 
intereses ó rentas y costas á la heredera y  testamentarios dul mencionado 
D. Manuel Moreno Viviente, que lo son la primera Doña Aurora Moreno 
Viviente Sánchez Arribas y los otros D. José García Aguilar, D. José 
Fernandez Caballero y  Doña Juana Sánchez Arribas; y  mediante la no 
comparecencia de estos y su rebeldía además de publicarse por edictos 
en los estrados del Juzgado, publíquese esta sentencia en el Diario ofi
cial de Avisos f en el Boletín de la provincia y  en la Gaceta de Madrid 
con arreglo á lo dispuesto en el art. t .4 90 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; pues así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Francisco Garacciolo Mansi.»

PübIicacion.=La anterior sentenciá fué leida y  publicada por el se
ñor D. Francisco Garacciolo Mansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, estándola celebrando pública en 
Madrid á 20 de Novienibre de 4 871 , de que yo el Escribano doy f é .=  
Pedro Advincula Villarrubia.=V.® B.®=Mansi.==Es copia.=El. actuario, 
Yillarrubia.

JIfadríd.—Baenavista.
Por el presente y  en virtud de proyidencia del Sr. D. Francisco Bar

rera, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza á Gabriel Alvarez Pando cuyo domicilio y  
actual paradero se ignoi*a, para queenel precr o-térmmo de nueve dias, 
que por tercero y último se le señala, comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Pedro José Vigil, á dar sus descargos en la causa que 
se le sigue por hurto; a percibido, que de no háceclo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre dé 4 871.=E1 actuario, Pedro José Vigil.

Por providencia del Sr. D. Luis Gome?- Acebo, Juez interino de pri
mera instancia ideb distrito de Buenavista de esta corte, dictada con esta 
fecha en: los autos de testamentaría cor^cursada de D. Juan del Hoyo, que 
se sigueii por la Escribanía de D. Joaquín Garretero , se convoca á junta 
de acreedores cuyos créditos han. sido reconocidos:, para la graduación 
de los itíismos ; habiéndose señaiaTití^para su celebración^ el dia 22 dé 
Enero próximo, álá una de su tardé, en la sala de audiencia de dichóJuz
gado. Lo que se publica para conocimiento de los interesados, á quienes 
por el presente se cita y llama w form a para que concurran á la expre
sada junta; bajo ̂ apercibimi^tOe de. p^rarleS'eh perjuicio que hubiere 
ugar.  ̂ r

Madnd 27 de Diciembre deV4*8i7l.== .̂.Garretero. X~985'

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barr- 
rera , Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, se cita j llama y  emplaza por tercero y  último edicto á Prudencio 
Dominguez Sainz, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que 
en el preciso término de nueve días que por tercero y  último se le se
ñala, comparezca en dicho Juzgadó y  Escribanía de D. Pedro José Vi- 
gií á dar sus descargos en la causa que se le sigue por hurto ; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de i874.=El{aetuario, Pedro JosévVigil. .

Por p.l presente y  providencia del Sr. Juez dé'cano de
prirnéfaT ^É SlSí^^^a capífál, sé citá,ifel8^f^¿áplñzá^á pérSonaS 
que tengan que hacer alguna reclamación contra la fianza prestada por 
D. Manuel Gentenera y  Haedo, para responder del fiel desempeño del 
ca^go de Procurador en los Tribunales de esta corte, á fin de'que la de- 
duizcan dentro del término de 30 dias, a contar dfesde la publicación de 
este anuncio, ante el referido Sr. Juez decano y Escribanía de D. José 
María Miiler; apercibidos que no haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 48 de Diciembre de 4S74.=Gortés.—José Maj?ía Miller.
X —987

Madrid.—Slospicio.
Por el presente y  en virtud de próvidéncia del Sr. D. Juan de Alda- 

na. Magistrado de Audienciá de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza per primer edicto á José'Díaz, de ocupación escribiente, cuyo do
micilio se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de 
D. Valentin Ballester, á fin de' recibirle declaración en causa que contra 
el misfijo se sigue por hurto; en‘la inteligencia que de ño verificarlo se 
le sustahciárá en rebeldíá, parándóle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Diciembre de 4 8tí^=Aldana.

Madrid.—Mospital.
Poc providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital de esta corte, dictada en los autos de concurso voluntario de 
acreedores de D. Juan Bautista Garbonell,, del comercio de esta plaza, se 
hace saber que los síndicos nombrados en junta general lo son D. Juan 
Granados y  D. Teodoro Canto, de esta yecindad; previniendo se entre
gue á ellos oüañto corresponda al concursado.

Madrid 23 de Diciembreide 4 87 l .=E l Escribano, Antonio Burruezo.

Madrid.—Í̂ Jáilació.
Eii virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de'^alacio de esta capital, se cita y llama por una sola vez á Ge
naro Alonso guardia que fué de Orden público y cuyo paradero se ig
nora, para qufi'dentro del tórnfino dé nueve dias se presente en dicho 
Juzgado sito en el^alacio de Justicia, á prestar una declaración en 
causa criminal.

Madrid 28 de Diciein^re de 4874.r=Gutierrez.

Má.dfid.—Universidad.
En virtud de providencia (TLSr. D. Francisco García Franco, Juez de 

primera instancia del distrito de íá üuiversidad de esta capital, se cita y  
llama á las personas que se crean con derecho á la herencia de Doña 
Juana Notario de'Gastr# queTalleció aSíntestato en esta capital el dia 46 
de Marzo del corriente año, para que en^> término de 2é dias, que por 
segunda y  última vez se señala comparezt^^ en dicho Juzgado á hacer 
uso del derecho de que se creatí asistidas) tiñendo presente que se ha 
personado en los autos Doña Gármen Orcal García^astro, pariente de la 
Doña Juana en quinto grado.

Madrid 26 de Diciembre de 4 874 .=E1 actuario, JusmíVivó X —986

Por el presente y en virtud de providencia deí, Sr Juez^de primera 
instancia del distrito de la Universidad, se cita, llama y  emplaza á Fran
cisco Perez de la Fuente, de este domicilio, y  cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 30 dias se presente en dicho Juzgado y  
Escribania del infrascrito á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por lesiones.

Madrid 26 de Diciembre de 4874.=Eusebio Cereceda.

P a s tr a n a .
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de esta villa y  

su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean con, de

recho á los bienes que han quedado por defunción intestada de Doña 
María Alonso, vecina que fué de Drieves, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en debida forma en este Juzgado á ejercitar los derechos de 
que se conceptúen asistidos; pues pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 23 de Diciembre de 4874.=Toribio de la Mata.= 
El actuario, Angel Catalina y Ortega.

jSalamMea. *
D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Salamanca y  su partido.
Cito, llamo y  emplazo á Eustaquia Martin, esposa de Policarpo Sán

chez Diez, naturales y vecinos de Sanzoles, partido judicial de Toro, para 
que en el improrogable término de 30 dias se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra ella resultan en causa que contra la 
misma y otro se instruye por suponerles autores del robo de tres cerdos 
de la pertenencia de D. Eduardo Sánchez, vecino de Buenabarba, la no
che del 7 de Noviembre último de la alquería de Tornadizos; aperci
biéndola que en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar.

Salamanca 24 de Diciembre de 4874.== Pedro Gutiérrez Buey.= Por 
mandado de S. S., Antonio Márquez.

V arancon.
D. José Antonio-Cézar, Juez municipal de esta villa y  encargado del 

de primera instancia por ausencia del propietario»
Por elpresente cito, llamo y  emplazo á Juan Regidor y  Casiano, deSae- 

hces, y  residente en Madrid, para que en el término de nüeve dias com- 
parezM eñ este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que en unión de otros se le sigue sobre hurto de leña del monte de Gas-, 
tilleja.
“ , Dado en Taranconá 22 de Diciembre de 4 874 .=José Antonio Cézar.=  
Por su mandado, Ramón del Campo.

T a ra zo n a .
D. Manuel Bonel y  Villar, Ju^ municipal de esta ciudad, qjerciente 

el Juzgado  ̂áe primera instancia de la misma y  su partido por haber sa
lido el propietario á girar la yisitá al Registro civil de los pueblos de di
cho partido.

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Ti- 
burcio Marco , natural d© esta vecindad , de oficio mercader ambulante, 
para que enel término de 4 0 dias se presente en e^te Juzgado á oif* una 
notificación y  evacuar el traslado que se le confiere en la causa que con
tra el mismo se sigue en dicho Juzgado sobre resistencia á un agente de 
lu Autoridad ; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarazona á 27 dé Diciembre de 4874.=Manuel Bonel y Vi- 
llar.±=PGr su mandado, José Azpilcueta.

T aldepeñias.
p . José Montenegro y  López, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente hago saber que D. Agustín Salido y  Estrada, vecino 

del Moral de Galatrava,.se ha-.presentado en concurso voluntario solici- 
TapdOdespera de ;sus^acreedores y  del Juzgado, que á  fin de hacerles 
^proposiciones sé sirva mandar citarles á  junta señalando 
''anticipación el dia, hOray local en que haya de celebrarse. En vista di 
dicha solicitud en auto fecha 28 del presente mes he mandado convocar 
á los acreedores para la junta general que se ha de celebrar el dia 6 de 
Marzo próximo, á las diez de la mañana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado , previniendo á todos que comparezcan con los títulos de sus 
créditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Y para que llegue á noticia de todas los acreedores se publica el pre
sente.

V ald ep eñ as  80 de Noviembre de 4874.=José Montenegro.=Por su 
m an d ad o , Juan Benito Molina. X--994

SO C IE D A D E S .

La Tutelar.
No habiendo tenido efecto la jun ta  general de esta Sociedad 

convocada para el dia ^4 del actual por no haber concurrido el 
número de socios suficiente con arreglo á estatutos, se con
voca á nueva jun ta para el domingo 31 del corriente, á la una 
de la tarde , en el local de las oficinas, calle de Claudio Ooello, 
número 17, cuarto segundo; debiendo advertir que en esta nue
va reunión serán válidos los acuerdos que se tomen sea cual
quiera el número de suscritores que asistan.

Madrid ^5 de Diciembre de d871.=EI Director, Pedro de 
V argas.=E l Delegado del Gobierno, Ensebio Asquerino.

X—977—1

Santa María Magdalena.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

La Junta de gobierno de la misma, en conformidad de lo 
dispuesto en sus estatutos, ha determinado que se celebre la 
jun ta general ordinaria el domingo ^8 de Enero próximo, á las 
doce de su m añana, en el cuarto principal de la casa núm. 3, 
calle de las Tres C ruoes.=E l Vocal Secretario, I. O. S.

X -9 9 0

Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en observancia del art. de sus es

tatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas 
para el exámen de cuentas y balances del semestre actual y 
acuerdo del dividendo se*celebre el dia 1.® de Febrero próximo, 
y hora de las doce de su mañana , en el salón del estableci
miento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia.
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 40 ó más 

acciones en propiedad con tres meses-de anticipación.
Pueden ios comprendidos en este último caso ser represen

tados por medio de apoderado, que deberá ser accionista con 
voto. Los apoderados generales de las casas de comercio pueden 
asistir en representación y para ejercer los derechos de estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca, se 
servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos de 
pertenencia de sus acciones y los poderes, en su caso , con los 
ocho dias de anticipación que prescribe el art. 19 del regla
mento, á fin de que con arreglo al mismo se les provea de la 
correspondiente credencial.

Durante los 30 días que preceden al señalado para la ju n ta  
estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, en

observancia del art. 16 del reglamento, los libros maestros é 
inventarios de existencias que comprueban el balance del ac
tual semestre.

Bilbao 28 de Diciembre de 1871.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Pascasio de Aréchaga. X —992

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotixaoion oficial de %9 de Diciembre de 1871, comparada con 
la del dia an terior.

Fondos pnblieos.
CAMBIO AL CONTADO.

Rentaperpétua al 3 por4 0 0 .    .............
pequeños, 

á p lazo .
Idem exterior al S por 4 00..................... ...
Deuda del personal.....................................
Oblig. municip. al portador, de 4.000 rs., 

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.‘ série..............................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual............................. ..............
Idem id.—En cantidades pequeñas. 

Billetes del Tesoro.-- Vencimiento de 14
Enero 4 872......................................... ........

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 34 de Agosto
de 4 852, de 2.000 rs................................

no publicado. 
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs......................... ................
no publicado.

Idem id. id., de 20.000 r s ................. ..........
Acciones del Banco de España.................

no publicado.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

DIA 28. DIA 29.

30‘25 30*25
30*25-35

30‘65 7b
34‘70 »
83‘20 38*25

»
40‘00 »

y> 4 04*75

» 84*00-84*20-25-40
80‘80 81*30

99‘40 »

63‘60
63*60

59‘20 59*25-30-40-35-30-40
» 59*30 p.

59*00 59*00
Tb 485*00

485*50 485*50 d.

Albacete........
A licante... •. 
Alméría.. . . .  
) ív ila .. . . , . .  
Badajoz.. . . .  
Barcelona.... 
Bilbao...........

Cáceres........
Cádiz...........
Castellón.. . .  
F’udad-Real.
Córdoba.......
Goruña.........
Cuenca.........
Gerona.........
Granada.......

ilajara. 
' 'á . . . . . .

Huesca .
Jaén..............
León... ......
Lérida..........
Logroño... . .

BAÑO. IBlfBVlClO. BAMO.

par. Lugo................... par p.
4^4 Málaga............... par.
4 14 Murcia........ .. par.

< i*p . » . O rense... . . . . . par.
4 í 2 d . O viedo............. 7b

B 3i8 p. Falencia............. 7b
par. » Pamplona.. . . . 7b

4 i8 Pontevedra... . 7b
par. Salamanca........ 4 l4

» 4 [4 San Sebastian. 7b
par. -B. Santander......... 7b

ii*  p. Santiago............ 7b
par. Sego’via............. par p.

» 4 \4 Sevilla................ 7b
7b Soria............ .. par p.

. \\k Tarragona........ 7b

. 414 » Teruel............... 7b

. 3 l4 7b Toledo............... par.
,7b Valencia.. . , 7b

4 í4 V dlladólid ,f... »
par. 7b Vitoria............... par.
par. 7b Zamora.. . . . . 4í4

par.par. 7b Zaragoza.. . . . .
4{2

4i4p.

4*4 d.
4 [8 
»

4i4
4i8
4l8
»
3i8
y»
4l8

58

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘30. 
París, á 8 días vista, 5‘26-24.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9,9 de Diciembre de 1871.

H O R A S.

ALTÜRA
del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

lím etros.?

TKMPKRATÜRA
y h um edad  del a ire .

BIRICGIOB

y clase d e l T ien to .

BSTABO

del cielo.
SBRHdMETRO

seco. hum ede
cido.

8 de la m. 697,93 0,9 —0,2 N. 0 . . . . Viento. Nubes.
9 de la m. 699,90 2,4 0,2 N. 0 . . . . Galma.. Gubierto.

42 del dia. 700,32 2,6 0,8 0. N. 0 .. Idem.., Idem.
3 de la t . 700,30 4,6 4,2 N . . . . . . . V,® fte. Idem.
6 de la t. 701,77 4,6 1,4 N Idem... Idem.
9 de la n. 703,23 3,8 4.4 !N. N. E..I V.® hur. Nubes.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra.................
Idem mínima de id ........................................  ....................

Diferencia.......................................... ...................
Temperatura mínima d é la  tierra, á cielo descubierto..
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. .........
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................

Diferencia............... .............................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............... .

4.8 
0,5 
4,3

— 4,4
5.5 
7,0
4.5
2.9

ñesultadod meUoroUgieos , m edios y ex trem os, eorrespon^ 
dientes al dia í̂ 9 de Diciembre del decenio de 1869 á 1868.

BARÓMITRO. TBRMÓMBTRO TBRHÓlfBTRO [BU M B B Ab |  tllfSIOII.
seco. tfámedo. r e la t íT R .

mm • 0 1!i mm
6 de la mañ. 709,87 2,2 2,0 5,3
9 de la mañ. 740,34 3,4 2,6 ffS 5,7

42 del d ia .. . . 709,83 6,5 5,7 89 6,5
3 de la tard. 709,08 8,0 6,6 83 6,7
6 de la tard. 709,06 6,0 5,4 J 88 ^ 6,4
9 déla noch. 709,66 5,3 4 , 8 - 1 94 6,3

42 déla noch. 708,84 4,4 4,0 1 95 6,3

Presión barométrica máxi
ma (4 863)........................... .. 74 3.501

Idem id. mínima (4 867)____ 704,071
Diferencia.................................. 49,43|

Temperatura máxima á la  ®
sombra (4 860)...................      ,46,2

Idem mínima id. (4 864)____  -^7,7
Diferencia  ....................  23,9

T em p eratu ra  m áx im a  a l s o l ®
  .............  25,6

mm
L lu v ia  m e d ia r e n  lo s  4 0

a ñ o s ....................................... 4,29
Lluvia máxima (48641..........  8,8

mm
Evaporación media en lo s

4 0 a ñ o s .................................. 0,58
Idem máxima( 4865).. ......... 4,4
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Péépachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre elcstado atmosférico á las nueve de la m añanaen  va~ 
t í o s  puntos de la Península y del extranjero  el dia de 
Diciembre de 1071.

LOCAlIDiDES.

Bilbao. • • 
Oviedo. .  
Coruña, 8 h. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .
Lisboa........
Badajoz... .  
S. Fern.jSh.
Sevilla.......
Tarifa.. . . .
Granada.. .  
Alicante.. . .
Murcia.. . .
Valencia.. . 
Palma. . . . .
Barcelona.. 
Zaragoza... 
Soria.. . . . .
Bórgos... 
Vailadoüd.. 
Salamanca.. 
Madrid.,. .  „ 
Isoorial.,...  
Qadad-Real 
Albacete... 
Brast (8 h.) 
Bayona (Id.l,

ALTURA
barom étri' 
ca á 0° y 

a l nivel del 
m ar en  mi
lím etros.

767 .1  
757 ,9  
749,8

.7 6 1 ,5
763 .7
763.1  

»
762.1
759.8

758.9
755.9
756.1 
753,4

756,8
759.6
761.7
758.6
758.6 
761,3
759.8 
751,5

TBHPXRA<

TURA
en  grados 
cen tesi
m ales.

5.6
4 .6  
8,0
3.5
6.4 
7,9  
5,2
9.6
7.8  
»
2.5 
6,0
8.8 
8,4

0,2
1,1

12,0
0,4
2,1
1.8 
1,0,
1.8

B lR IG O lO If

del

v ien to .

N. O ... 
S. O ... 
N. O ... 
N. E. . 
E.S. E. 
N. N. O.
N..........
N. O. . .  
N. O. . .

N .
N. O ...
s. s. o. 
s. o...

N. E. 
N .. . .  O.... 
N. O. 
’N. O, 
O. . . .  
O....
o....

rU B R Z A

del v ien to

Brisa. . .  
Idem ... .  
V." íte.. 
Calma... 
Brisa..  . 
Viento.. 
Brisa... .  
V.* fte . 
Brisa . . .  

»
Calma. .  
Viento. . 
Brisa . . .  
Idem.. . .

Brisa . .  
Idem.. .  
Viento. 
Brisa. . 
Calma. 
Viento. 
Brisa.. 
Viento. 

»
:»

BSTADO

del cielo.

Lluvia. . 
Cubierto. . 
Nubes, lliív 
Nuboso.. 
Nubes... 
Mi.y nub.® 
Despejado. 
Nubes .. 
Despejado,

A
Nieve.., 
Nubes.., 
Idem.... 
Despejado.

C.“, nieve. 
Cubierto. .
Nubes.......
Despejado. 
Cubierto. .
Nieve.........
Nuboso... .  
Cubierto..

BSTABO

d e la m a r

G. oleaj.
A

Picada.

Agib
»

P. oleaj.

Tranq."

IBíreceiin fentfal i s  Correos j  Telégrafos.
% gim  loar partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, San  ̂Sebastian y 

SitttaBier,, y  ijevé en Cueiica,, Logroio, Segovla,, Soria y Vitoria.

%mn:la:iiiieBlo pô prnlar ie  Hairid.
Del ptri© remitido im ©«t© dia po^r l i  lite rv em cio n  delM:©rcado de

¡granos y nota áepreeiO'Sde artícnlois i e  consumo resulta losiguienle: 
Cirio d i v a c « ,i i41*11 á 4* posetaf It arroba; á 0'*64 la '.libra, y 

4 1 *51 i l  kllógramo.
Idim,d0 c a r i , e r o , i i ‘6 8 peifela;slallbri,, y  i  4*41 ©Ikilégramo,
.Moni d,e lérno íri, i  4̂ *87 pes«tiiB-li.l;lbrt,y i  l ‘i7  0:1'feilógramo,
^fecliO' a i;i |o .,á  48*ifp«s®ta'8 la ,a r ro b a ; á i* '8S;lii l ib ra  ,,y  á 4 *78 

el MMigraiiip.,
Idem freaco»á 45 pesólas la arroba; á i ‘761a libra.,,y á  4*65 elM lé- 

f  iraimio, .
lieum en canal, á I6‘5 pesólas la a rroba , y do 4 49 á 1*51 el kltógramo. 
Loimo, á 25 pesetas la arroba; de n i  á 4*13 la libra, y de 2*41 á,2*i1

ol .kilógramo'.,
.Jamioii.,, íl,e 4hI' 1,14*151 piioitai' la  a ,rro b a ; d¡e 4 *4:1 i, 4i*25̂  la .libra,,, y  do! 

1*413 i  1*74 ol kilógramo.
P a l diidos libras,doi*4l 1 1*47 pesólas, y  d i 1*14 á i ‘51 eUtilógramo;. 
Ga..rIba.B.i.o.s.,doSá IB p e s ita i  la a rro b a ; do 1*13 áO'"64 la  libra,,,, y 

,ii!S l ‘Bi á I *39 ol kilógramiO'.,
Judias, de 4 4 «‘I I  pesetas lo t r r o i i i ; d i  1*18 í  1*15 la  l ib ra ,y  do 1*11 

i  l*1 1 ol É I6igri:m̂ ^̂  ̂ "
A rro i, i e  B 'M á l  p e se ta s  la a rro b a ; d i l ‘19á §‘8 5 1 a lib ra ,y  d o 0 ‘50 

i  #1'i el kilégramoi. |  ■■
ionleiiaB.de 4 á 5‘5® poisolas la a rro b a ; d e O 'l lá  l '* li  la l ib ra , y  de 

• ’63 i  •  * 16 o 1 k 11 égra rno.
Carbom vflgi0 la l,d o  f ‘IBd 1'50 pesetas la a rroba , y  d e i ‘l 0 á 0*13 oí 

,i:ii;égraiBiiO',..
Idem m iio in l, á i ‘87 p e se ta s lia r ro b a  ,y á i*41  elkllógramo,.
Coik ,iS i ‘8i pesetas la arroba , y áii"Í7 el kilágram o.
,Jabopp é i  M í  13 ,p«,aeta,s la a rro b a ; ie i* 4 7  ,a, i*59 lall,b,ria,ydfl!l*W

i  |*1S el :kiló;R:rainoi»
P í ta la s „do 4*37 á l*ia poisetas'la a rro b a ; d i® ‘06 á®*08 la  l ib r  y

i i  trii8 á ®*I7 el kilógramo.
Aceite, de i 4 í  I5"5® peseta» la i r r o b a ;d o  ®*Bi á 0'6® la  lib ra ,y  do 

ili*l4 á I1*B4 el deoálllro.
¥ ino, do f«* B ® á 9 pesetas 11 a rro b  a ; i e  § ‘ 29 á ® ‘3 5 e 1 cuartílio , y  d i  

á 5*57 o ldecálitro ..
Pilróleo, áO"35 pesólas f l ic m fti l lo „y i 6*93 el docálltro',
’TrigO',, é i  f l 'S i ' i  IS*ti5 ,pe'se'l,ta la. fa,:B.ega,,, y  de f2 ‘68 á 17"̂ 60 el

Cebada* do 7*211 T'7B poseías la  fa io g a , y de 13*12 á 4 413 el h « -
tillliPOw

idOf illuii,;! « f  i f ,
' f  :icai... * * • . . . . . . .  • . . • .  . , 4 Si
Ca..r:niírci';s,...,.. * . . . ,  49 7 '
Terneras..*  • i . , . . . . . .  12
C ir io s  . . , , . . . . . , ■ . . : • .  9'8

V 0'*rA!Li». i. i» wi» «’i),. 667

Sa. :poi0 01  libras:.,.. • 84..42S.;—Idem en k iló  g ra m o » . .  38.8 4® '19 i .

,Mé'»I,íiiO’ ii laroettiiiiiclci# i d  mMtríú sobre artieuios ie comer, 
,lcior f ,#fiO'f iifo«'tift en e¡ iia  de ayer.

:p'D:stO'S bk iecaü:mcio«:., IP tas. 'Cónts.

ToleiOi. ____ __ • .   ______ ..._______ :2.;9,3,3''93
:SegiOvla..,. • • . . , , . , , . »  562'48
.Atocha...  ______ _______  . . . . .  4.807*23
Alcalá ó' carretera do: .Aragón... . . -------- , 623*39
B ilbao.,,.,.,....,...,.......,......__________  224*45
llslacion del. Med:icdía,.. . . . . . . . . . ___  4.165'24
Idem del Norte.. 8.502*37
Idem de la Compañía*de Abastecedores. 262*71

 ̂ Pozo de nieve de M.ufioz____________  1,52‘'48
■ ■■ 'llatadero.—Arbitrio sobre tos carnes, ''5J93*8f

  . .Idem, gana'do'de cerd a ...,. ,5.384*60 ■

Total. . . . . . . . . . . .  24.J1T6I

Lo queseamiieia al público para su conocimiento.
Madrid 29 ¡de Diciembre de 487l.= E l Alcalde primero interino» Vi- 

cent 9 Tabornüla.

PAITE BO OFICIAL.

farieiades.

mégpiineii mmilcipal He t m  granHeü clnHaHeü (1).
II.

BERLIN Y VIENA.
La ley del desarrollo de las capitales desde el principio de 

este iiglo y el becbo de la rapidez de este desenvolvimiento des
de la aparicioíi de los caminos de hierro, aparecen expresados

i ' )  V éanse las G acetas del 27 al 29 del actual.

por cifras en las dos capitales de Alemania, Berlín y Viena. 
En 1801 Berlín contenía escasamente una población civil de 
150.000 habitan tes, y en 1870 cuenta cerca de 700.000. En un 
período de 40 años desde 1801 á 1840 la población aumentó 
en IbO.OOO alm as; en los 30 años siguientes desde 1840 á 1870 
ha aumentado 400.000. En 4830 se inauguró en Berlín el primer 
ferro-carril. El aumento de la población ha producido las mis
mas consecuencias que en todas partes: el ensanche de los l í
mites municipales, ia reforma de las calles, el aumento de los 
gastos, sobre todo los extraordinarios, los empréstitos y la 
revisión de las leyes m unicipales, habiéndose notado la pre
cisión de satisfacer estas necesidades cási al mismo tiempo en 
que la conclusión de los ferro-carriles ha determinado el 
desarrollo de la población. Así es que la superficie de Berlin 
ha crecido en términos que en 1861 era un territorio habitado 
por 35.000 habitantes poco más ó ménos, y hace tiempo que 
la población traspasa sus antiguos muros. Bien que la ciudad 
sea de origen reciente, ó bien que las obras de ensanche de la via 
pública no sean tan necesarias como en los viejos montones de 
casas de las antiguas ciudades, es lo cierto que se ha seguido 
en Berlin como en París un plan general, y la trasformacion se 
verifica año por año , se abren nuevas calles, se construyen 
nuevos edificios, y el Estado participa de los gastos. En el pre
supuesto de la ciudad se ha introducido la división de ordina
rio y de extraordinario. La Deuda asciende á 8 millones de tJia- 
lers próximamente para un presupuesto anual de 5 millones de 
thalers. Y en fin , la ley municipal ha sido revisada, y las seis 
provincias occidentales de la monarquía prusiana fueron so
metidas á la Ordenanza de 30 de Mayo de 1853 y á la ley de 14 
de Mayo de 1860, en las cuales se establece un sistema de ad
ministración local común á las poblaciones de las citadas pro
vincias y á B erlin , ^alvo algunas excepciones bastante impor
tantes

La* administración de Berlin se distingue por cuatro carac- 
téres principales; la composición del cuerpo municipal, el siste
ma de elección de la Asamblea comunal, el número considerable 
de ciudadanos asignados gratuitamente á las diversas funciones 
municipales y la completa separación déla  Municipalidad y de la 
policía. Gobierna la ciudad el Magistrado ó Maestraífígo, cuya au
toridad es ejercida por un colegio con poder colectivo compuesto 
de 31 individuos, á saber: el Jefe de la Municipalidad, el que le 
sustituye, dos Síndicos, dos Consejeros para las escuelas, dos 
para las construcciónes, un Intendente, ocho Consejeros ju ris 
consultos y 44 particulares sin retribución, los cuales son nom 
brados por la Asamblea comunal, débiendo los dos Jefes ó Bttrpo* 
rnanstm  ser ratificados por el Rey, y los 15 Consejeros retribuidos, 
así como los 44 gratuitos, por el Gobierno de la provincia. Los 
Consejeros retribuidos obtienen su nombramiento por 0  años, 
y ios gratuitos por seis.

La Asamblea comunal se compone de 108 individuos elegi
dos en los 36 cuarteles de Berlin, á razón de tres en cada cuartel, 
por los vecinos que gozan de derecho eléctoral. Corresponde 
este derecho á todo prusia o domiciliado durante uti año en 
Berlin, que no haya recibido socorros públicos, y disfrute una 
renta de 300 thalers. Lo contribuyentes, según sus cuotas, es
tán divididos en tres clases que aparecen en la lista publicada 
por el Mapstrado en el mes de Julio de cada año. Deterniínanse : 
las clases por la contribución que cada uua paga, y porTo" ' 
por los intereses y la fortuna que posee en la ciudad. La pri
mera clase nombra una tercera parte de delegados comunales, 
la fortuna media otra tercera parte y los pequeños cóñtribuyen- 
tes la restante. En cuanto á Jos elegibles, la mitad deben ser pro
pietarios de casas, verificándose la elección por seis años con 
renovación por terceras partes cada dos años. La Asamblea elige 
su Presidente anual, y celebra todas las semanas sesiones pú
blicas, á las cuales es convocado el Magistrado ó Maestrazgo.

Aparte de los 108 individuos de la Asamblea comunal , ios 
electores nombran además delegados para comisiones especiales 
encargados de la dirección de ciertos servicios municipales. La 
administración de los hospitales está confiada á una comisión 
compuesta de 41 miembros del Magistrado , 14 de la Asamblea 
comunal, siete vecinos y tres Asesores retribuidos. La Comisión 
de las Esduelas se compone de cinco miembros del Magistrado, 
ocho Consejeros, 1^ Diputados, tres Ministros protestantes y un 
Sacerdote católico. Hay además 4^ Comisiones análogas para 
los impuestos, la Caja de Ahorros &c., y gran número de veci
nos y aun de señoras que están distribuidos én las 446 Comi
siones locales de pobres y de huérfanos, en las ^ÍO inspecciones 
de los cuarteles, en las 34 Comisiones para los impuestos &c., 
cuyas funciones gratuitas se confieren por tres años, sin que sea 
posible eximirse del cargo y pudiendo asegurarse que todos los 
vecinos de la ciudad desempeñan alguno referente á la misma.

La policía de la capital forma en Berlin ramo aparte de las 
atribuciones municipales, y es ejercida exclusivamente por dele
gados del Estado. La capital sostiene el material, y el Estado 
paga el peraonal de la policía; á la capital corresponde sin em 
bargo el sostenimiento de la policía puramente municipal, lim 
pieza, vigilancia, incendios&c., y el Estado en cambio cuida 
de los gastos del embellecimiento de Berlin.

La ciudad de Viena se compone, como la de Lóndres y P a
rís, de una antigua población rodeada por siete grandes barria
das. Aquella capital con sus barrios, incluso el béllo cuartel de 
Leopoldstadt, que se extiende entre el canal del Danubio y el 
rio Plater, sus praderas y paseos, ocupa un espacio de cerca 
de 5.000 hectáreas; y la población, que constaba de SOO.OOO a l
mas al comenzar el siglo, tiene hoy 600.000, de las cuales for
man parte £00.000 extranjeros. Las rentas ordinarias no exce
den de 7 millones de florines, á pesar de que el impuesto d i
recto más productivo, el de los alquileres, se ha duplicado en 
ménos de £0 años, y los gastos ordinarios y extraordinarios se 
elevan próximamente á 40 millones de ñorines. Los 3 millones 
de diferencia consagrados á las obras de embellecimiento se cu-  ̂
bren en gran parte por medio de empréstitos.

Una Ordenanza con 4££ artículos, fecha 6 de Marzo de 4850, 
rige la administración municipal de Viena, compuesta del Con
sejo m unicipal, del Poder ejecutivo y de los Inspectores de 
barrio. E l Consejo municipal lo constituyen 4£0 individuos 
elegidos por tres años, sujetos á renovación anual por terceras 
partes. La ley distingue claramente á los extranjeros de los miem • 
bros del común y délos vecinos. Los extranjeros sólo tienen de
recho á la protección de la policía y al disfrute de las propie
dades comunales. Los individuos del común participan de las 
cargas, de las ventajas y de los socorros. Los vecinos tienen 
además el goce de numerosas fundaciones que les están exclu
sivamente reservadas. Para formar parte de la Comunidad, se 
requiere la circunstaneia de ser austríaco de nacim iento, hijo 
legítimo de un miembro del com ún, ó residente por espacio de 
cuatro años no interrum pidos, á contar desde el tiempo de la 
inscripción en el común, y á condición de justificar buena con
ducta y medios de subsistencia. El derecho de vecindad se com
pra y se obtiene del común, que puede también concederlo 
como título de honor con las mismas condiciones de nacimien
to, residencia y medios de subsistir. Solamente los vecinos son 
electores y elegibles con los individuos del común que paguen 
al ménos 40 florines de impuesto directo, con los funcionarios 
oficiales, Sacerdotes, Doctores y Profesores de establecimien
tos piiblicos. Los menores de edad, indigentes y  domésticos asa
lariados están excluidos del derecho electoral.

Los electores se dividen, como en P rusia , e n tre s  cate
gorías, según la cifra de sus impuestos. Gada una de las cate
gorías nombra una tercera parte de los 4£0 individuos del Con
sejo comunal. Los electores son elegibles á los 30 años de edad. 
El Consejo se nombra por tres años, y el mismo elige por mayo
ría de dos terceras partes su Presidente, que es el Burgomaestre. 
el cual ha de ser ratificado por el Emperador. Las sesiones del 
Consejo son públicas, y á ellas puede asistir un Delegado del 
Gobierno.

El Burgomaestre es el Jefe del Magistrado ó Maestrazgo, que 
se compone con él de dos Vicepresidentes y de muchos indivi
duos ó Agentes nombrados vitaliciamente y asalariados. Los 
Consejeros municipales ejercen sus funciones gratuitamente; 
el Burgomaestre tiene casa y una cantidad asignada para gastos 
de representación. E l Consejo, el Magistrado ó Maestrazgo y los 
electores divididos por terceras partes eligen comisiones de 
barrio compuestas de 48 individuos por cada uno durante tres 
años, las cuales eligen su Presidente. Estos son los Delegados 
del Poder ejecutivo para la vigilancia de los intereses locales 
en cada cuartel, pudiendo ser revocados por el Consejo comu
nal. La policía de la limpieza ŷ  de la higiene pertenece á la 
ciudad; la seguridad pública está á cargo delGobiernOé

Como se ve, la Administración de Viena se parece mucho á 
la de Berlin; está reservada á los vecinos en proporción de sus 
intereses, y  el Poder central sólo interviene para ratificar la 
elección, autorizar las disposiciones y cuidar de la seguridad 
pública. El respeto escrupuloso á los antiguos privilegios de la 
vecindad y a la s  categorías de la riqueza, no han sido obstáculo 
para llevar á cabo las grandes obras ni los grandes empréstitos. 
La fuerza de las costumbres ha cedido ante la fuerza de los 
hechos.

{Se continuará.)

Anuncios. \
C ONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS BE BSDÁÍ^á

con la división de las provincias en distritos electorales.— 
Segunda edición oficial aumeritada.Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitucion.-Ley ^ara la elección del Rey.—Ley 
de relaciones éntre los Cuerpos Golegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Léy provincial.-Division de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes. '

Se vende en el despacho de libros de la  Im prenta Nacional 
á 8 pesetas cada ejem plar.

Coüiialadlo general dé Italta.
Con arreglo á la ley promulgada con fecha Florencia £0 de 

Junio y al Real decreto de 4.* dé Octubre del corriente año, todos 
los italianos residentes en el extranjero tienen el deber de ha
cer el 34 de Diciembre corriente (hasta el 45 de Enero próximo) 
en el respectivo Cónsulado la declaración verbal ó escrita de 
los datos prescritos por la citada ley para los efectos del censo* 
ó sea de la estadística que se forma cada 40 años. La falta de 

jCumpUmienlo está penada por la ley con una multa de 50 pe- 
"^ l^ te^ sa^^cñ p c io n  en el registro consular es gratuita.

Este Cojftisüado general comprende las provincias de Ma
drid, T o l e d o , C u e n c a ,  Ciudad-Real, Soria, Segovia, 
Avila, Valladolid, Zámorát^álAmanea, Balájóz, Cácerés, Zara
goza y Teruel para la remisión dAlasMécluÉáe^nBS pór el correo.

Madrid 45 de Diciembre de 4874.«=-=Bl Cónsul general de Ita 
lia, Bauer.

Los datos requeridos son:
Nombre y  apellido, y el del padre.
Sexo.
Edad.

/ Estado (soltero, casado ó viudo).
Pueblo (y provincia) del nacimiento.
Pueblo (y provincia) de residencia en España.
Profesión que ejercia en el país natal.
Profesión que ejerce en España.
Si sabe leer. ^
Si sabe escribir. •
Religión que profesa.
Idioma que habitualmente habla.
Desde cuánto tiempo reside en el éxtranjero. X—984—£

Santos dél día.

La Traslación de Santiago Apóstol, y San Sabino, Obispo 
y m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

Ispectáculos.

T eatro  N acional  de  la  Op e r a . — A  la s  och o  y  m ed ia  de  
la  n o ch e .— F u n c ió n  57 de ab on o .— T urno 3.* im p a r .—

T ea tr o  E sp a ñ o l .—A  las ocho y  media de la noche.—F un
ción 407 de abono.—Turno £V impar de tres.— El miedo guarda 
la viña.—El vecino de enfrente. , ^

T eatro  d e l  Circ o .—A  las ocho y  media de la noche.— F un
ción 9£ de abono.—Turno £.* par.—La caja de Pandora.— 
Los parientes de m i mujer, ó medidas extraordinarias.—La casa 
de Tócame Roque. ^ ^

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a .—A  las ocho y media d e la no
ch e .-F u n c ió n  405 de abono.—Turno d.""—El diablo en el poder.

S alón  E sl a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm . S).—A  la s  
o ch o  de la  noche.—A  lo tuyo "tu.—B a ile .— Un pensamiento.—
Baile.—E-n-íre primo» -^Baile.—E/ mudo por compromiso.—
.Báile. -̂ ■■

Tea tr o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la nodheir-i Es una 
malva!—En el cuarto de mi m u jer .^4^os mandamientos del 
tio.— La cabeza á pájaros.

T e ATRó DE LA A lham bra.— A las ocho y media de la noche.— 
Función 3.“ de abóne.—Turno impar.—Sor 'Teresa.

T e a t r o  MÁrtin (Saiita Bripida ,  3).—A las ocho y
media de la noche.—Füncion 406 de abono.— Turno par.— 
El nacimiento del Mesías,

T eatro  del  R ecreo .— A  las ocho de la noche.—Lo» p w anteí 
amarillos.—El postilion de la Rioja.—La huelga délos ricos.

Gran  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró-» 
nimo, núm. £8).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— en la fragua de Vulcano.---F&moBO grupo m itoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
losCíclopes.—Del anochecer h a s ta  las once.—E n trad a , £ rs.

IMPRENTA NACIONAL.


